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DO DESPUÉS. E N 1825 FUÉ NOMBRADO SECRETARIO D E 
LA INSPECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, C A 
YO DESTINO SIRVIÓ HASTA OCTUBRE D E 1835 E N QUE FUÉ 
DECLARADO CESANTE. L A S OBRAS QUE HAN QUEDADO DE 
ESTE SABIO HUMANISTA SON EL Arte de hablar eti pro
sa y verso; el Jacobinismo y los Jacobinos; LA 
TRADUCCIÓN E N VERSO DE LA Iliada de Homero, Á LA 
QUE ÉL LLAMABA el trabajo de toda su vida; UNOS 
Principios de Gramática general; Y U N Curso de 
crítica literaria. MURIÓ E N 31 DE MARZO DE 1837. 

D O W J U A N B A U T I S T A D E A R R I A Z A Y S U -
P E R V I E L A , UNO DE LOS M A S CÉLEBRES POETAS DE 
NUESTROS TIEMPOS, NACIÓ E N MADRID E N 27 DE FEBRERO 
DE 1770. ESTUDIÓ E N EL COLEGIO DE ARTILLERÍA DE S E -
GOVIA, Y SIRVIÓ LUEGO DE GUARDIA MARINA HASTA LLEGAR 
A OBTENER EL GRADO DE ALFÉREZ DE NAVIO, Y POR ÚLTIMO 
EL D E TENIENTE DE FRAGATA CUANDO OBTUVO SU RETIRO E N 
1798. POSTERIORMENTE FUÉ AGREGADO Á LA EMBAJADA 
E N INGLATERRA, Y E N 1811 ASCENDIÓ -Á OFICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO; Y DESPUÉS MAYORDOMO DE S E 
M A N A , INDIVIDUO D E LAS ACADEMIAS Y CABALLERO D E LA 
ORDEN DE CARLOS I I I , HASTA QUE E N 22 DE ENERO DE 
1837 FALLECIÓ E N MADRID, ÁLOS 67 AÑOS, SIENDO SEPUL
TADO E N EL CEMENTERIO DE LA PUERTA DE FUENCARRAL. 
L A S POESÍAS DE ARRIAZA, REIMPRESAS MUCHAS VECES Y 
APRENDIDAS DE M E M O R I A POR SUS CONTEMPORÁNEOS, M E 
RECEN CIERTAMENTE U N LUGAR DISTINGUIDO E N NUESTRO 
PARNASO, POR SU TERNURA Y CORRECCIÓN: SUS CANTOS 
PATRIÓTICOS LLEVARON ENTUSIASMADOS AL COMBATE Á 
NUESTROS CÉLEBRES GUERREROS DE 1808, Y SUS DULCÍSI
M A S INSPIRACIONES AMOROSAS IMPRIMÍAN AL M I S M O 
TIEMPO E N LA JUVENTUD U N SENTIMIENTO DE BONDAD Y 
DE TERNURA. 

D O N M A R I A N O J O S E D E L A R R A (Fígaro) NA
CIÓ E N MADRID E N LA CASA DE LA MONEDA CALLE DE S E -
GOVIA E N 24 DE MARZO D E 1809. S U PADRE PENSÓ E N 
DEDICARLE AL ESTUDIO DE LA MEDICINA QUE ÉL M I S M O 
EJERCÍA, Y E N EFECTO, EL JOVEN LARRA CURSÓ LOS PRIMEROS 
AÑOS, PERO ARRRASTRADO INSENSIBLEMENTE HACIA LOS ES
TUDIOS M A S AMENOS D E LAS LETRAS, SE dio Á CONOCER 
VENTAJOSAMENTE POR ALGUNAS COMPOSICIONES POÉTICAS 
Y SATÍRICAS QUE PUBLICO CON EL TÍTULO DE El Duende 
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Satírico. POSTERIORMENTE ESCRIBIÓ E N FORMA DE CARTAS 
El pobrecito hablador, QUE ATENDIDA LA ÉPOCA DE SU 
PUBLICACIÓN (1832) LLAMARON LA ATENCIÓN POR SU GRA
CIA Y OSADÍA CONTRA LA POLÍTICA DOMINANTE E N AQUELLA 
ÉPOCA; DESPUÉS dio AL TEATRO SU DRAMA TITULADO Ha
cías Y LA COMEDIA No mas mostrador, Y ÚLTIMA
MENTE Y RESTABLECIDA LA LIBERTAD DE IMPRENTA, E M P E 
ZÓ E N 1833 Á PUBLICAR E N VARIOS PERIÓDICOS LA SERIE 
DE ARTÍCULOS SATÍRICOS DE POLÍTICA, TEATROS Y COSTUM
BRES QUE LE HAN GRANJEADO MERECIDO RENOMBRE BAJO 
EL PSEUDÓNIMO DE FÍGARO; Y HUBIERA SIN DUDA LLE
GADO Á ALCANZAR MAS ALTOS LAUROS, SI UNA PASIÓN VIO
LENTA Y NO DOMINADA POR EL DEBER NI POR LA RELIGIÓN, 
NO LE HUBIESE ARRASTRADO AL CRIMEN DE ATENTAR A SUS 
D I A S , SUICIDÁNDOSE EL 13 DE FEBRERO DE 1837 E N SU 
PROPIA HABITACIÓN CALLE DE SANTA CLARA N Ú M . 3. S U 
CADÁVER HA SIDO TRASLADADO E N EL AÑO ÚLTIMO AL C E 
MENTERIO DE LA COFRADÍA DE SAN NICOLÁS, FUERA DE LA 
PUERTA DE ATOCHA. 

Artistas. 
C L A U D I O C O E L L O , PINTOR DE CÁMARA DEL REY 

DON CARLOS I I Y ARQUITECTO, FUÉ DISCÍPULO DE FRAN
CISCO RICI. S U PRIMERA OBRA FUÉ EL CUADRO DE LA E N 
CARNACIÓN QUE ESTÁ EN EL CONVENTO DE MONJAS DE SAN 
PLÁCIDO; LUEGO PINTÓ CON DONOSO LA CAPILLA D E LOS 
BORJAS Ó DE SAN IGNACIO EN LA IGLESIA DE SAN ISIDRO 
Y OTRAS OBRAS E N LA M I S M A IGLESIA; DESPUÉS LAS BÓVE
DAS DE LA CASA PANADERÍA; POR ÚLTIMO COLOCÓ E N ALTO 
PUNTO SU FAMA CON EL CÉLEBRE Y ADMIRABLE CUADRO DE 
LA SANTA F O R M A QUE ESTÁ E N LA SACRISTÍA DEL ESCORIAL. 
FALLECIÓ E N MADRID E N 20 DE ABRIL DE 1693, Y FUÉ E N 
TERRADO E N LA PARROQUIA DE SAN ANDRÉS. 

F R A N C I S C O R I C I , HIJO DE ANTONIO, Y HERMANO 
DE FR. JUAN, QUE TAMBIÉN FUERON PINTORES, FUÉ DISCÍ
PULO DE VICENTE CARDUCHO Y DE LOS MAS ADELANTADOS 
QUE TUVO, C O M O LO PRUEBAN AUN SUS MUCHAS OBRAS, 
ENTRE ELLAS EL SANTIAGO Á CABALLO QUE ESTÁ EN LA PAR
ROQUIA DE SU NOMBRE, LOS MUCHOS CUADROS QUE HAY 
DE SU M A N O EN LA IGLESIA DE SAN ISIDRO Y E N OTRAS VA
RIAS, QUE AUN HOY LE DAN U N AVENTAJADO LUGAR EN LA 
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ESCUELA PROPIA MADRILEÑA. T A M B I É N TRABAJÓ COMO AR
QUITECTO E N TOLEDO Y EN EL ESCORIAL, Y EN ESTE M O 
NASTERIO FALLECIÓ Y FUÉ ENTERRADO E N 1684 Á LOS 77 
AÑOS DE EDAD. S U HERMANO FR. JUAN QUE MURIÓ EN 
ITALIA, TAMBIÉN FUÉ GRAN PINTOR, Y DEJO OBRAS SUYAS 
E N SAN MARTIN Y EN EL PALACIO DE MADRID. 

J U A N P A N T O J A D E L A C R U Z , PINTOR Y AYUDA 
DE CÁMARA DEL REY DON FELIPE II , FUÉ M U Y AFAMADO 
E N RETRATOS Y PINTURAS HISTÓRICAS, Y AUN SE VÉ E N 
LOS QUE QUEDAN DE LAS PERSONAS REALES E N EL ESCORIAL 
Y E N EL MUSEO DE MADRID; SE CUENTA QUE HABIENDO 
PINTADO UNA FAMOSA ÁGUILA CAZADA E N EL PARDO, LA SU
PO TRASLADAR CON TAL PERFECCIÓN, QUE ENGAÑADA LA PRO
PIA ÁGUILA SALTÓ CONTRA EL CUADRO Á PICAR Y REÑIR CON 
LA QUE TENIA POR SU S E M E J A N T E , ROMPIENDO É INUTI
LIZANDO EL RETRATO. MURIÓ E N MADRID EN 1610 Á LOS 59 
AÑOS DE EDAD. 

J U A N B A U T I S T A D E T O L E D O , NATURAL DE M A 
DRID, HIZO SUS ESTUDIOS EN R O M A , Y LLEGÓ Á SER YA ALLÍ 
CONOCIDO COMO BUEN ARQUITECTO. TRABAJÓ BAJO LA DI
RECCIÓN DE MIGUEL ANGEL E N LA IGLESIA DEL VATICANO, 
Y E N ESTA OBRA ERA CONOCIDO POR EL Valiente espa
ñol. PASÓ DESPUÉS Á ÑAPÓLES CON EL TÍTULO DE ARQUI
TECTO DE S . M . , Y TRABAJÓ E N MUCHAS FÁBRICAS DE 
AQUELLA CIUDAD, ENTRE OTRAS EL CASTILLO DE SAN ERAS-
M O , CON QUE ADQUIRIÓ GRAN CRÉDITO Y RIQUEZAS, y 

VINIENDO LUEGO Á E S P A Ñ A , DE ORDEN DE FELIPE I I , 
INVENTÓ, DELINEÓ Y DIRIGIÓ HASTA SU MUERTE ACAECI
DA EN 1567 EL CÉLEBRE MONASTERIO D E . SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL, QUE DESPUÉS CONTINUÓ Y CONCLUYÓ JUAN DE 
HERRERA. F U É ENTERRADO E N LA PARROQUIA DE SANTA 
CRUZ. 

E U X E N I O C A X E S , PINTOR DE CÁMARA DE F E L I 
PE I V , HIJO Y DISCÍPULO DE PATRICIO, ARQUITECTO Y PINTOR 
INSIGNE, FUÉ TAMBIÉN CÉLEBRE POR SU ESFUERZO E N LA 
PINTURA, DE QUE PUEDEN VERSE MUESTRAS EN LAS QUE 
EXISTEN E N EL MUSEO Y E N LA IGLESIA DE SAN A N 
TONIO DE LOS PORTUGUESES. MURIÓ E N MADRID E N 1642. 

J U A N D E T O R I J A , ARQUITECTO NATURAL DE M A 
DRID ESCRIBIÓ EL Tratado de las ordenanzas de es
ta villa Y de como se han de construir los edi-
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fictos en ella, IMPRESO E N 1661, Y OTRO LIBRO SOBRE 
construcción de bóvedas. F U É ARQUITECTO MAYOR DE 
LA VILLA Y DE PALACIO, Y MURIÓ E N 1666 SIENDO ENTER
RADO E N SAN FELIPE EL REAL. 

D O N T E O D O R O A R D E M A N S NACIÓ E N ESTA 
CORTE, SEGÚN ÉL M I S M O DICE E N SU OBRA TITULADA Cur
so subterráneo de las aguas-, FUÉ GRANDE ARQUITEC
T O , Y C O M O TAL EJECUTÓ OBRAS DE CONSIDERACIÓN E N LA 
CATEDRAL DE GRANADA, Y E N LA DE TOLEDO. HIZO LA C A 
PILLA, PALACIO Y JARDINES DE SAN ILDEFONSO Y OTRAS M U 
CHAS OBRAS. F U É ARQUITECTO Y FONTANERO MAYOR DE M A 
DRID Y DE PALACIO, Y ADEMAS EJECUTÓ VARIAS OBRAS DE 
PINTURA, SIENDO DISCÍPULO DE CLAUDIO COELLO. M U 
RIÓ E N MADRID E N SU CASA PROPIA CALLE DEL H U M I L L A 
D E R O , E N 15 DE FEBRERO DE 1726. PUBLICÓ LAS orde
nanzas de Madrid, REFUNDIDAS Y OTRAS OBRAS DE AR
QUITECTURA. 

F R . L O R E N Z O D E S A N N I C O L Á S , ARQUITECTO, 
NACIÓ E N MADRID POR LOS ANOS DE 1596, Y FUÉ AGUS
TINO RECOLETO Y PRIOR DEL CONVENTO DE MADRID; REEDI
FICÓ SU IGLESIA; HIZO LA DE SAN PLÁCIDO Y LA CAPILLA 
MAYOR DE SAN MARTIN Y OTRAS MUCHAS OBRAS E N TODO 
EL REINO, Y ESCRIBIÓ LA CÉLEBRE OBRA TITULADA Arle y 
uso de arquitectura. 

J U A N B A U T I S T A M A Z O M A R T I N E Z FUÉ DISCÍ
PULO Y YERNO DE DON DIEGO VELAZQUEZ Y SE DISTIN
GUIÓ E N LOS RETRATOS Y VISTAS DE CIUDADES DE QUE SE 
V E N VARIOS CUADROS E N EL MUSEO DE MADRID. F U É 
PINTOR DE CÁMARA DE FELIPE I V Y MURIÓ E N 1667 E N 
LA CASA DEL TESORO. 

A L O N S O D E L A R C O , PINTOR , SORDO-MUDO DE 
NACIMIENTO, FUÉ DISCÍPULO DE ANTONIO DE PEREDA, POR 
LO QUE ES CONOCIDO POR EL Sórdido de Pereda, Y FUÉ 
AUTOR DE M U C H O S CUADROS DE MÉRITO QUE SE HALLAN E N 
VARIAS IGLESIAS DE MADRID. MURIÓ E N EL AÑO DE 1700 
Á LOS 75 AÑOS DE EDAD. N O HAY QUE CONFUNDIRLE CON 
ALONSO DEL BARCO, TAMBIÉN MADRILEÑO, PINTOR DE PAI-
SAGES QUE MURIÓ E N 1685. 

B A R T O L O M É R O M A N , DISCÍPULO DE CARDUCHO 
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Y DE VELAZQUEZ, ES TAMBIÉN PINTOR CONOCIDO Y ESTI
MADO , Y DEJÓ VARIAS OBRAS E N EL CONVENTO D E LA E N 
CARNACIÓN, Y OTRAS IGLESIAS. MURIÓ E N 1669. 

D O N J U A N D E V I L L A N U E V A NACIÓ E N MADRID 
á 15 DE SETIEMBRE DE 1739 D E UNA FAMILIA ARTÍSTICA,-
ESTUVO PENSIONADO E N R O M A , Y RESTITUIDO LUEGO á M A 
DRID, SE dio á CONOCER C O M O ARQUITECTO INTELIGENTE 
E N OBRAS CONSIDERABLES HECHAS E N EL SITIO DEL E S C O 
RIAL. DESPUÉS FUÉ ARQUITECTO Y FONTANERO MAYOR DE 
MADRID, DIRECTOR DE LA ACADEMIA D E S A N FERNANDO Y 
OBTUVO OTROS M U C H O S HONORES, HASTA QUE FALLECIÓ E N 
1811, SIENDO ENTERRADO CON GRAN SOLEMNIDAD E N LA 
CAPILLA DE R E L E N PROPIA DE LOS ARQUITECTOS E N LA PAR
ROQUIA D E SAN SEBASTIAN. ENTRE SUS M U C H A S OBRAS 
ARTÍSTICAS, INMORTALIZA SU NOMBRE EL MAGNÍFICO M U 
SEO DEL P R A D O , Y OTRAS QUE DEJÓ E N MADRID. 
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TOPOGRAFIA 7 ESTADISTICA. 

SITUACION. 

Madrid SE HALLA SITUADO Á LOS 40° 25' 7" DE LATITUD 
N . , Y SU LONGITUD ES DE 14° 30' E . DE LA ISLA DEL 
HIERRO, 12" 47' 5 9 " E . DEL PICO DE T E Y D E , 2° 34' 4" 
E . DE CÁDIZ, 3" 41' 56" O . DE GREENVICH, Y 6O 2' 
3 0 " O . DE PARIS. ESTÁ E N SUELO DESIGUAL, SOBRE AL
GUNAS COLINAS DE ARENA, E N MEDIO DE UNA GRAN PLA
YA QUE CIRCUNDAN POR LA PARTE DE 1\. N . E . LAS M O N 
TAÑAS DE SOMOSIERRA, Y LAS DE GUADARRAMA AL N . O . 
E L RIO MANZANARES LA BAÑA AL O . INCLINÁNDOSE AL S. Á 
FORMAR EL VÉRTICE DE U N ÁNGULO EN SU UNIÓN CON EL 
CANAL, EL CUAL SE HALLA Á LA PARTE DEL S . Y S . O . AL 
ORIENTE EMBELLECE Á MADRID EL SITIO DEL RETIRO. L A AL
TURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR ES DE 2412 P I E S , BAJÁN
DOSE CONTINUAMENTE PARA LLEGAR AL MEDITERRÁNEO. S E 
GÚN EL PLANO LEVANTADO POR L Ó P E Z , Y RECTIFICADO, EL 
NORTE DEL MUNDO CORRESPONDE ENTRE LAS PUERTAS DE 
FUENCARRAL Y DEL C O N D E - D U Q U E ; EL E S T E ENTRE LAS DE 
ALCALÁ Y ATOCHA; EL SUR ENTRE LA DE EMBAJADORES 
Y LA DE TOLEDO; Y EL OESTE E N LAS INMEDIACIONES 
DE LA PUERTA DE LA V E G A . LAS PRINCIPALES CUESTAS DE 
MADRID SON: LAS DE LAS SALESAS, SANTA BÁRBARA, SAN 
ILDEFONSO, SAN SEBASTIAN, EL RASTRO, LAS VISTILLAS Y 
PALACIO. L A S DIFERENCIAS MAS NOTABLES DE NIVELES SON: 
LA DEL PISO DE LA PUERTA DE SAN VICENTE SOBRE EL NI
VEL DEL RIO 41 PIES, 2 PULGADAS Y 5 LINEAS; DE LA 
PUERTA DEL SOL SOBRE LA DE SAN VICENTE 169 PIES 8 
PULGADAS Y 10 LÍNEAS; DE LA PUERTA DE ALCALÁ SOBRE 
LA DEL SOL 27 pies 10 PULGADAS 9 LÍNEAS; QUE HACEN LA 
ALTURA DE LA PUERTA DE ALCALÁ SOBRE EL RIO DE 238 PIES; 
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DE LA PUERTA DE RECOLETOS SOBRE EL RIO 215 PIES Y 7 
LÍNEAS. Y FINALMENTE, DE LA PUERTA DE SANTA BÁRBARA 
SOBRE EL RIO 300 PIES; CON QUE ESTE ES EL PUNTO M A S 
ELEVADO D E MADRID. 

L A POSICIÓN DE MADRID, RESPECTÓ Á LA ADMINISTRA
CIÓN DEL REINO, ES M U Y VENTAJOSA, POR BAILARSE CASI 
E N EL CENTRO Y Á DISTANCIAS PROPORCIONADAS DE SUS 
PUERTOS PRINCIPALES, C O M O SE VE POR EL SIGUIENTE RE
S U M E N . 

Puertos principales. D E ALICANTE 6 0 Y 2 LEGUAS; 
D E BARCELONA 104 Y 2 ; DE BILBAO 68 Y 2 ; DE CÁDIZ 109; 
D E CARTAGENA 65 Y 2 ; DE LA CORUÑA 106 3 / 4 ; DE GIJON 
80 Y 2 ; DE GIBRALTAR 100 Y 4 ; DE MÁLAGA 77 Y 2 ; DE S A N 
TANDER 71 Y 4 ; D E TARRAGONA 91 Y 2 ; DE VALENCIA 63 , 
D E V I G O 95 . 

Dista igualmente. D E LAS FRONTERAS DE FRANCIA POR 
IRUN 83; ID, POR NAVARRA 73 ' / 2 ; ID. POR ARAGÓN 73 3 / 4 ; 
ID. POR CATALUÑA 109 Y 2 ; DE LAS FRONTERAS DE PORTUGAL 
POR CASTILLA 56 Y 4 ; ID POR ESTREMADURA 63 Y 4 ; ID. POR 
GALICIA 95; DE AVILA 19; DE BURGOS 4 1 ; DE BADAJOZ 
6 2 3 / 4 ; DE CÓRDOBA 6 2 ; DE CIUDAD REAL 2 9 ; DE C U E N 
CA 25 3 / 4 ; DE GRANADA 6 8 ; DE GUADALAJARA 10 Y 2 ; D E 
J A É N 5 3 ; DE L E Ó N 58 ; DE MURCIA 5 4 ; DE OVIEDO 76; 
D E PALENCIA 40 Y 2 ; DE PAMPLONA 6 3 ; DE SEVILLA 
8 7 Y 4 ; DE SEGOVIA 15 Y 2 ; DE SALAMANCA 34 ; DE S O 
RIA 35 Y 2 ; DE TOLEDO 12; DE TORO 36 Y 2 ; DE VALLA-
DOLID 3 2 ; DE VITORIA 6 1 ; D E ZAMORA 4 1 3 / 4 ; DE Z A 
RAGOZA 54 Y 4 . 

ESTENSION. 
L A CIRCUNFERENCIA DE MADRID ES DE 15553 VARAS 

CASTELLANAS, QUE HACEN 274 LEGUAS DE 20 AL GRA
DO ( 1 ) , E N ESTOS TÉRMINOS: DESDE LA PUERTA DE A L -

(I) Hasta el año de 1801 se usaron en España en las car
reras generales las leguas de 2-iOOO pies ó de 17 \j2 al grado, 
y estas son las que están señaladas por medio de las piedras 
miliarias que hay en algunos caminos reales; pero en dicho año 
se mandó hacer uso de las leguas de 20000 pies ó de 20 al 
grado, por corresponder al camino que se anda regularmente 
en una hora. Asi estas leguas tienen 0600\¡5 \aras en lugar, 
de 8000 de las antiguas. 

file:///aras


Y E S T A D Í S T I C A . 75 

CALA Á LA DE RECOLETOS 986 VARAS 5 DESDE LA DE R E 
COLETOS Á LA DE SANTA BÁRBARA 6 6 6 ; DE ESTA Á LA DE 
BILBAO 6 9 3 ; DE ESTA Á LA DE FUENCARRAL 5 2 5 ; DE E S 
TA Á LA DEL C O N D E - D U Q U E 4 0 1 ; DE ESTA Á LA DE SAN 
BERNARDINO 6 0 5 ; DE ESTA Á LA DE SAN YICENTE 2387; 
DE ESTA A LA DE SEGOVIA 1 4 4 5 ; DE ESTA Á LA DE GILÍ-
M O N 7 7 8 ; DE ESTA Á LA* DE TOLEDO 4 3 2 ; DE ESTA Á LA 
DE EMBAJADORES 9 2 6 ; DE ESTA Á LA DE VALENCIA 338; 
D E ESTA Á LA DE ATOCHA 8 8 5 ; Y DE ESTA Á LA DE A L 
CALÁ 4486 . L A ESTENSION DE MADRID CASI DE E . Á O . 
DESDE LA PUERTA DE ALCALÁ Á LA DE LA Y E G A , ES DE 
UNOS 8850 PIES; Y D E Ñ'. Á S . DESDE LA PUERTA DE 
SANTA BÁRBARA Á LA DE TOLEDO UNOS 10500 PIES. 

CLXIKIA. 

E L CLIMA DE M A D R I D , M U Y CELEBRADO E N LO ANTI
GUO POR SU SALUBRIDAD, HA PADECIDO NOTABLE ALTE
RACIÓN POR LA FALTA DE ARBOLADO DE SUS CONTORNOS. 
E L CIELO, SIN E M B A R G O , ES PURO Y SERENO CASI S I E M 
PRE ; EL AIRE ES S E C O , VIVO Y PENETRANTE, SOBRE TODO 
E N INVIERNO. L O S VIENTOS QUE REINAN CON M A S FRE
CUENCIA SON EL N . E N INVIERNO; LOS DE O . Y S . E N 
LA PRIMAVERA, Y ESTE ÚLTIMO TAMBIÉN E N VERANO; Y 
C O M O ESTA VILLA NO ESTÁ RESGUARDADA DE LA ACCIÓN 
D E LOS VIENTOS, E N ESPECIAL DEL W . Q U E VIENE ATRAVE
SANDO LA CADENA DE MONTES CARPETANOS, CASI S I E M 
PRE CORONADOS DE N I E V E , ADQUIERE E N ELLOS UNA FRIAL
DAD ESCESIVA, Y LLEGA Á LA CORTE DESPUÉS DE HABER 
CORRIDO LAS 7 LEGUAS QUE AQUELLOS DISTAN, SIN E N C O N 
TRAR OBSTÁCULO Ó MODIFICACIÓN ALGUNA, LO CUAL LOS 
HACE SOBRE MANERA PELIGROSOS, E N PARTICULAR Á LOS 
FORASTEROS. ESTA M I S M A FALTA DE ARBOLADO, QUE D E S 
TEMPLA LAS DEMÁS ESTACIONES POR. LA DEMASIADA RIGI
DEZ DE LOS VIENTOS, HACE TAMBIÉN M A S SENSIBLES LOS 
CALORES DEL ESTIO, POR LA NINGUNA MODIFICACIÓN QUE 
PRESTA Á LOS RAYOS DEL SOL; DE SUERTE QUE E N EL DIA 
LOS INVIERNOS Y VERANOS SON ESCESIVAMENTE RIGOROSOS; 
LAS-PRIMAVERAS H Ú M E D A S Y DESTEMPLADAS; Y EL OTO
ÑO SECO Y HERMOSO, HASTA EL M E S DE NOVIEMBRE Q U E 
EMPIEZA EL FRIÓ. L A TEMPERATURA M E D I A DE MADRID P A 
RECE SER, SEGÚN LAS ÚLTIMAS OBSERVACIONES, DE 13 
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GRADOS CENTÍGRADOS Y 66 C E N T E S I M O S , Ó 10 Y 9 2 C E N 
TESIMOS DE R E A U M U R , OCURRIENDO LA TEMPERATURA M E 
DIA Á LAS 9 DE LA N O C H E ; EL FRIÓ M E D I O 0 O , Y EL C A 
LOR 24° SOBRE CERO. E L PRIMERO NO SUELE PASAR D E 
EL 5 BAJO CERO (AUNQUE E N EL AÑO D E 1830 LLEGÓ Á 8), 
Y EL SEGUNDO DE 32 SOBRE CERO. L A ALTURA B A R O M É 
TRICA M E D I A , SEGÚN EL RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES 
E N LOS CINCO AÑOS D E 1838 Á 1842 INCLUSIVE, E S D E 
705 MILÍMETROS Y 88 C E N T E S I M O S , Ó SEAN 30 PULGA
DAS 4 LÍNEAS Y 7 CENTESIMOS D E LÍNEA CASTELLANA. L A 
ALTURA BAROMÉTRICA M E D I A DIURNA OCURRE Á LAS 12 DEL 
DIA Ó Á LAS 12 D E LA N O C H E . 

L A S ENFERMEDADES QUE SUELEN SER M A S FRECUENTES 
E N MADRID SON LOS CÓLICOS, LAS APOPLEJÍAS, PERLESÍAS, 
P U L M O N Í A S , FIEBRES CATARRALES, Y OTRAS, NACIDAS D E 
LO SECO DEL C L I M A Y D E LA ACCIÓN YA DICHA D E LOS 
VIENTOS; PERO ESTAS M I S M A S CAUSAS CONTRIBUYEN Á LA 
SALUBRIDAD GENERAL DE LA CORTE, P U E S EVITANDO LA P U 
TREFACCIÓN D E LAS CARNES Y ALEJANDO LAS EXHALACIONES 
I M P U R A S , LA HAN PUESTO CONSTANTEMENTE AL ABRIGO D E 
TODO CONTAGIO. ASI Q U E SOLO DEBERÁ RECOMENDARSE LA 
PRECAUCIÓN Á LOS FORASTEROS, E N ESPECIAL PARA NO P A 
SAR RÁPIDAMENTE DE UNA TEMPERATURA Á OTRA, P U E S 
A U N LOS DE M A D R I D , YA M A S ACOSTUMBRADOS, P U E D E N 
SOPORTARLO CON DIFICULTAD. 

DIVISION INTERIOR. 
MADRID ESTUVO DIVIDIDO E N LO ANTIGUO E N 8 CUAR

TELES, Y ESTOS E N 64 BARRIOS, HASTA Q U E E N 6 DE JUNIO D E 
1802, SE AUMENTARON DOS CUARTELES M A S , EL D E SAN 
FRANCISCO Y EL D E SAN ISIDRO. E N ESTOS TÉRMINOS SIGUIÓ 
HASTA 20 D E ENERO DE 1835 Q U E SE HIZO N U E V A DIVISIÓN, 
E N CINCO DEMARCACIONES Ó COMISARÍAS Y 5o BARRIOS. 
POR ÚLTIMO EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 1840, 
E N SESIÓN ESTRAORDINARIA DE 1.° D E JUNIO D E DICHO AÑO, 
Y E N VISTA DEL ILUSTRADO INFORME DE U N A COMISIÓN 
D E S U SENO NOMBRADA AL EFECTO, ACORDÓ LA N U E V A DI
VISIÓN QUE HOY RIGE, E N acuarteles, 6 juzgados 12 
distritos, 24 parroquias (1) Y 89 barrios-, E N LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

(I) La nueva división en 24 parroquias, aun no se ha lle
vado á efecto, y sigue la antigua en 10. 
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L O S dos cuarteles E N QUE ESTÁ DIVIDIDO MADRID 
Y SU TÉRMINO SE D E N O M I N A N , cuartel del Norte Y 
cuartel del Sur. L A LÍNEA Q U E LOS SEPARA EMPIEZA E N 
EL PUENTE DEL ARROYO ABROÑIGAL, JUNTO Á LA VENTA DEL 
ESPÍRITU SANTO, SIGUE POR EL CAMINO REAL DE ALCALÁ, 
PUERTA Y CALLE DE ESTE N O M B R E , PUERTA DEL S O L , C A 
LLE M A Y O R , PLATERÍAS, CALLES D E LA A L M U D E N A Y MAL-
PICA , Y POR LA CUESTA Y PUERTA DE LA Y E G A , SALE AL 
PUENTE DE SEGOVIA, CONTINUANDO HASTA EL CAMINO DE 
ALCORCEN, HASTA EL PERÍMETRO DEL TÉRMINO. — E S T A DI
VISIÓN E N DOS MITADES SE ACOMODA LA LIMPIEZA DE NO
C H E , LOS CAMPOS SANTOS GENERALES, LA POLICÍA URBANA, 
Y ALGÚN OTRO RAMO QUE SE GOBIERNA POR ELLA. 

CADA UNO DE LOS DOS CUARTELES REFERIDOS SE DIVI
DEN E N 3 juzgados EL CUARTEL DEL NORTE COMPRENDE 
LOS JUZGADOS; clel¡Rio, Maravillas y Barquillo, Y 
EL CUARTEL DEL SUR LOS DE Vistillas, Avapies Y EL 
Prado. L A S CALLES DE PRECIADOS Y ANCHA DE "SAN 
BERNARDO DIVIDEN EL JUZGADO DEL RIO DEL DE M A 
RAVILLAS ; LAS D E LA MONTERA Y FUENCARRAL, SEPA
RAN EL DE MARAVILLAS DEL DEL BARQUILLO; LA DE ALCAIÁ 
ES EL LÍMITE ENTRE LOS JUZGADOS DEL BARQUILLO Y DEL 
P R A D O ; LA DE LA CONCEPCIÓN Y DE A T O C I A DIVIDEN 
AL DEL PRADO DEL DE A V A P I E S ; LAS CALLES DE TOLEDO, 
DE LOS ESTUDIOS, DE SAN D Á M A S O Y DE EMBAJADORES, 
TERMINAN LOS JUZGADOS DEL AVAPIES Y DE LAS VISTILLAS, 
Y LAS CALLES MAYOR, DE LA A L M U D E N A Y MALPICA, SEPA
RAN EL DE LAS VISTILLAS Y PARTE DEL DEL PRADO DEL JUZ
GADO DEL R I O . — E S T A DIVISIÓN POR JUZGADOS SIRVE PARA 
IA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, E N PRIMER GRADO, Y 
ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES. IGUALMENTE POR 
REAL ORDEN DE 22 DE SETIEMBRE DE 1843 , QUEDÓ ADOP
TADA ESTA M I S M A DIVISIÓN PARA LOS SEIS CUARTELES MILI
TARES EN QUE FUE SUBDIVIDIDA LA PLAZA DE MADRID PARA 
EL EMPADRONAMIENTO Y DEMÁS DE LOS SUGETOS Á ESTE 
FUERO. 

L O S SEIS JUZGADOS Y ALCALDÍAS SE SUBDIVIDEN CADA 
UNO E N DOS distritos , y ESTOS DOCE DISTRITOS E N 
OCHENTA Y NUEVE BARRIOS EN ESTA FORMA: 
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Cuarte
les. 

PARTE TOPOGRAFICA 

Juzgados. Distritos. Barrios 

Í
Conde Duque, 

í Quiñones. 
1 Am aniel. 

GUARDIAS DE J p r . . e p ¡ 0 

C 0 R P S \ Alamo! 
f Leganitos. 
* Bailen. 
# Postigo. 
I Arenal 
1 Bordadores. 

P A L A C I ° < Independencia, 
1 1 Platerías. 
I { Isabel II. 
I Afueras al Pardo. 

/Daoiz. 
/ Dos de mayo. 

1 1 Corredera. 
1 1 Rubio. 

/UNIVERSIDAD. < Afueras á Fuencar-
/ . . ) ral. 

/ I Escorial. 
N O R T E . / 1 ! Colon. 

\ MARAVILLAS./ Barco. 

I I . PIZARRO. 
1 i Estrella. 

1 1 1 Silva. 
\ C O R R E O S / Desengaño. 

fl 1 Jaconietrezo. 
í Abada. 
* Puerta del Sol. 

I . Montera. 
i Reina. 
1 Caballero de Gracia: 

/ADUANA / Bilbao. 
j Alcalá. 

\ I r Almirante. 
\B.VBQDILLO../ libertad. 

1 /Fuencarral. 
I | Hernán Cortés. 
I I Beneficencia. 

HOSPICIO / Arco de Sta. María. 
1 Regueros. 
I Belén. 
I Afueras á Chamar -

tin. 
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Barrios. 

Í
C O R D Ó N . 

SEGÓ VI A. 

C A V A . 

D O N P E D R O . 

C E B A D A . 

HUMILLADERO. 

AFUERAS Á ALCORCON. 

. A G U A S . 

Í CALATRAVA. 

1 SOLANA. 
J T O L E D O . 

MATADERO " \ P I A S T R 0 

I ARGANZUELA. 

I P E Ñ Ó N . 

* HUERTA DEL Bayo. 

/ ESTUDIOS. 

I PROGRESO. 

J RELATORES. 

/ C O L E G I A T A . . . < CABESTREROS. 

I J JUANELO. 

1 I C O M A D R E . 

1 V MINISTRILES. 

LAVAP1ES / E M B A J A D O R E S . 

I I CARAYACA. 

I 1 OLIVAR. 

I I A V E M A R Í A . 

\ INCLUSA / A F U E R A S Á C A R A B A N -
\ C H E L . 
I T I N T E . 

I PRIMAVERA. 

\ YALENCIA. 

TORRECILLA DEL L E A L . 

!(
CONSTITUCIÓN. 

C O N C E P C I Ó N . 

CARRETAS. 

A N G E L . 

J L A C R U Z . 

I P R I N C I P E . 

I CARRERA. 

- K E T I R O . 

I CORTES. 

1 L O B O . 

CONGRESO CERVANTES. 

\ A T O C H A . 

I GOBERNADOR. 

I HUERTAS. 

* Afueras á Vallecas, 
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DEMARCACION DELOS BARRIOS. 

Barrio del Conde-Duque. COMPRENDE LA CALLE 
DEL D U Q U E DE LIRIA, PLAZUELA DE ATLIJIDOS, CALLE DEL 
C O N D E - D U Q U E , LA-PARTE DE LA DE TORRIJOS, (ANTES TRA
VESÍA DEL C O N D E - D U Q U E ) , DESDE LA CALLE DEL L I M Ó N Á 
LA DE LAS N E G R A S , CALLE DEL L I M Ó N , DE LAS NEGRAS, DE 
DE LOS MÁRTIRES DE A L C A L Á , DE M A N U E L , PLAZUELA DEL 
SEMINARIO Y TRAVESÍA D E LOS GUARDIAS. 

Barrio de Quiñones. COMPRENDE LA CALLE DE SAN 
H E R M E N E G I L D O , DE MONSERRAT, DE QUIÑONES, DE LA 
P A L M A B A J A , DE SAN D I M A S Y SU CALLEJÓN, Y LA PARTE 
SEPTENTRIONAL DE LAS CALLES DEL A C U E R D O , Y DEL NORTE 
HASTA LA DE LA P A L M A . 

Barrio de Amaniel. C O M P R E N D E LA CALLE DE A M A -
NIEL, PLAZUELA DE LAS C O M E N D A D O R A S , PLAZUELA DEL 
L I M Ó N , CALLE DE CRISTO, DEL PORTILLO, DE JUAN DE 
D I O S , DE PONCIANO, DE SAN BERNARDINO, PLAZUELA DE 
CAPUCHINAS, PARTE DE LA CALLE DE TORRIJOS, (ANTES 
TRAVESÍA DEL CONDE D U Q U E ) DESDE LA CALLE DE A M A -
NIEL Á LA DEL L I M Ó N , CALLE DE SAN VICENTE BAJA, DEL 
NOVICIADO, Y LA PARTE DE LAS DEL ACUERDO Y DEL NOR
TE DESDE LA DEL NOVICIADO Á LA DE LA P A L M A . 

Barrio del Principe-Pio. COMPRENDE LA PARTE DE 
LA CALLE DE LEGANITOS DESDE LA PLAZUELA DE SU N O M 
BRE Á LA DE ATLIGIDOS, CALLEJÓN DE LEGANITOS, CALLE 
DE SAN L E O N A R D O , DE LOS DOS A M I G O S , DE CASTRO, 
DEL D U Q U E D E O S U N A , DEL PRÍNCIPE-PIO Y SU CALLE
JÓN , PLAZUELA Y CALLEJÓN DE SAN MARCIAL, PASEO ó 
BAJADA DE SAN VICENTE Y LA POSESIÓN Y MONTAÑA DEL 
PRÍNCIPE-PIO. 

Barrio del Alamo. C O M P R E N D E LA CALLE DE LOS 
R E Y E S , DE LA M A N Z A N A , DE LAS BEATAS Y SU TRAVESÍA, 
CALLE Y TRAVESÍA DE LA PARADA, CALLE DE LA GARDUÑA, 
DEL ROSAL, DEL A L A M O , DE SAN IGNACIO, DE SANTA 
MARGARITA, DE SAN CIPRIANO, DE E G U I L U Z , TRAVESÍA 
DEL CONSERVATORIO, PLAZUELA DE LOS MOSTENSES, Y LA 
PARTE DE LA CALLE DE MARÍA CRISTINA DESDE LA DE LA 
FLOR Á LA DEL A L A M O . 

Barrio de Leganitos. C O M P R E N D E LA PLAZUELA DE 
LEGANITOS Y LA PARTE DE CALLE DEL M I S M O NOMBRE 
DESDE LA PLAZUELA DE SANTO D O M I N G O , CALLE DE LA 
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FLOR BAJA, LA PARTE DE LA DEL F O M E N T O DESDE LA DE 
TORIJA Á LA DEL R I O , TRAVESÍA DEL R E L O J , CALLE DEL 
R E C O D O , LA PARTE DE LA CALLE DEL RIO DESDE LA DE 
LEGANITOS Á LA DEL R E L O J , Y LA PARTE DE LA CALLE DE 
MARÍA CRISTINA DESDE LA PLAZUELA DE SANTO D O M I N G O 
Á LA CALLE DE LA FLOR. 

Barrio de Bailen. C O M P R E N D E LA PARTE D E LA C A 
LLE DEL RIO DESDE LA DEL RELOJ Á LA DE B A I L E N , CA
LLE DEL R E L O J , D E TORIJA, D E B A I L E N , PLAZUELA DE LOS 
MINISTERIOS, CALLE Y PLAZUELA DE LA ENCARNACIÓN, 
CALLE DE LAS REJAS , "DE LA B O L A , CUESTA Y PLAZUELA DE 
SANTO D O M I N G O , Y LA PARTE D E CALLE DEL F O M E N T O 
DESDE LA DE TORIJA Á LA CUESTA DE SANTO D O M I N G O . 

Barrio del Postigo. C O M P R E N D E LA CALLE DE LOS 
C A Ñ O S , D E LA PRIORA, DE LA FLORA, COSTANILLA DE LOS 
A N G E L E S , PLAZUELA DE SANTA CATALINA DE LOS D O N A 
DOS , CALLE DE LOS D O N A D O S , DE LA BODEGA DE SAN 
MARTIN, D E SAN MARTIN, PLAZUELA DE SAN MARTIN Y DE 
LAS DESCALZAS, CALLE DE LA MISERICORDIA, CALLE, PLAZUE
LA Y TRAVESÍA DE LOS TRUJILLOS, CALLE DE LA SARTÉN, DE 
LAS C O N C H A S , D E LAS VENERAS, DE LA TERNERA, PLA
ZUELA DE NAVALON, Y LA PARTE DEL POSTIGO DE SAN 
MARTIN DESDE LA PLAZUELA DE LAS DESCALZAS Á LA CALLE 
DE PRECIADOS. 

Barrio del Arenal. COMPRÉNDELA CALLE DEL A R E 
NAL , DE LAS F U E N T E S , PLAZUELA DE C E L E N Q U E , CALLE 
DE CAPELLANES, D E PEREGRINOS, DE LA TAHONA DE LAS 
DESCALZAS, DE LA ZARZA Y DE COFREROS. 

Barrio de Bordadores. C O M P R E N D E LA CALLE M A 
YOR, DE LA D U D A , DE COLOREROS, PLAZUELA Y PASADI
ZO DE SAN G I N É S , CALLE DE BORDADORES, DE LAS H I 
LERAS, DE SAN FELIPE N E R I , D E LA CAZA Y PLAZUELA 
D E HERRADORES. 

Barrio de la Independencia. C O M P R E N D E LA 
COSTANILLA DE SANTIAGO, CALLEJÓN DE LAS Y E R B A S , C A 
LLE DEL BONETILLO, DEL M E S Ó N DE P A Ñ O S , DE LA E S C A 
LINATA , DEL E S P E J O , DE LA INDEPENDENCIA, DEL L A Z O , 
D E L E M U S , DE LA U N I O N , D E LA AMNISTÍA Y D E SANTA 
CLARA. 

Barrio de las Platerías. C O M P R E N D E LA CALLE 
D E MILANESES, DE SANTIAGO Y SU PLAZUELA, CALLE Y 
TRAVESÍA DEL L U Z O N , CALLE DE CRUZADA, CALLE Y PLA
ZUELA DE SAN NICOLÁS, CALLE, CALLEJÓN, PLAZUELA Y 

6 
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TRAVESÍA DEL B I O M B O , EALLE REAL DE LA A L M U D E N A Y 
DE LAS PLATERÍAS. 

Barrio de Isabel II. COMPRENDE LAS PLAZAS D E 
ISABEL I I Y D E ORIENTE, LA PLAZUELA Y PRETIL D E P A 
LACIO , CALLE DE LA BIBLIOTECA, DEL FACTOR, DE LOS 
AUTORES, D E KOBLEJAS, DE R E B E Q U E , DEL V I E N T O , PLA
ZUELAS DE LA A R M E R Í A , D E SANTA MARÍA Y D E LOS C O N 
SEJOS, LA PARTE DE LA CALLE DE PROCURADORES DESDE LA 
PLAZUELA DE LOS CONSEJOS Á LA DE LA A R M E R Í A , CALLE 
CHICA DE LA A L M U D E N A , DE MALPICA Y CUESTA DE LA 
V E G A . 

Barrio de afueras al Tardo C O M P R E N D E DESDE 
LA PUERTA DE SEGOVIA Y CAMINO D E ALCORCON HASTA 
LA PUERTA DE SAN V I C E N T E , Y CAMINO DEL PARDO, IN
CLUSO EL C A M P O DEL M O R O , LA T E L A , LA CASA DE C A M 
PO , LA CUESTA D E ARENEROS Y LA MONCLOA. 

Barrio de Daoiz. C O M P R E N D E LA CALLE DEL DIVINO 
PASTOR, DE D A O I Z , DE VELARDE, CALLEJÓN DE SAN A N 
DRÉS, LA PARTE DE CALLE D E SAN ANDRÉS DESDE LA D E 
DAOIZ Á LA DEL DIVINO PASTOR, CALLE DE LAS POZAS Y 
SU TRAVESÍA, Y LA PARTE DE LA CALLE A N C H A DE SAN B E R 
NARDO DESDE LA DEL P E Z Á LA PUERTA DE FUENCARRAL. 

Barrio del Dos de Mayo. C O M P R E N D E LA CALLE 
DEL D O S D E M A Y O , DE SANTA L U C Í A , COSTANILLA DE 
SAN V I C E N T E , LA PARTE DE LAS DE LA P A L M A A L T A , SAN 
VICENTE Y ESPÍRITU SANTO DESDE LA DE S A N ANDRÉS 
Á LA A N C H A D E S A N BERNARDO, LA PARTE DE LA DE S A N 
ANDRÉS DESDE LA DEL ESPÍRITU SANTO Á LA DE DAOIZ, 
Y LA PARTE DE LA DE LAS MINAS DESDE LA DEL TESORO 
Á LA DEL ESPÍRITU SANTO. 

Barrio de la Corredera. C O M P R E N D E LA PARTE DE 
LAS CALLES DE P A L M A ALTA, SAN VICENTE Y ESPÍRITU 
SANTO DESDE LA D E SAN ANDRÉS Y LA CORREDERA ALTA 
DE SAN PABLO. 

Barrio del Bubio. COMPRENDE LA CALLE DEL T E 
SORO , CALLEJÓN DE LAS M I N A S , LA PARTE D E LA CALLE D E 
LAS MINAS DESDE LA DEL P E Z Á LA DEL TESORO, LA PAR
TE DE LA EALLE DEL P E Z DESDE LA DE PIZARRO Á LA A N 
CHA DE SAN BERNARDO, CALLE DEL RUBIO Y DE JESÚS 
DEL VALLE. 

Barrio de afueras á Fuencarral. COMPRENDE DES
DE LA PUERTA DE SAN BERNARDINO Y TAPIAS DE LA MONCLOA 
HASTA LA PUERTA D E BILBAO Y CAMINO REAL DE FRANCIA. 
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Barrio del Escorial. COMPRENDE LA CALLE DE D O N 
F E L I P E , DEL MOLINO DE V I E N T O , DEL ESCORIAL, DE LA 
.MADERA ALTA Y LA PARTE D E LA DEL P E Z , DESDE LA COR
REDERA Á LA D E PIZARRO. 

Barrio de Colon. C O M P R E N D E LA CALLE DE S A N JOA
Q U Í N , DE SANTA BÁRBARA, PLAZUELA DE S A N ILDEFON
SO, CALLE DE C O L O N , DE VALVERDE Y DE SAN ONOFRE. 

Barrio del Barco. C O M P R E N D E LA CALLE DEL BAR
CO, DE LA P U E B L A , D E LA BALLESTA Y SU TRAVESÍA DEL 
NAO Y CORREDERA BAJA D E S A N PABLO. 

Barrio de Pizarro. C O M P R E N D E LA CALLE D E LA 
CRUZ V E R D E , DE PANADEROS, DE PIZARRO, DE LA M A 
DERA BAJA, DE SAN R O Q U E Y DE LA L U N A . 

Barrio de la Estrella. C O M P R E N D E LA PARTE DE 
LA CALLE A N C H A D E S A N BERNARDO, DESDE LA PLAZUELA 
DE SANTO D O M I N G O Á LA CALLE DEL P E Z , TRAVESÍA D E 
LA CRUZ V E R D E , CALLE D E LA ESTRELLA, D E LA C U E V A , 
D E LA FLOR ALTA, DE LA JUSTA, D E PERALTA Y TRAVESÍA 
DE ALTAMIRA. 

Barrio de Silva. C O M P R E N D E LA CALLE DE SILVA, 
CALLE Y CALLEJÓN DE T U D E S C O S ; CALLE DEL PERRO, DE 
HITA Y TRAVESÍA D E MORIANA. 

Barrio del Desengaño. C O M P R E N D E LA CALLE Y 
TRAVESÍA DEL D E S E N G A Ñ O , CALLE DEL HORNO D E LA MATA, 
TRAVESÍA DE LA M A T A , CALLE DEL CARBÓN , D E LOS L E O 
N E S , Y LA PARTE DE LA DEL OLIVO DESDE LA DE J A C O -
METREZO Á LA DEL DESENGAÑO. 

Barrio de Jacometrezo. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
JACOMETREZO, CALLE Y PLAZUELA DE SAN JACINTO, LA 
PARTE DEL POSTIGO D E SAN MARTIN DESDE LA CALLE DE 
PRECIADOS Á LA DE JACOMETREZO, Y LA PARTE D E LA C A 
LLE DE PRECIADOS DESDE DICHO POSTIGO Á LA PLAZUELA 
DE SANTO D O M I N G O . 

Barrio de la Abada. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
CHINCHILLA, DE LA SALUD, DE LAS TRES C R U C E S , DE 
SAN ALBERTO, PLAZUELA DEL C A R M E N , CALLE DE LOS N E 
GROS, D E LA A B A D A , Y LA PARTE D E LA CALLE DEL OLI
VO DESDE LA DEL C A R M E N A LA D E JACOMETREZO. 

Barrio de La Puerta del Sol. C O M P R E N D E LA PUER
TA DEL SOL, CALLE DEL C A R M E N , DEL CANDIL DE RORN-
PELANZAS, CALLEJÓN DE PRECIADOS, Y LA PARTE DE LA 
CALLE DE PRECIADOS DESDE LA PUERTA DEL SOL HASTA EL 
POSTIGO D E SAN MARTIN. 
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Barrio de la Montera. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
LA MONTERA Y LA ANGOSTA DE SAN BERNARDO. 

Barrio de la Reina. C O M P R E N D E LA CALLE DE SAN 
M I G U E L , DE LA R E I N A , DEL CLAVEL, DE SAN JORGE Y 
PARTE DE LA DE HORTALEZA DESDE LA DE LA MONTERA Á 
LA D E LAS INFANTAS. 

Barrio del Caballero de Gracia. COMPRENDE LA 
CALLE DEL CABALLERO D E GRACIA, DE JARDINES Y A N 
GOSTA D E PELIGROS. 

Barrio de Bilbao. C O M P R E N D E LA PARTE DE LA CA
LLE DE LAS INFANTAS DESDE LA DE FUENCARRAL Á LA DE 
LAS TORRES, PLAZA DE BILBAO Y COSTANILLA DE C A P U 
CHINOS. 

Barrio de Alcalá. C O M P R E N D E LA CALLE DE ALCA-
ID Y LA DEL PÓSITO. 

Barrio del Almirante. C O M P R E N D E LA PARTE D E 
LA CALLE DEL BARQUILLO, DESDE LA DE ALCALÁ Á LA DEL 
P I A M O N T E , PLAZA DEL R E Y , CALLE DE LAS TORRES, PAR
TE D E LA DE LAS INFANTAS DESDE LA DE LAS TORRES Á LA 
PLAZA DEL R E Y , CALLE DEL P I A M O N T E , DEL S A Ú C O , DE 
LAS SALESAS, DEL ALMIRANTE Y EL PRADO DE R E C O 
LETOS. 

Barrio de ta Libertad. COMPRENDE LA CALLE Y 
CALLEJÓN DE SAN MARCOS, CALLE DEL COLMILLO, DE SAN 
BARTOLOMÉ, DE LA L I B E R T A D , CALLEJÓN DEL SOLDADO Y 
PARTE DE LA CALLE DE HORTALEZA DESDE LA DE LAS I N 
FANTAS Á LA DEL ARCO DE SANTA MARÍA. 

Barrio de Fuencarral. C O M P R E N D E LA PARTE D E 
LA CALLE D E FUENCARRAL DESDE LA D E LA MONTERA HASTA 
LA D E SAN B E N I T O , Y LA CALLE DE FARMACIA. 

Barrio de Hernán Cortés. C O M P R E N D E LA PARTE 
DE CALLE D E HORTALEZA DESDE EL ARCO DE SANTA MARÍA 
Á LA PLAZUELA DE SANTA BÁRBARA, TRAVESÍA DE SAN M A 
TEO , CALLE DE SANTA BRÍGIDA Y LA DE HERNÁN CORTÉS. 

Barrio de la Beneficencia. C O M P R E N D E LA C A 
LLE DE BENEFICENCIA (ANTES DE SAN BENITO) , LA PARTE 
DE LA DE FUENCARRAL DESDE AQUELLA Á LA PUERTA DE 
BILBAO, CALLE DE SAN OPROPIO, CALLE Y TRAVESÍA DE LA 
FLORIDA, CALLE D E SAN M A T E O , DE SAN L O R E N Z O , DE 
SANTA A G U E D A Y PLAZUELA DE SANTA BÁRBARA. 

Barrio del Arco de santa María. C O M P R E N D E 
LA CALLE DEL ARCO D E SANTA MARÍA, DEL SOLDADO, D E 
SAN GREGORIO, DE V Á L G A M E D I O S , , DE GÓNGORA, y 
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PARTE DE LA CALLE DE SAN ANTÓN DESDE LA DE SAN MAR
COS Á LA DEL ARCO DE SANTA MARÍA. 

Barrio de Regueros. COMPRENDE LA PARTE DE LA 
CALLE DE SAN ANTÓN DESDE LA DEL ARCO Á LA DEL B A R 
QUILLO, LA PARTE DE ESTA ÚLTIMA DESDE LA DE HORTA-
LEZA Á LA DE B E L É N , CALLE DE REGUEROS Y CALLE Y COS
TANILLA DE SANTA TERESA. 

Barrio de Belén. COMPRENDE LA COSTANILLA DE LA 
VETERINARIA, PLAZUELA DE LAS SALESAS, CALLE DE SANTO 
T O M É , DE SAN L U C A S , DE BELÉN CON SU TRAVESÍA, 
PLAZUELA DEL D U Q U E DE TRIAS Y LA PARTE DE LA CALLE 
DEL BARQUILLO ENTRE LAS DE B E L É N Y DEL P I A M O N T E . 

Barrio de afueras d Chamartin. C O M P R E N D E 
DESDE LA PUERTA DE BILBAO Y CAMINO REAL D E FRANCIA 
Á LA PUERTA Y CAMINO DE ALCALÁ. 

Barrio del Cordón. C O M P R E N D E LA TRAVESÍA DE 
BRINGAS, PLAZUELA Y CAVA DE SAN MIGUEL, ESCALERILLA DE 
PIEDRA, CALLE DE CUCHILLEROS, CALLE Y PLAZUELA DEL 
CONDE DE MIRANDA, CALLE Y PLAZUELA DEL CONDE D E 
BARAJAS, CALLE DE LA P A S A , CALLEJÓN DEL PANECILLO, C A 
LLE DE PUÑONROSTRO, DEL C O D O , PLAZUELA D E LA VILLA, 
CALLE Y COSTANILLA DE SAN JUSTO, CALLE DE MADRID, CA
LLE Y PLAZUELA DEL CORDÓN, CALLE Y TRAVESÍA DEL C O N 
D E , PLAZUELA DE SAN JAVIER, CALLE DEL ROLLO, DEL S A 
CRAMENTO, DEL D U Q U E DE NÁJERA Y LA TRAVIESA, 

Barrio de Segovia. C O M P R E N D E LA CALLE DE S E -
GOVIA, PRETIL DE LOS CONSEJOS, CALLE DE LA VILLA, PLA
ZUELA DE LA CRUZ V E R D E , PARTE DE LA CALLE DE PRO
CURADORES DESDE LA DE MALPICA AL PRETIL DE LOS C O N 
SEJOS, CUESTA DE R A M Ó N , CALLE DE LA VENTANILLA, DE 
SAN LÁZARO Y SU CALLEJÓN, CUESTA D E LOS CIEGOS, 
DE LOS CAÑOS VIEJOS, CALLE Y PLAZUELA DEL ALAMILLO, 
CALLE DEL TORO Y DEL AGUARDIENTE. 

Barrio de la Cava. COMPRENDE LA CAVA BAJA, CA
LLE DEL A L M E N D R O , CALLE Y COSTANILLA DEL N U N C I O , PRE
TIL DE SANTISTEBAN, CALLE DE SAN B R U N O , DE GRAFAL, 
D E TINTOREROS, DE LATONEROS, PUERTA-CERRADA Y SU 
PLAZUELA. 

Barrio de Don Pedro. C O M P R E N D E LA PLAZUELA Y 
COSTANILLA DE SAN ANDRÉS, CALLE SIN PUERTAS, PLAZUE
LA DE LOS CARROS, CALLE DE D O N P E D R O , CAMPILLO DE 
LAS VISTILLAS, CALLE DE LA REDONDILLA, DE LA M O R E 
RÍA CON LA REAL Y PLAZUELA DEL M I S M O N O M B R E , CALLE 
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DE LOS M A N C E B O S , Y LA ANGOSTA DEL PROPIO TÍTULO, DE 
YESEROS, Y LA CALLE Y PLAZUELA DEL GRANADO. 

Barrio de la Cebada. C O M P R E N D E LA CALLE Y PLA
ZUELA DE LA C E B A D A , LA CAVA ALTA, COSTANILLA DE SAN 
PEDRO Y LAS PLAZUELAS DEL HUMILLADERO Y DE PUERTA 
DE MOROS. 

Barrio del Humilladero. COMPRENDE LA CALLE 
DEL HUMILLADERO, DE LA SIERPE, DE ORIENTE, DE L U 
CIENTE , DEL MEDIODÍA GRANDE Y C H I C A , DE IRLANDE
SES Y DE LAS TABERNILLAS. 

Barrio de afueras d Alcorcon. COMPRENDE DES
DE EL PORTILLO DE EMBAJADORES Y CAMINO QUE DESDE 
ÉL VA Á CARABANCBEL HASTA LA PUERTA D E SEGOVIA Y 
CAMINO DE ALCORCON. 

Barrio de las Aguas. COMPRENDE LA CARRERA Y 
PLAZUELA D E SAN FRANCISCO, CALLE DE LAS A G U A S , D E 
SAN ISIDRO, DE LOS SANTOS, DEL ROSARIO, DE SAN B U E 
NAVENTURA , TRAVESÍA DE LAS VISTILLAS, CALLE DEL A N 
GEL Y DE SAN BERNABÉ. 

Barrio de Calatrava. COMPRENDE LA CALLE DE 
CALATRAVA, DEL AGUILA Y CAMPILLO DE GILIMON. 

Barrio de Toledo. COMPRENDE LA PARTE DE LA CA
LLE DE TOLEDO DESDE LA PLAZUELA DE LA CEBADA Á LA 
PUERTA D E TOLEDO. 

Barrio de la Solana. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
LA SOLANA, DE LA PALOMA Y DE LA VENTOSA. 

Barrio del Rastro. C O M P R E N D E LA CALLE Y PLA
ZUELA DE SAN MILLAN, LA PARTE DE LA CALLE DE TOLEDO 
DESDE LA DE LOS ESTUDIOS Á LA PLAZUELA DE LA CEBADA, 
CALLE DEL C U E R V O , DE LAS MALDONADAS, PLAZUELA Y 
TRAVESÍA DEL RASTRO, Y CALLE DE LA R U D A . 

Barrio de Arganzuela. C O M P R E N D E LA CALLE Y 
COSTANILLA DE ARGANZUELA, CALLE DE LOS COJOS, DE ÍA 
C H O P A , DEL BASTERO, DE MIRALRIO ALTA Y BAJA, CALLEJO
NES DEL MELLIZO Y DEL TIO E S T E B A N , PARTE DE LA CALLE 
DEL CARNERO DESDE LA DEL P E Ñ Ó N Á LA DE ARGANZUELA 
Y EL CAMPILLO DEL MUNDO NUEVO. 

Barrio del Peñón. C O M P R E N D E LA RIBERA DE 
CURTIDORES, CERRILLO DEL RASTRO, CALLE DEL P E Ñ Ó N , 
PARTE DE LA CALLE DEL CARNERO DESDE DICHA RIBERA Á 
LA DEL P E Ñ Ó N , CALLE DE LAS A M A Z O N A S , DE SANTA 
A N A 1 , DE LAS VELAS Y DE LA PASIÓN. 

Barrio de la Huerta del Bayo. COMPRENDE LA 
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CALLE D E CSLE N O M B R E , LA D E R O D A S , DE LA P E Ñ A D O 
DE FRANCIA Y SU CALLEJÓN DE MIRAELSOL, DEL VENTOR
RILLO, DE SANTIAGO EL V E R D E Y DEL CASINO. 

Barrio de los Estudios. C O M P R E N D E LA CALLE 
DEL BURRO (HOY D E PADILLA), PARTE D E LA D E TOLEDO 
DESDE EL ARCO DE LA PLAZA D E LA CONSTITUCIÓN HASTA LA 
CALLE DE LOS ESTUDIOS DE SAN ISIDRO Y ESTA CALLE. 

Barrio del Progreso. C O M P R E N D E LA PLAZA DEL 
PROGRESO, CALLE Y PLAZUELA DEL DUQUE DE A L B A , Y 
CALLE D E BARRIO-NUEVO. 

Barrio ele Relatores. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
RELATORES, D E LA MAGDALENA, D E LAS UROSAS Y DE C A 
ÑIZARES. 

Barrio de Cabestreros. C O M P R E N D E LA CALLE Y 
TRAVESÍA DE CABESTREROS, CALLE DE SAN D Á M A S O , DEL 
O S O , Y LA PARTE D E LA D E E M B A J A D O R E S , CON SU C A 
LLEJÓN DESDE LA DICHA DE SAN D Á M A S O Á LA DE LA 
HUERTA DEL B A Y O . 

Barrio de Juanelo. C O M P R E N D E LA PARTE DE LA 
CALLE DE JUANELO DESDE LA DEL MESÓN DE PAREDES Á 
LA DE SAN D Á M A S O , PARTE DE LA DEL M E S Ó N D E P A R E 
DES DESDE LA PLAZA DEL PROGRESO Á LA CALLE DE C A B E S 
TREROS, CALLE DE LA E N C O M I E N D A Y SU TRAVESÍA, D E 
LAS DOS H E R M A N A S , Y DE LOS A B A D E S . 

Barrio de la Comadre. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
LA E S P A D A , DE JESÚS Y MARÍA, DE SAN PEDRO MÁRTIR, 
DE LA PINGARRONA, D E LA E S G R I M A , LA PARLE DE LA DE 
LA COMADRE CON SU TRAVESÍA , DESDE LA DE LA E S G R I M A 
HASTA LA DE CARAVACA, LA PARTE DE LA CALLE DEL C A L 
VARIO HASTA LA DE L A V A P I E S , LA PARTE DE LA DE J U A N E 
LO DESDE LA DEL MESÓN DE PAREDES Á LA DE LA E S P A 
D A , Y LA PARTE D E LA DE LA CABEZA DESDE LA DE L A 
VAPIES Á LA DE JESÚS Y MARÍA. 

Barrio de Ministriles. C O M P R E N D E LA CALLE DE 
L A V A P I E S , CALLE Y TRAVESÍA DE MINISTRILES, Y LA PARTE 
DE CALLE DEL CALVARIO DESDE LA DEL O L M O Á LA D E L A 
VAPIES. 

Barrio de Embajadores. C O M P R E N D E LA PARTE DE 
CALLE DE EMBAJADORES DESDE LA DE CABESTREROS AL 
BARRANCO Y PORTILLO D E EMBAJADORES, PARTE DE LA DEL 
MESÓN DE PAREDES DESDE LA DICHA DE CABESTREROS AL 
M I S M O BARRANCO, CALLE DEL E S P I N O , DE PROVISIONES, 
PARTE DE LA DEL TRIBULETE DESDE LA DEL M E S Ó N DE P A -
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REDES Á LA DE EMBAJADORES Y EL BARRANCO DE E M B A 
JADORES. 

Barrio de Caravaca. COMPRENDE LA CALLE DE 
CARAVACA, DEL SOMBRERETE, LA PARTE DE LA DE LA C O 
MADRE DESDE LA DE CARAVACA AL BARRANCO DE E M B A 
JADORES , Y LA PARLE DE LA DEL TRIBÚTETE DESDE LA DE 
LAVAPIES Á LA DEL MESÓN DE PAREDES. 

Barrio del olivar. COMPRENDE LA CALLE DEL OLI
VAR, PARTE DE LA DE LA CABEZA DESDE LA DEL A V E M A 
RÍA Á LA DE LAVAPIES, PARTE DE LA DEL O L M O DESDE LA 
DEL A V E MARIA Á LA DEL OLIVAR, CAMPILLO DE MANUELA 
Y CALLE DE SAN CARLOS. 

Barrio del Ave Maria. COMPRENDE LA CALLE DEL 
A V E MARÍA Y LA PLAZUELA D E LAVAPIES. 

Barrio de afueras d Carabanchel. COMPRENDE 
DESDE LA PUERTA DE ATOCHA Y PASEO DE LAS DELICIAS 
HASTA EL PORTILLO DE EMBAJADORES Y CAMINO DE C A 
RABANCHEL. 

Barrio del Tinte. COMPRENDE LA CALLE DE SANTA 
ISABEL, DEL TINTE, DE LA ROSA, DE SAN E U G E N I O , DE 
LA ESPERANCILLA, DE SANTA INÉS, DE SAN ILDEFONSO Y 
LOS CALLEJONES DEL HOSPITAL Y DE LA YEDRA. 

Barrio de la Primavera. COMPRENDE LA* CALLE 
DE LA PRIMAVERA, D E LA ESCUADRA, DE BUENAVISTA Y 
PARTE DE LA DE ZURITA DESDE LA DE SANTA ISABEL Á LA 
DE LA F É . 

Barrio de Valencia. COMPRENDE LA CALLE DE 
VALENCIA, DEL SALITRE, DE LA F É , DE SAN C O S M E Y PAR
TE DE LA DE ZURITA DESDE LA DE LA F É Á LA DE V A 
LENCIA. 

Barrio de la Torrecilla del Leal. COMPRENDE 
LA TORRECILLA DEL L E A L , LA PARTE DE LA DEL O L M O DES
DE LA DEL A V E MARÍA Á LA DE SANTA ISABEL, DE SAN 
S I M Ó N , DE LOS TRES P E C E S Y DE LA ESPERANZA. 

Barrio de la Constitución. COMPRENDE LA PLA
ZA DE LA CONSTITUCIÓN, CALLE DE CIUDAD-RODRIGO, DEL 
SIETE DE JULIO, DE LA MILCIA NACIONAL, ARCO DEL TRIUN
FO, CALLE DE LA SAL, DE POSTAS, DE SAN CRISTÓBAL, DE 
ZARAGOZA, DE LA FRESA Y DEL VICARIO VIEJA. 

Barrio de la Concepción. COMPRENDE LA C A 
LLE , CALLEJÓN Y PLAZUELA DE LA CONCEPCIÓN GERÓNI-
M A , CALLE IMPERIAL, DE BOTONERAS, DEL SALVADOR, D E 
LA L E C H U G A Y DE SANTO T O M Á S . 
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Barrio de Carretas. COMPRENDE LA CALLE DE CAR
RETAS, D E SAN RICARDO, DEL CORREO, DE LA P A Z , DE 
ESPARTEROS, DE RIEGO (ANTES PLAZUELA DE SAN E S T E 
B A N ) , PLAZUELAS DE SANTA CRUZ, DE PROVINCIA, DE LA 
L E Ñ A , CON SU TRAVESÍA Y DE LA ADUANA V I E J A , CALLE 
DE GERONA Y PARTE D E LA D E ATOCHA, DESDE LA DE LA 
CONCEPCIÓN Á LA PLAZUELA DE PROVINCIA. 

Barrio del Angel. COMPRENDE LA PLAZUELA DEL A N 
G E L , CALLE DE SAN SEBASTIAN Y LA PARTE DE LA D E 
ATOCHA DESDE LA DE CARRETAS Á LA PLAZUELA DE ANTÓN 
MARTIN. 

Barrio de la Cruz. COMPRENDE LA CALLE DE LA 
CRUZ, DEL POZO, DEL E M P E C I N A D O , DE ESPOZ Y M I 
NA , DE MAJADERITOS ANCHA Y ANGOSTA, DEL GATO Y DE 
LA GORG UERA. 

Barrio del Principe. COMPRENDE LA CALLE DEL 
PRÍNCIPE, PLAZUELA D E M A T U T E , Y D E SANTA A N A , TRA
VESÍA DEL PRÍNCIPE, LA PARTE DE LAS CALLES DE LA VISI
TACIÓN Y DEL PRADO HASTA LA DEL L O B O Y LA PARTE DE 
LA DE LAS HUERTAS DESDE LA PLAZUELA DEL ANGEL Á LA 
DE MATUTE. 

Barrio de la Carrera. COMPRENDE LA PARTE DE 
LA CARRERA DE SAN GERÓNIMO DESDE LA PUERTA DEL SOL 
Á LA CALLE DE CEDACEROS, ESTA CALLE, LA A N C H A DE 
PELIGROS CON SU TRAVESÍA, Y LA DE GITANOS. 

Barrio del Retiro. COMPRENDE LA POSESIÓN CER
CADA DEL RETIRO, SAN G E R Ó N I M O , EL MUSEO DE PINTU
RA, EL JARDIN BOTÁNICO, EL CUARTEL DE INVÁLIDOS DE ATO
CHA , EL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO, LA ERMITA DEL A N 
G E L , EL TÍVOLI, EL CUARTEL DE ARTILLERÍA Y TODO EL PRA
DO DESDE LA CALLE DE ALCALÁ AL CUARTEL DE ATOCHA. 

Barrio de las Cortes. COMPRENDE LA PLAZA DE 
LAS CORTES, CALLE D E SANTA CATALINA, DEL TURCO, DEL 
FLORÍN, DEL SORDO, DE LA GREDA, Y K PARTE D E LA 
CARRERA DE SAN GERÓNIMO DESDE LA CALLE DE C E D A 
CEROS HASTA LA PLAZA DE LAS CORTES. 

Barrio del Lobo. COMPRENDE LA CALLE DEL LOBO 
DEL INFANTE, DEL B A Ñ O , PARTE D E LA D E LA VISITACIÓN 
DESDE LA DEL LOBO Á LA DEL B A Ñ O , Y LA PARTE DE LA 
DEL PRADO DESDE LA DEL LOBO Á LA PLAZA DE LAS 
CORTES. 

Barrio de Cervantes. COMPRENDE LA CALLE D E 
CERVANTES, DE CANTARRANAS, DEL N I Ñ O , D E SAN A G U S -
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TIN, COSTANILLA D E TRINITARIAS, PLAZUELA DE JESÚS, 
PARTE DE LA CALLE DE ESTE NOMBRE HASTA LA DE LAS 
HUERTAS, Y LA PARTE DE LA CALLE DEL L E Ó N DESDE LA 
DEL PRADO Á LA DE LAS HUERTAS. 

Barrio de Atocha. COMPRENDE LA PLAZUELA DE 
ANTÓN MARTIN, LA PARTE DE CALLE DE ATOCHA DESDE 
AQUELLA HASTA EL PRADO Y PUERTA DE A T O C H A , Y LA 
PARTE DE LA CALLE DEL L E Ó N DESDE LA DE LAS HUERTAS A 
LA PLAZNELADE ANTÓN MARTIN. 

Barrio del Gobernador. COMPRENDE LA CALLE DEL 
GOBERNADOR, DE CENICERO , DE LA L E C H E , DE LA A L A 
M E D A , DE SAN B L A S , DE SAN P E D R O , DE LA VERÓNICA, 
DE FÚCAR CON SU TRAVESÍA Y LA COSTANILLA DE LOS D E 
SAMPARADOS DESDE LA CALLE DE SAN JUAN Á LA DE 
A T O C H A . 

Barrio de las Huertas. COMPRENDE LA PARTE DE 
LA CALLE DE LAS HUERTAS DESDE LA PLAZUELA DE MATUTE 
Á LA DE LA PLATERÍA DE MARTÍNEZ, CALLE DEL A M O R DE 
DIOS, DE SANTA MARÍA, DE SAN J U A N Y SU PLAZNELA, 
DE SANTA POLONIA, DE SAN J O S É , DE LA BERENGENA, 
PLAZUELA DE LA PLATERÍA DE MARTÍNEZ, PARTE DE LA C A 
LLE DE JESÚS DESDE LA DE LAS HUERTAS HASTA LA DE SAN 
J U A N , Y PARTE DE LA COSTANILLA DE LOS DESAMPARADOS 
DÉSELE LA CALLE DE LAS HUERTAS Á LA DE SAN J U A N . 

Barrio de afueras d Vallecas. C O M P R E N D E DES
DE LA PUERTA Y CAMINO DE ALCALÁ HASTA LA PUERTA DE 
ATOCHA Y PASEO Y PORTAZGO DE LAS DELICIAS. 

ESTADÍSTICA, 

POBLACION. 

POR EL CENSO DE POLICÍA, VERIFICADO EN 1831, 
APARECÍA ASCENDER LA POBLACIÓN DE MADRID Á 49 ,400 
VECINOS Y 211,127 HABITANTES, E N LA FORMA QUE ES
PRESAMOS E N LA SEGUNDA EDICIÓN DE ESTE MANUAL (1833); 
PERO AQUEL CENSO M E R E C E POCO CRÉDITO, POR LA M A 
NERA DEFECTUOSA CON QUE SIEMPRE SE HA HECHO E N 
TRE NOSOTROS ESTA CLASE DE TRABAJO, NO DESIGNANDO 
CLARA Y DISTINTAMENTE LOS TRANSEÚNTES, LOS ECLESIÁS
TICOS , LOS MILITARES Y OTRAS M U C H A S CLASES; ASI QUE 
V E M O S ENORMES DIFERENCIAS ENTRE LOS CENSOS D E P O -
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LICIA, HECHOS POR LOS CELADORES Y ALCALDES DE BARRIO, Y 
LOS PADRONES ECLESIÁSTICOS HECHOS POR LOS CURAS PÁRRO
COS; Y YA SEA LA FALTA DE ENLACE D E ESTAS OPERACIONES, 
APLICADAS Á OBJETOS Y FINES ESPECIALES, YA EL CARECER 
D E REGLAS BIEN MEDITADAS LOS EJECUTORES, Y A E N FIN, 
SU DESCUIDO Y LA CALIDAD DE LOS OBSTÁCULOS Q U E B A -
BIAN DE V E N C E R , NINGUNO DE LOS RESULTADOS P U E D E 
SATISFACERNOS DE Q U E SE HAYA FIJADO CON ESACTITUD LA 
POBLACIÓN DE LA CORTE. E N EL CURIOSO LIBRO PUBLICADO 
E N 1840 POR EL SEÑOR ALCALDE CONSTITUCIONAL DON 
F E R M Í N CABALLERO, BAJO EL TÍTULO D E Noticias topo
gráfico estadísticas sobre la población de Ma
drid , SE INSERTAN MULTITUD D E DATOS CURIOSÍSIMOS, Y 
SE H A C E N POR EL AUTOR IMPORTANTES OBSERVACIONES SO
BRE LOS DIVERSOS CENSOS VERIFICADOS E N MADRID D E S 
D E 1571 HASTA EL D I A ; ALLÍ P U E D E VERSE LA MONSTRUO
SA CONTRADICCIÓN Q U E ARROJAN DICHOS D O C U M E N T O S , Y 
LAS RAZONES FUNDADAS PARA DUDAR DE TODOS ELLOS. U L 
T I M A M E N T E , SE INSERTAN T A M B I É N LOS PADRONES G E N E 
RALES, HECHOS POR LOS ALCALDES D E BARRIO E N LOS TRES 
AÑOS DE 8 3 8 , 39 Y 4 0 , D E LOS Q U E RESULTAN E N EL 
PRIMERO U N TOTAL D E 1 7 3 , 2 2 9 PERSONAS,- E N EL SEGUN
DO 1 0 7 , 5 9 5 ; Y E N EL ÚLTIMO 1 6 5 , 0 6 0 ; DE C U J A S GRA
VES DIFERENCIAS D E D U C E EL AUTOR LA FALTA DE FE Q U E 
P U E D E DARSE Á TODOS ELLOS, Y CREE PROBABLE Q U E LOS 
MORADORES DE LA CORTE SEAN E N EL DIA UNOS 2 0 0 , 0 0 0 
Y 4 0 , 0 0 0 EL D E SUS V E C I N O S , CON C U Y O CÁLCULO T E 
N E M O S Q U E CONFORMARNOS Á FALTA D E DATO M A S P R E 
CISO. 

CASERIO. 

E L N Ú M E R O D E CASAS Y A U N DE MANZANAS Q U E C O M 
PONEN EL CASCO DE LA VILLA, HA SUFRIDO T A M B I É N NO
TABLES ALTERACIONES POR LOS DERRIBOS Y CONSTRUCCIO
NES ALTERNATIVAS. SIGUIENDO LOS DATOS PRESENTADOS 
POR EL SEÑOR CABALLERO, V E M O S Q U E E N 1 5 7 J , OCHO 
Ó DIEZ AÑOS DESPUÉS DE FIJADA LA CORTE, SE CONTABAN 
4 0 0 0 EDIFICIOS. ALGUNOS AÑOS D E S P U É S , E N 1 5 9 7 , YA 
SUBIA EL N Ú M E R O Á 7 0 1 6 ; Y DESDE ESTA ÉPOCA NO SE 
ADVIERTE AUMENTO SENSIBLE. TOR LA VISITA GENERAL DE 
1766 RESULTARON 7 0 4 9 C A S A S , Y E N EL CENSO DE 1797 
SE PUSIERON 7 0 8 0 ; CUYOS GUARISMOS M E R E C E N E N T E -
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RO CRÉDITO, POR SU POCA DIFERENCIA ENTRE S Í , Y POR 
LA MINUCIOSIDAD CON Q U E HUBO DE PROCEDERSE AL RE
CUENTO DE LAS CASAS PARA LA VISITA GENERAL. E N LA A C 
TUALIDAD SE CUENTAN 6650 FINCAS URBANAS E N LAS 547 
MANZANAS EFECTIVAS Q U E HOY TIENE EL CASCO D E E S 
TA VILLA; Y LAS CAUSAS DE HABER DISMINUIDO SU N Ú 
MERO DESDE EL ÚLTIMO C E N S O , SON LAS DEMOLICIONES 
VERIFICADAS DURANTE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA, Y 
POSTERIORMENTE PARA FORMAR LAS PLAZAS DE ORIENTE, 
SANTA A N A , SAN M I G U E L , PROGRESO, DEL A N G E L Y SAN
TO D O M I N G O , Y LA REUNIÓN E N UNA SOLA PROPIEDAD DE 
DOS Ó M A S P E Q U E Ñ A S , VERIFICADA AL REEDIFICAR D E N U E 
VO LAS ANTIGUAS. 

H O Y TIENE MADRID E N EL ESTADO ACTUAL DE SU DIS
TRIBUCIÓN, 504 CALLES, Y 71 PLAZAS Y PLAZUELAS; 19 
PARROQUIAS INTRAMUROS, INCLUYENDO LAS TRES DE PALA
CIO, B U E N SUCESO Y RETIRO, SUJETAS Á LA PATRIARCAL, 
18 CONVENTOS DE RELIGIOSAS, 5 HOSPITALES GENERALES 
Y 12 PARTICULARES, 2 CASAS D E SOCORRO Ú HOSPICIOS, 
U N CUARTEL DE INVÁLIDOS, 4 CÁRCELES, 3 CASAS D E R E 
CLUSIÓN PARA M U G E R E S , UNA CASA GALERA, UNA CASA DE 
NIÑOS ESPÓSITOS, U N MONTE DE P I E D A D , UNA CAJA DE 
AHORROS Y 14 CUARTELES. T I E N E ADEMAS UNA UNIVERSI
DAD LITERARIA Y ESTUDIOS GENERALES DE SAN ISIDRO; FA
CULTAD DE M E D I C I N A , CIRUJIA, FARMACIA Y VETERINARIA; 
ESCUELAS PÚBLICAS DE COMERCIO, DE NOBLES ARTES, D E 
M I N A S , DE C A M I N O S , DE SORDO-MUDOS, DE CIEGOS, DE 
TAQUIGRAFÍA, D E CIENCIAS FÍSICAS Y NATURALES; U N CON
SERVATORIO DE ARTES,- OTRO DE M Ú S I C A ; DOS COLEGIOS DE 
PADRES ESCOLAPIOS; UNO GENERAL MILITAR; 3 PARA DES
AMPARADOS; 4 PARA SEÑORITAS PENSIONADAS; UNA E S 
CUELA NORMAL DE MAESTROS DE PRIMERA EDUCACIÓN; 94 
ESCUELAS PRIMARIAS GRATUITAS, Y 5 ESCUELAS D E PÁRVULOS 
Ó SALAS DE ASILO. T I E N E 9 ACADEMIAS; 4 BIBLIOTECAS P Ú 
BLICAS; 3 MUSEOS DE PINTURA Y ESCULTURA; UNO DE CIEN
CIAS NATURALES; DOS MILITARES DE ARTILLERÍA É INGENIEROS; 
UNA ARMERÍA REAL Y U N GABINETE TOPOGRÁFICO; U N A T E 
NEO; U N L I C E O ; U N INSTITUTO, Y OTRAS SOCIEDADES LITE
RARIAS Y ARTÍSTICAS; 3 TEATROS; 2 CASINOS; UNA PLAZA 
DE TOROS; 5 PUERTAS PRINCIPALES; 11 PORTILLOS; 34 F U E N 
TES PÚBLICAS Y UNAS 700 PARTICULARES. 
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C O N T R I B U C I O N E S Y C O N S U M O S ( 1 ) . 

L A S CANTIDADES A Q U E A S C I E N D E N A N U A L M E N T E E N 
MADRID LAS CONTRIBUCIONES ORDINARIAS Q U E SE D E T A 
LLAN (TOMANDO POR BASE EL ANO D E 1842) SON LAS SI
GUIENTES : 

POR FRUTOS CIVILES 1 . 9 4 4 , 3 0 6 . 1 2 

P O R PAJA y UTENSILIOS. 
ORDINARIA. . . . 8 9 9 , 0 0 9 \ 9 . 9 F I 

ESTRAORDINARIA. . 1 . 2 2 7 , 5 4 1 i 
D E R E C H O S D E PUERTAS. 

H A C I E N D A . . . . 1 1 . 0 2 8 , 9 5 9 1 1 \ 9 _ , N 7 S . F I 2 

M U N I C I P A L . . . . 1 6 . 3 7 8 , 8 8 6 " • • 
CULTO Y CLERO. 

TERRITORIAL . . . 4 . 2 0 6 , 8 6 5 2 0 I K un QN< 22 
INDUSTRIAL. . . . 1 . 1 0 3 , 4 3 9 ? .F 

SUBSIDIO INDU STRIAL. 

ORDINARIA '. . > 2 . 1 4 8 , 9 4 2 . 
ESTRAORDINARIA / 

Consumos. L O S C O N S U M O S D E ESTA CAPITAL NO 
P U E D E N LIJARSE C O N ESACTITUD, POR FALTA D E DATOS S E 
G U R O S , Y SOLO POR APROXIMACIÓN P U E D E N CALCULARSE 
LOS SIGUIENTES E N CADA A Ñ O : 1 . 0 9 5 , 0 0 0 FANEGAS DE 
TRIGO, 2 5 8 , 0 0 0 ID. D E C E B A D A , 1 9 0 , 0 0 0 ARROBAS D E 
G A R B A N Z O S , 4 8 , 2 0 0 D E ARROZ, 8 0 0 , 0 0 0 ARROBAS DE VI
N O , 5 4 4 , 5 9 7 D E A C E I T E , 2 0 0 , 0 0 0 CARNEROS, 2 2 , 0 0 0 
V A C A S , 7 0 , 0 0 0 C E R D O S , 8 0 , 2 0 0 ARROBAS D E JABÓN 
1 . 8 4 4 , 2 5 0 D E C A R B Ó N , 5 0 , 0 0 0 D E NIEVE Y 2 0 , 2 3 3 FA
NEGAS D E SAL. 

ESTADISTICA. I N D U S T R I A L . 

H A Y E N MADRID OCHO FÁBRICAS D E PAPEL BLANCO Y 

(!) Pura formar estos datos estadíst icos de contribuciones, 
industria etc. hemos tenido á la vsta los que obran en las ofi
cinas de hacienda de la provincia, junta de comercio y gobier
no pol í t ico , los repartimientos personales del subsidio del co
mercio y los de patentes ; y aunque pudiera haber en este 
Irabajo alguna ligera inesactitud creemos que siempre sea útil 
V que como, (al , nos lo agradecerán nuestros lectores. 
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D E COLORES, 5 DE NAIPES, 2 DE PLANCHAS DE C O 
B R E , PLOMO Y C I N K , UNA DE SEDAS, 62 MAESTROS DE 
PLATERÍA Y PEDRERÍA, 45 IMPRENTAS, 7 ESTABLECIMIEN
TOS LITOGRAFIEOS, 10 FÁBRICAS DE SOMBREROS, 16 M A E S 
TROS DE HACER COCHES, 13 ID. DE MANGUITERÍA Y P E 
LETERÍA, 41 FABRICAS DE C A L , Y E S O , BALDOSA Y TEJAS, 
5 DE ESTUFAS Y C H I M E N E A S , 16 DE VELAS DE SEBO Y 
ESTEÁRICAS, 12 DE CINTAS Y LISTONERIA, 6 DE FORNITU
RAS Y EQUIPOS MILITARES, 11 DE ALFOMBRAS Y TAPICE
RÍA, 20 DE JABONES DE OLOR Y PERFUMERÍA, 45 DE M O 
DAS DE M U G E R ; 3 PLUMISTAS, 10 TIRADORES DE ORO, 15 
EBANISTAS Y ENSAMBLADORES, 4 FABRICANTES DE INSTRU
MENTOS DE CIRUJÍA, 12 ID. DE INSTRUMENTOS DE M Ú S I 
C A , 6 ID. D E ÓPTICA Y ANTEOJOS, 22 ID. DE GUANTES, 
19 ID. D E VELAS DE CERA, 6 ID. D E DIENTES ARTIFICIA
LES, 42 ID. DE OBJETOS DE CONCHA , MARFIL Y HUESO, 

6 DE CUCHILLERÍA, 8 DE NAVAJAS Y ESTUCHES, ARMEROS Y 
ESPADEROS, 6 DE TIRANTES, LIGAS Y CORSÉS, 8 DE M A 
NUFACTURAS DE PASAMANERO, 14 MAESTROS TINTOREROS, 
24 MAESTROS CARRETEROS, 9 MAESTROS MARMOLISTAS, 4 
FÁBRICAS D E ESTERA Y ESPARTO, 4 ID. DE BULES Y E N 
CERADOS , 4 ID. DE ALFILERES Y PUNTAS DE P A R I S , 5 
DE CUERDAS DE INSTRUMENTOS, 9 DE ALMIDÓN, ALBA-
Y A L D E , LITARGIRIO Y OCRE, 6 DE BOTONES DE METAL 
Y ASTA, 10 FLORISTAS ARTIFICIALES, 27 FABRICANTES DE PA
RAGUAS Y ABANICOS , 37 GUARNICIONEROS Ó TALABAR
TEROS, 14 MAESTROS DE CANTERÍA, 34 DE SILLAS DE P A 
J A , 85 PINTORES DE CASAS, DORADORES Y CHAROLISTAS, 43 
ARTÍFICES RELOJEROS, 92 MAESTROS SASTRES, 108 M A E S 
TROS DE OBRA PRIMA, 12 ID. BORDADORES, 4 ID. ESTA
ÑEROS , 12 ID. CALDEREROS, 57 FÁBRICAS Y TALLERES DE 
CERRAGERO, HERRERO DE GRUESO Y M E N U D O , 98 TALLERES 
DE CARPINTERO, 28 DE TORNEROS, 28 DE ENCUADERNA
DORES , 77 DE VIDRIEROS HOJALATEROS, 91 MAESTROS AL-
BAÑILES, 34 CORDELEROS, ALBARDEROS, ALPARGATEROS Y 
JALMEROS, U N HORMERO, 44 PELUQUEROS, 4 BATIOGEROS, 
6 FABRICANTES DE CORAMBRES Ó BOTEROS, 40 ID. DE V E 
LONES, BRONCISTAS Y LATONEROS, 5 ID. CEDACEROS, 5 
ID. CESTEROS, 16 ID. CORDONEROS Y BOTONEROS, 5 ID, 
TONELEROS Y CUBEROS, 2 FABRICANTES DE COLORES PARA 
PINTAR, 11 ID. DE OBLEAS, LACRE Y FÓSFOROS, 26 ID. 
ESTEREROS VALENCIANOS, 21 ESTEREROS DE MADRID, 15 
VACIADORES DE NAVAJAS, Y U N JAULERO. 
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Estadística mercantil. H A Y 54 CONTRATISTAS DE 
EMPRESAS E N GRANDE, 24 DE CASAS D E C A M B I O , B A N 
QUEROS Y COMERCIANTES POR M A Y O R , 90 CASAS CAPITALIS
TAS, PRESTAMISTAS Y NEGOCIANTES, 14 COMISIONISTAS DE 
LANAS Y COMERCIANTES NAVIEROS, 21 ESPECULADORES E N 
GRANOS, 21 DUEÑOS DE CABANAS, 37 AGENTES DE C A M 
B I O , 34 ALMACENISTAS D E P A Ñ O , SEDAS, ALGODÓN Y 
LIENZO POR M A Y O R , 3 ALMACENISTAS DE FERRATERIA, J O 
YERÍA Y CRISTALES POR M A Y O R , 180 MERCADERES DE LIEN
ZO , ALGODÓN, SEDAS Y TELAS DE M O D A , 32 ID. DE PA
ÑOS POR M E N O R , 15 ID. DE BISUTERÍA, 27 ALMACENES 
Y TIENDAS D E CURTIDOS, 43 MERCADERES D E CINTAS, SE-
D A S , HILOS Y PAÑUELOS, 25 ALMACENES DE MADERA E N 
CORRALES, 24 ALMACENES DE PAPEL FINO Y D E ADORNO, 
10 ID. DE MUEBLES NUEVOS Y DE M O D A , 33 LIBRERÍAS, 
17 MERCADERES Y TIENDAS DE QUINCALLA, 13 TIENDAS DE 
CRISTAL, VIDRIO Y LOZA FINA, 26 ID. DE VIDRIO Y LOZA 
DEL PAIS, 20 MERCADERES DE FERRATERIA Y METALES, 4 
ID. DE PARAGUAS Y SOMBRILLAS, 49 MERCADERES DE RO
PAS HECHAS NUEVAS, 42 ID. DE SOMBREROS, 13 TIEN
DAS DE JUGUETES Y BARATIJAS, 3 ALMACENES DE E S T A M 
PAS , 13 DE LANAS, 247 ALQUILADORES DE M U E B L E S Y 
PRENDAS DE VESTIDO, 57 OLLEROS Ó VENDEDORES DE LOZA 
ORDINARIA, 61 TRATANTES E N PAPEL Y TRAPO VIEJO, 67 
BUHONEROS, 66 CORRALEROS, 63 CHAMARILEROS Ó TRATAN
TES E N TRASTOS Y ROPAS VIEJAS, 18 PUESTOS DE LIBROS 
USADOS, 7 VENDEDORES DE PERIÓDICOS CON PUESTO FIJO, 
4 GABINETES D E LECTURA, 61 M E S A S D E VILLAR Y TRU
C O S , 14 JUEGOS DE BOLAS, BOCHA Y PELOTA, 122 ALQUI
LADORES DE COCHES Y CALESAS, 9 ALQUILADORES DE CANA-
LÍOS Y M U L O S , 58 POSADAS PÚBLICAS Y 162 SECRETAS. 

Estadística de los oficios aplicados d géneros 
de comer, beber y arder. H A Y 26 HORNOS P Ú 
BLICOS , 106 TAHONAS, U N ALMACENISTA E N GRANDE DE 
A C E I T E , AGUARDIENTE Y LICORES, 748 ABACERÍAS Ó TIEN
DAS DE ACEITE Y VINAGRE E T C . , 851 ALMACENES Y TIEN
DAS DE VINO, 17 LONJAS DE GÉNEROS ULTRAMARINOS, 107 
CASAS DE VINOS GENEROSOS, 4 FABRICAS DE CERVEZA, 10 
HORNOS D E BIZCOCHOS, 10 FONDAS, 24 TRATANTES E N 
GANADO DE CERDA Y V A C U N O , 21 ID. E N GRANOS, 16 
FÁBRICAS D E VELAS DE S E B O , 72 CONFITERÍAS, 14 PAS
TELERÍAS, 255 TRATANTES EN CARBÓN Y L E Ñ A , 20 ID. E N 



96 P A R T E T O P O G R Á F I C A 

TERNERA, 40 ABASTECEDORES DE CARNES, 170 E S P E N -
DEDORES DE LAS M I S M A S Ó TABLAJEROS, 109 SALCHICHE
ROS CON TIENDA Y 48 E N CAJONES, 10 POLLERÍAS Y 22 
VENDEDORES DE AVES MUERTAS, 56 TRATANTES E N PES
CADOS FRESCOS Y SALADOS, 45 CAFÉS Y BOTILLERÍAS, 65 
ALOJERÍAS Y CHUFERÍAS, 6 NEVERÍAS, 6 POZOS DE NIEVE, 
5 HOSTERÍAS , 52 BODEGONES, 158 CABREROS Y LECHE
ROS, 14 MONDONGUERAS Y TRIPICALLEROS, 34 BOLLEROS 
CON TIENDA, 22 BUÑOLERÍAS, U N REFINADOR DE AZÚCAR, 
U N FABRICANTE DE HACHAS DE VIENTO, 21 MOLINOS DE 
CHOCOLATE. 

Estadística de sanidad y aseo. H A Y 192 M É 
DICOS, 237 PROFESORES DE CIRUJIA, 54 BARBEROS CALLIS
TAS, 6 DENTISTAS, 169 COMADRONES Y SANGRADORES, 42 
ALBEITARES Y HERRADORES, 72 BOTICAS, 70 HERBOLARIOS 
Y SANGUIJUELEROS, 16 CASAS DE BAÑOS, 266 BAÑOS P Ú 
BLICOS E N EL RÍO, Y 62 LAVADEROS. 

Estadística curial. H A Y 435 ABOGADOS, 12 RE
LATORES, 15 ESCRIBANOS DE CÁMARA, 33 ESCRIBANOS DE 
N Ú M E R O , 130 ESCRÍBANOS REALES NOTARIOS DE LOS REI
N O S , 7 NOTARIOS DE LAS VICARIAS, 276 AGENTES DE N E 
GOCIOS , Y 4 2 MEMORIALISTAS. 

Estadística de las afueras de Madrid. H A Y E N 
EL RADIO DE LA CAPITAL, SEGÚN U N EMPADRONAMIENTO 
HECHO E N 1842 9 YESERÍAS, 3 TAHONAS, 40 HUERTAS, 
56 LAVADEROS, 3117 BANCAS E N EL RÍO, 266 BAÑOS E N 
EL M I S M O , 4 VENTAS, 4 VENTORRILLOS, 6 POZOS DE NIE
V E , 15 TEJARES, 16 PARADORES, 4 CASAS DE VACAS, 10 
CORRALES, 4 CASAS D E POBRES, 2 ALFARES, 2 IGLESIAS, 
8 CEMENTERIOS, 314 CASAS QUE VENDEN VINO, 186 M A 
TUTEROS CONOCIDOS, 2062 ALMAS E N EL CUARTEL BAJO Y 
404 VECINOS Y 276 ID. y 1335 ALMAS E N EL CUARTEL 
ALTO. 
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POLICIA Y ORNATO. 

ASPECTO GENERAL DE MADRID Y MEJORAS DE QUE ES 
SUSCEPTIBLE. 

D E J A M O S DICHO E N EL CAPÍTULO DE HISTORIA LA RE

NOVACIÓN CASI COMPLETA QUE HA ESPERIMENTADO LA PAR

TE MATERIAL DE ESTA VILLA E N LOS ÚLTIMOS AÑOS, Y LAS 

CAUSAS QUE LA HAN MOTIVADO. M U Y LEJOS ESTÁBAMOS 

D E CREER, CUANDO ESCRIBÍAMOS LA Rápida ojeada so
bre el estado de la Capital y los medios de me
jorarla, QUE ACOMPAÑAMOS POR VÍA DE Apéndice Á 

LA SEGUNDA EDICIÓN DE NUESTRO MANUAL PUBLICADA 

E N 1833 , QUE TODAS Ó CASI TODAS LAS VARIACIONES QUE 

ALLI PROPONÍAMOS C O M O MEJORAS INDISPENSABLES Ó ÚTI

LES, HABÍAN DE SER PUESTAS E N PRÁCTICA, Ó POR LO 

M E N O S ENSAYADAS E N TAN CORTO ESPACIO DE TIEMPO 

Y CON TAN BUENOS RESULTADOS, QUE AL PASO QUE NOS 

SIRVEN DE SATISFACCIÓN, POR DARNOS Á CONOCER QUE 

ACERTAMOS ENTONCES Á FORMULAR LA ESPRESION D E LA 

VOLUNTAD GENERAL DEL VECINDARIO DE MADRID, NOS E S 

TIMULA HOY Á ESTAMPAR AQUI NUESTRA OPINIÓN SOBRE 

OTRAS MEJORAS DE QUE AUN CREEMOS SUSCEPTIBLE Á ES

TA VILLA. 

DISCURRIENDO E N AQUELLA MEMORIA SOBRE LAS CAU

SAS FÍSICAS QUE LA NATURALEZA P U E D E OPONER E N NUES

TRO PUEBLO Á LA PERFECCIÓN DESEADA, Y TRATANDO DE 

INVESTIGAR LOS MEDIOS CON QUE EL ARTE PUEDA LLEGAR Á 

VENCERLAS Y MODIFICARLAS, PROCEDIMOS LUEGO Á SEÑALAR 

LAS CAUSAS POLÍTICAS Y MORALES, Ó DERIVADAS DE LAS 

LEYES Y LAS COSTUMBRES. SENTADO ESTE PRINCIPIO, RE

DUJIMOS LAS PRIMERAS Á TODO LO Q U E DICE RELACIÓN 

CON LA salubridad, comodidad Y ornato DE LA C A 
PITAL; LAS SEGUNDAS Á LA seguridad, ¡vigilancia Y 

beneficencia; Y LAS ÚLTIMAS AL estimulo del tra
bajo, Á LA instrucción y recreo DE SUS HABITANTES. 

E N LA PRIMERA PARTE DE DICHA Memoria, CONSIG-
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RIAMOS LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS QUE LA NATURALEZA 

PRESENTA Á NUESTRO PUEBLO, SEÑALANDO ENTRE AQUELLAS 

SU HERMOSO C L I M A , LA PUREZA DE SU ATMÓSFERA, SU 

NATURAL SALUBRIDAD, Y JA SITUACIÓN CENTRAL QUE O C U 

PA RESPECTO Á TODAS LAS PROVINCIAS DEL REINO; RECO

NOCIMOS LAS SEGUNDAS E N SU DISTANCIA DEL M A R , E N 

LA FALTA DE U N RIO NAVEGABLE, Y E N LA ESCASEZ D E LAS 

AGUAS POTABLES Y DE RIEGO NECESARIAS PARA EL A U M E N 

TO DE LA POBLACIÓN, D E LA INDUSTRIA Y D E LA FRONDO

SIDAD Y RIQUEZA DE SU TÉRMINO. PROCURANDO NEUTRA

LIZAR E N LO POSIBLE ESTOS INCONVENIENTES Y SACAR PAR

TIDO DE AQUELLAS VENTAJAS, DISCURRIMOS ENTONCES SO

BRE LOS PLANES CASI INMEMORIALES DE CONDUCCIÓN DE 

AGUAS, BASE PRINCIPAL DE CASI TODAS LAS MEJORAS PRO

PUESTAS Y QUE DESGRACIADAMENTE HA SIDO LA M A S DES

ATENDIDA DE NUESTRAS INDICACIONES. TRATAMOS LUEGO 

DE LA ABUNDANCIA Y SALUBRIDAD DE LOS COMESTIBLES Y 

LOS MEDIOS DE PROCURARLAS, É INDICAMOS TAMBIÉN LA 

CONVENIENCIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE MERCADOS C U 

BIERTOS Á LA MANERA DE LOS ESTABLECIDOS E N LOS P U E 

BLOS ESTRANGEROS. E N ESTE PUNTO EL RESULTADO HA SIDO 

M A S FAVORABLE, HABIÉNDOSE CONSTRUIDO CUATRO D E ESTA 

CLASE, E N LA PLAZUELA D E SAN ILDEFONSO, E N EL SOLAR 

DEL CONVENTO D E SAN FELIPE N E R I , E N LA CALLE DE LA 

TORRECILLA DEL L E A L , - Y E N EL SOLAR DE LAS MONJAS DEL 

CABALLERO D E GRACIA. FALTA TODAVÍA Á NUESTRO M O D O 

DE VER LA CONSTRUCCIÓN DE OTROS, Á SABER; UNO E N EL 

DERRIBO DEL CONVENTO D E LOS A N G E L E S , OTRO E N LA 

PLAZUELA DEL C A R M E N , OTRO E N LA DE SAN M I G U E L , OTRO 

GRANDE PARA GRANOS Y RESES MUERTAS E N LA PLAZUELA 

DE LA CEBADA, CON LO CUAL ACABARÍAN DE DESAPARECER 

LOS TINGLADOS Y CAJONES DE LAS PLAZUELAS CON SU H E 

DIONDEZ Y REPUGNANTE ASPECTO. 

TRATANDO DESPUÉS D E LA COMODIDAD Y ORNATO DE 

LA CAPITAL Y SU ESTENSION, QUE PARECE INDICADA POR 

LOS LADOS N . Y E . , FUIMOS D E PARECER DE QUE LA A U 

TORIDAD DEL GOBIERNO DEBIA SEGUNDAR ESTA PREDÍSPO-
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SICION DEL VECINDARIO Á ESTENDERSE POR AQUELLA PAR

T E , Á DONDE LA PUREZA DE LOS AIRES ES MAYOR Y EL 

SUELO OFRECE MENOS DESNIVEL, APROVECHANDO CUALQUIE

RA OCASIÓN DE AUMENTAR LA ANIMACIÓN DE AQUELLOS 

BARRIOS, COLOCANDO EN ELLOS ESTABLECIMIENTOS ÚTILES 

Y FRECUENTADOS, Y DANDO MAYOR DESAHOGO Á SUS CER

CANÍAS ; Y NO PUEDE MENOS D E RECONOCERSE QUE SE HA 

COMPRENDIDO ESTA NECESIDAD, ESTABLECIENDO E N DI

CHOS BARRIOS LA UNIVERSIDAD LITERARIA, LA ESCUELA 

NORMAL, LA CÁRCEL .DE VILLA, LA GALERA, EL HOSPITAL 

MILITAR, EL COLEGIO MILITAR Y OTROS VARIOS ESTABLECI

MIENTOS PÚBLICOS; SE HAN ABIERTO E N SUS INMEDIA

CIONES LOS HERMOSOS PASEOS DE CHAMBERÍ Y LA FUEN

TE CASTELLANA, SE HA CONSTRUIDO AQUEL GRACIOSO ARRA

BAL , QUE PARECE U N DIA DESTINADO Á FORMAR PARTE DEL 

CASCO DE ESTA VILLA; Y Á CONSECUENCIA DE TODAS ES

TAS MEJORAS SE HAN RENOVADO CASI DEL TODO, Y CRE

CIDO EN IMPORTANCIA, LAS CALLES DE FUENCARRAL, ILOR-

TALEZA, A N C H A DE SAN BERNARDO Y SUS TRAVESÍAS. 

E L AUMENTO DE PLAZAS REGULARES E N VARIOS P U N 

TOS DE LA CAPITAL, QUE TAMBIÉN PROPUSIMOS PARA SU 

DESAHOGO Y COMODIDAD; EL PLANTÍO DE ÁRBOLES E N ELLAS 

Y E N LAS CALLES PRINCIPALES, Y LAS REFORMAS QUE I M A 

GINAMOS EN EL ORDEN DE CONSTRUCCIÓN, REGULARIDAD 

Y BUEN ASPECTO DE LAS CASAS, TODO CON SUJECIÓN Á 

U N PLANO METÓDICO Y RACIONAL, Y TENIENDO PRESENTES 

LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CLIMA Y COSTUMBRES DE ESTE 

PUEBLO, HA QUEDADO EN PARTE SATISFECHO CON LAS OBRAS 

PÚBLICAS Y PARTICULARES REALIZADAS E N ESTOS ÚLTIMOS 

AÑOS; Y PRESCINDIENDO DE LA OPORTUNIDAD Ó ABUSO 

QUE HAYA HABIDO E N EL DERRIBO DE ALGUNOS DE LOS 

EDIFICIOS RELIGIOSOS, NO PUEDE NEGARSE QUE LAS N U E 

VAS PLAZAS DEL PROGRESO Y DE BILBAO EN LOS SOLA 

DE LA MERCED Y CAPUCHINOS, OFRECEN UNA MEJOR 

SITIVA, ASI COMO EL ARBOLADO PLANTADO E N ELLAS 

LA DE LAS CORTES, DEL R E Y , DE SANTA BÁRBARA 

CIOSA GLORIETA DE LA PLAZA DE ORIENTE, E N LAS 
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DE ALCALÁ, CARRERA DE SAN GERÓNIMO Y ALGUNA OTRA, 

HAN REALIZADO CASI DEL TODO NUESTRAS INDICACIONES; 

FALTANDO ÚNICAMENTE PARA COMPLETARLAS EL ACABAR D E 

ESTENDER DICHO ARBOLADO Á LOS DEMÁS PUNTOS QUE PRO

P U S I M O S , Y SON EL RESTO DE LA CALLE DE ALCALÁ, LA 

CALLE MAYOR HASTA LOS PORTALES, LA CALLE DE ATOCHA 

HASTA LA PLAZUELA DE ANTON MARTIN, LA CALLE A N C H A 

D E SAN BERNARDO, LA BAJADA DE SANTO D O M I N G O , LA 

D E PALACIO Ó CALLE DE BAILEN , Y LA REGULARIZACION DE 

LA PLAZUELA DE LOS MOSTENSES. 

RESPECTO Á LA PLAZA MAYOR, FUIMOS DE PARECER (Y 

AUN CONTINUAMOS E N ÉL M I S M O ) QUE CONCLUYÉNDOSE 

EL LIENZO QUE AUN FALTA, D E B E N COLOCARSE ACERAS L E 

VANTADAS Y DE CONVENIENTE ANCHURA POR LA PARTE ES-

TERIOR DE LOS PORTALES; PONER DE TRECHO E N TRECHO 

BANCOS DE PIEDRA Y FAROLES AISLADOS, C O M O E N LA CA

LLE DE ALCALÁ; IGUALAR EL PISO DE DICHOS PORTALES Á 

LA M I S M A ALTURA, CONDENANDO PARA LOS CARRUAGES LAS 

ENTRADAS DE LA CALLE DE TOLEDO, del SIETE DE JULIO 

Y DE LA MILICIA NACIONAL, Y DEJANDO CUANDO M A S E S -

PEDITAS LA DE LOS PORTALES DE GUADALAJARA Y SU C O M U 

NICACIÓN CON LA PLAZUELA DE SANTA C R U Z ; CON LO CUAL 

VENDRÍAN Á SER DICHOS PORTALES U N ESCELENTE PASEO 

CUBIERTO QUE TANTA FALTA HACE E N MADRID. POR ÚLTIMO 

CREEMOS QUE DEBIERA COLOCARSE E N EL MEDIO DE DICHA 

PLAZA UNA FUENTE Ó M O N U M E N T O PÚBLICO, Y NINGUNO 

NOS PARECE M A S OPORTUNO QUE LA ESTATUA ECUESTRE E N 

BRONCE DE FELIPE I I I QUE SE HALLA E N LA CASA DE C A M P O 

Y PODRIA SOLICITARSE DE S . M . ; PUES ADEMAS DEL M É 

RITO INTRÍNSECO DE DICHA ESTATUA, TIENE LA CIRCUNSTAN

CIA DE REPRESENTAR AL MONARCA que hizo construir ta 
misma plaza Mayor. 

PARA TODAS LAS REFORMAS LOCALES INSISTIMOS ENTON

CES E N LA NECESIDAD DE LEVANTAR U N NUEVO PLANO DE 

MADRID EN EL C U A L , CON ESACTITUD GEOMÉTRICA SE M A R 

CASEN LA MAGNITUD Y SITUACIÓN DE SUS DIFERENTES 

PARTES, Y POR FORTUNA ESTA NECESIDAD ESTÁ M U Y pro-
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X I M A Á VERSE SATISFECHA, M E R C E D Á LA DILIGENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL AÑO 1840 QUE CONVENCIDO D E ELLA 

RECURRIÓ AL GOBIERNO PARA QUE NOMBRASE TRES INGE

NIEROS DE CAMINOS Q U E ESCLUSIVAMENTE SE OCUPASEN 

EN LEVANTAR EL PLANO DE LA VILLA Y EL DE SU TÉRMI

NO JURISDICCIONAL CON TODOS AQUELLOS DETALLES QUE P U 

DIERAN SER NECESARIOS PARA LOS USOS Á QUE LA M U 

NICIPALIDAD DESTINABA LA OBRA. NOMBRADOS POR S. M . 

LOS INGENIEROS, DON JUAN MERLO, DON FERNANDO G U 

TIERREZ Y DON JUAN DE RIVERA, EMPRENDIERON Á FINES 

DE AQUEL AÑO SU OBRA DE LA CUAL DAREMOS UNA BRE

VE IDEA. 

L A ESCALA ADOPTADA ES LA DE 1 POR 1 2 0 0 , Y Á PESAR 

DE ESTA REDUCCIÓN EL CUADRO E N QUE ESTÁ TRAZADO EL 

PLANO TIENE DE ANCHO DIEZ PIES Y CATORCE DE LARGO. 

E N ESTA GRAN SUPERFICIE ESTÁN DELINEADOS, CON RI

GUROSA ESACTITUD, NO SOLO EL CONTORNO DE TODAS LAS 

MANZANAS DE CASAS, SINO TAMBIÉN LAS PLANTAS DE T O 

DOS LOS EDIFICIOS PÚBLICOS Y ESTABLECIMIENTOS NOTA

BLES, Y LOS PLANOS DE TODOS LOS JARDINES, CORRALES Y 

HUERTAS QUE MODIFICAN TAN NOTABLEMENTE CIERTOS BAR

RIOS DE LA CORTE Y Q U E FACILITAN E N ESTREMO LA RE

FORMA DE M U C H A S CALLES, LA APERTURA D E OTRAS N U E 

VAS Y LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER PROYECTO DE M E J O 

RA. E N ESTE PLANO SE MARCARÁ TAMBIÉN LA ALTURA RE

LATIVA DE TODOS LOS PUNTOS NECESARIOS PARA DAR U N 

CONOCIMIENTO ESACTO DEL RELIEVE DEL TERRENO, DATO 

INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN DEL PROYECTO D E 

DISTRIBUCIÓN D E AGUAS POTABLES Y DEL DE CONSTRUC

CIÓN DE LAS ALCANTARILLAS, ENCOMENDADOS TAMBIÉN 

POR EL AYUNTAMIENTO Á LOS M I S M O S INGENIEROS Q U E 

HAN LEVANTADO EL PLANO. 

PRESCINDIENDO DE OTRAS MUCHAS ALTERACIONES M A 

TERIALES QUE PODRÍAN OCURRIMOS E N EL ORDEN Y DIREC

CIÓN DE LAS CALLES, CREEMOS QUE NO ESTÉ DEMÁS EL 

INDICAR EL ROMPIMIENTO DE LAS DOS D E CERVANTES Y 

CANTARRANAS Y SU SALIDA AL PRADO POR LA HUERTA DE 
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J E S Ú S , LA DE SAN MARCOS A LA DEL BARQUILLO, ABRIR 

UNA NUEVA COMUNICACIÓN, DESDE LA DE HORTALEZA 

Á LA D E SAN A N T Ó N , POR LA MANZANA 3 1 6 , Y AL

GUNA OTRA; LA AMPLIACIÓN DE LA PLAZUELA DE SANTA A N A 

CON EL DERRIBO DE LA MANZANA DE CASAS QUE DA FREN

TE AL TEATRO DEL P R Í N C I P E ; LA DE LA CARRERA DE SAN 

GERÓNIMO HACIA LOS ITALIANOS, Y LAS D E LAS CALLES 

ANCHA Y ANGOSTA DE PELIGROS, PARA LAS QUE SE HAN PRE

SENTADO Y DESAPROVECHADO OCASIONES ESCELENTES E N 

ESTOS AÑOS. CONOCEMOS LAS DIFICULTADES Y COSTE QUE 

OFRECEN ESTAS M E J O R A S ; PERO NO POR ESO D E B E EL 

AYUNTAMIENTO PERDERLAS U N INSTANTE DE VISTA. 

E L PATRIMONIO REAL POR SU PARTE HA CONTRIBUIDO 

M U C H O Á LA MEJORA MATERIAL DE MADRID, REGULARI

ZANDO Y HERMOSEANDO NOTABLEMENTE LA ESTENSA PLA

ZA DE ORIENTE DEL REAL PALACIO Y LAS BAJADAS Y A V E 

NIDAS D E E S T E , SIENDO DE DESEAR QUE CONTINÚE SU 

NUEVA ADMINISTRACIÓN DANDO EL INTERÉS QUE RECLAMA 

Á LA PLAZA DEL MEDIODÍA DEL M I S M O REAL PALACIO, C O N 

CLUYENDO SI ES POSIBLE, EL AJA IZQUIERDA DE E S T E , EL 

CUARTELITO Y PÓRTICOS DE LA DERECHA, COLOCANDO E N EL 

M E D I O U N M O N U M E N T O , QUE NINGUNO PODRÍA SER M E 

JOR QUE LA ESTATUA D E FELIPE I I , QUE ESTÁ E N LOS JARDI-

DINES DEL CASINO, Ó LA DE CARLOS III , DE ESTE B U E N M O 

NARCA, hijo de Madrid Y VERDADERO FUNDADOR DE SU 

GRANDEZA. IGUALMENTE SERIA DE DESEAR, QUE PRESCIN

DIENDO YA D E RIDICULAS PREOCUPACIONES, SE E M P R E N D I E 

SE Y LLEVASE Á CABO LA RESTAURACIÓN Ó NUEVO PLANTÍO DEL 

ANTIGUO Y ROMÁNTICO parque del Palacio, CÉLEBRE E N 

LAS COMEDIAS DE CALDERÓN Y DE L O P E , Y QUE SE HALLA

BA E N EL TERRENO QUE M E D I A ENTRE AQUEL Y LA CASA D E 

C A M P O , E N LO CUAL GANARÍAN NO POCA COMODIDAD Y 

HERMOSURA EL M I S M O ALCÁZAR REGIO Y LA POBLACIÓN 

DE MADRID. POR ÚLTIMO, NO PODEMOS M E N O S DE FELI

CITAR Y ESTIMULAR AL M I S M O REAL PATRIMONIO Á C O N 

CLUIR LA OBRA YA TAN AVANZADA DEL TEATRO DE ORIEN

TE , EDIFICIO QUE POR LA IMPORTANCIA DE SU COLOCACIÓN 
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Y DESTINO RECLAMA INCESANTEMENTE LA CIVILIZACIÓN Y 

EL DECORO DE LA CORTE, HOY AFRENTADOS CON LOS M E Z 

QUINOS TEATROS ÚNICOS CON QUE CUENTA. 

E L INTERÉS PARTICULAR ESTIMULADO Y DIRIGIDO C O N 

VENIENTEMENTE, CONCLUIRÁ DE POBLAR CON BELLAS CALLES 

Y CASAS C O M O LAS MUCHAS QUE YA HA LEVANTADO E N 

POCOS AÑOS POR AQUELLA PARTE, LAS CERCANÍAS DEL P A 

LACIO REAL, SIENDO DE DESEAR QUE EL ARREGLO Y CONS

TRUCCIÓN DEFINITIVA DE DICHAS CASAS SE TERMINE YA 

B R E V E M E N T E , DANDO Á LA GRAN PLAZA LA FORMA Y DI 

MENSIONES QUE YA NO P U E D E M E N O S DE TENER; Y T A M 

BIÉN PUDIERA APROVECHARSE ESTA ÚNICA OCASIÓN PARA 

LEVANTAR E N LAS CUATRO MANZANAS PROYECTADAS POR 

A M B O S LADOS, ALGUNOS DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS QUE 

FALTAN PARA MINISTERIOS Y OTRAS OFICINAS , BOLSA, BAN

CO ETC. 

E N CUANTO AL ORDEN DE CONSTRUCCIÓN DE DICHAS 

CASAS, DE LAS QUE E N TODAS LAS CALLES DE LA CAPI

TAL SE HAN LEVANTADO DE NUEVA PLANTA Ó REFORMADO 

CASI DEL TODO, ESPECIALMENTE Á CONSECUENCIA DE LAS 

MUCHAS VENTAS DE BIENES NACIONALES VERIFICADAS E N 

ESTOS AÑOS, ¡NO P U E D E NEGARSE QUE SE HA ADELANTA

DO M U C H O E N COMODIDAD Y B U E N GUSTO, PRESENTANDO 

LAS FACHADAS U N ELEGANTE ASPECTO POR SU B U E N OR

D E N , COLOCACIÓN DE LOS HUECOS, Y COLOR CLARO DE SU 

REVOQUE IMITANDO Á LA PIEDRA DE C O L M E N A R , ASI C O 

M O TAMBIÉN POR LOS CAPRICHOSOS DIBUJOS D E LOS A N 

TEPECHOS DE LOS BALCONES, FUNDIDOS GENERALMENTE E N 

LA NUEVA FÁBRICA ESTABLECIDA E N ESTA CORTE POR EL 

SR. BONAPLATA. S E HA ADOPTADO ADEMAS LA BAJADA IN

TERIOR DE LAS AGUAS Y SUPRESIÓN DE LOS CANALONES^ Y 

EMPIEZA Á GENERALIZARSE LA COSTUMBRE DE LAS AZO

TEAS Y MIRADORES, SI BIEN UNA ECONOMÍA MAL ENTEN

DIDA DA TODAVÍA LUGAR E N LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES 

Á LAS MEZQUINAS BUARDILLAS, QUE POR SU MALA FORMA 

Y LA CLASE DE GENTES QUE POR NECESIDAD HA DE HABI

TARLAS, DESTRUYEN EL EFECTO DE LAS CASAS M A S PRIN-
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CIPALES Y SON LA CAUSA M A S INMINENTE DE SU RUINA. 

L O M I S M O D E C I M O S DE LOS PORTALES Y ESCALERAS, TAN 

DESCUIDADOS GENERALMENTE E N MADRID, POR NO HABER 

COMPRENDIDO LOS CASEROS É INQUILINOS LA INMENSA 

UTILIDAD DE ESTABLECER E N TODAS LAS CASAS REGULARES 

U N PORTERO, Q U E MEDIANTE UNA MÓDICA RETRIBUCIÓN 

ENTRE LOS VECINOS, COMPRENDIDA E N EL ALQUILER, CUIDE 

DE LA LIMPIEZA DE LAS ENTRADAS Y DE LA SEGURIDAD D E 

TODA LA CASA. E N M U C H A S DE LAS NUEVAS E M P I E Z A Á 

ADOPTARSE ESTA VENTAJOSA C O S T U M B R E , Ó CUANDO M E N O S 

LA D E COLOCAR E N EL DINTEL D E LA PUERTA U N A BARANDI

LLA Q U E RETRAE Á LOS MENDIGOS Y M A L INTENCIONADOS 

D E MOLESTAR CONTINUAMENTE Á LOS VECINOS, D E R O M 

PER LOS FAROLES, D E ACECHAR LAS PUERTAS, Ó D E E N S U 

CIAR EL PORTAL. N O TERMINAREMOS ESTE PÁRRAFO SIN INDI

CAR ENTRE LAS BUENAS CONSTRUCCIONES DE ESTOS ÚLTIMOS 

AÑOS LA ELEGANTE CASA DEL SEÑOR MARQUÉS D E CASA-

IRUJO, LA REFORMA D E LA DEL SR. MARQUÉS D E CASA-

RIERA, Y LAS D E LOS SEÑORES GARGOLLO Y CALDERÓN E N 

LA CALLE DE ALCALÁ,- LA DEL SR. PÉREZ E N LA CARRERA 

DE SAN G E R Ó N I M O 5 LA DEL SEÑOR JORDÁ E N LA CALLE DEL 

P R A D O ; LA DEL SR. M A T E U E N LA CALLE D E E S P O Z Y J u 

NA ; Y E N GENERAL TODAS LAS Q U E CONSTITUYEN EL N U E 

VO BARRIO D E ORIENTE FORMANDO .CALLES PLANAS, ALI

NEADAS Y DE UNA ANCHURA CONVENIENTE. 

H A Y Q U E CONFESAR CIERTAMENTE Q U E NUNCA HA PO

DIDO PRESENTARSE UNA OCASIÓN M A S FAVORABLE PARA 

HERMOSEAR Á MADRID Y DOTARLE D E LOS EDIFICIOS P Ú 

BLICOS DE Q U E CARECE PARA M U C H O S DE LOS ESTABLE

CIMIENTOS D E ADMINISTRACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RECREO, 

C O M O AQUELLA E N Q U E EL GOBIERNO HA PODIDO DISPO

NER D E 5 0 Ó M A S MAGNÍFICOS CONVENTOS, CON SOLARES 

I N M E N S O S , Y COSTOSAS FÁBRICAS, E N LOS PUNTOS M A S 

PRIVILEGIADOS DE LA POBLACIÓN. POR DESGRACIA NO SE 

HA SACADO D E ESTA CIRCUNSTANCIA TODO EL PARTIDO C O N 

V E N I E N T E ; ANTES BIEN PROCEDIENDO SIN PLAN Y SIN 

CONCIERTO Á SU DERRIBO Y ENAGENACION, HAN QUEDADO 
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EN PIÉ CASI LAS MISMAS NECESIDADES, SE HAN DEDI

CADO LOS MEJORES SOLARES Á CASAS PARTICULARES, Y SE 

HA PERDIDO HASTA LA REMOTA ESPERANZA DE LEVANTAR E N 

LOS SITIOS CONVENIENTES CIERTOS EDIFICIOS PÚBLICOS. 

ENTRE ESTOS SE HACE SENTIR LA FALTA DE UNA BOLSA DE 

COMERCIO, PARA LA CUAL Á POCA COSTA PODRÍA HABERSE 

HABILITADO EL LINDO CLAUSTRO DE SAN FELIPE EL REAL, 

OBRA DE FRANCISCO DE MORA, Y QUE HA SIDO DERRIBA

DO INÚTILMENTE; E N LA M I S M A CASA PODRÍAN HABER 

HALLADO CÓMODA COLOCACIÓN EL TRIBUNAL Y JUNTA DE 

COMERCIO, EL BANCO NACIONAL Y OTRAS OFICINAS P Ú 

BLICAS, Y TODAVÍA HUBIERA QUEDADO LA MITAD DEL SO

LAR PARA CONSTRUIR U N CÓMODO Y ELEGANTE Hotel, Ó 

PARADOR PARA LAS DILIGENCIAS, IGUALMENTE E N EL SO

LAR DE LA YITORIA PUDO HABERSE CONSTRUIDO UN TEA

TRO CÓMODO Y CAPAZ, SUPRIMIENDO EL DE LA CRUZ 

QUE SIEMPRE SERÁ MEZQUINO,- Y ADEMAS U N BELLO Y 

PRODUCTIVO pasaje Ó GALERÍA CUBIERTA PARA TIENDAS 

CON VUELTA POR LA CALLE DE MAJADERITOS Á LA DE CAR

RETAS. OTROS EDIFICIOS GRANDIOSOS PARA CIERTAS OLICINAS 

PÚBLICAS Y PARA LOS L I C E O S , A C A D E M I A S , FONDAS, Y 

CASAS DE BAÑOS, PODRÍAN HABERSE CONSTRUIDO E N LOS 

SOLARES DE PINTO, LA MAGDALENA, LAS BARONESAS, ETC. , 

Y DESTINAR LOS QUE HAN QUEDADO EN PIE Á LA ACA

DEMIA DE SAN FERNANDO, AL GABINETE DE HISTORIA NA

TURAL, LA DIRECCIÓN DE MINAS, EL CONSERVATORIO DE 

ARTES, Y OTROS MUCHOS ESTABLECIMIENTOS COLOCADOS 

HOY EN LOCALES MEZQUINOS, IMPROPIOS Y POR LOS CUA

LES PAGA EL GOBIERNO UN CRECIDO ALQUILER.—LA V I 

LLA TAMBIÉN POR SU PARTE PODRÍA CONSTRUIR U N EDIFI

CIO CONVENIENTE EN EL SOLAR DE LA QUE FUÉ PARROQUIA 

DEL SALVADOR, PARA COLOCAR E N ÉL EL ARCHIVO GENERAL 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS, LA CONTADURÍA DE HIPOTECAS, 

Y LA DE APOSENTO, DONDE SE CUSTODIAN LOS TÍTULOS DE 

LAS PROPIEDADES DE LOS HABITANTES. IGUALMENTE E N EL 

M I S M O EDIFICIO PODRÍAN TENER DECOROSA COLOCACIÓN 

LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, LAS ALCALDÍAS 
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CONSTITUCIONALES Y TODAS LAS ESCRIBANÍAS DEL N Ú M E 

RO DE LA VILLA. OTROS MUCHOS EDIFICIOS DE UTILIDAD 

PÚBLICA ESTÁN INDICADOS, TALES SON UNO MAS ESPACIO

SO PARA LA BIBLIOTECA NACIONAL, OTRO TEATRO HACIA E ! 

NORTE.DE LA POBLACIÓN, CUARTELES, CÁRCELES Y MATA

DEROS E N LOS ESTREÑIOS, SOBRE TODO LO CUAL EL GOBIER

NO , DE ACUERDO CON EL AYUNTAMIENTO, DEBIERA HABER 

PROCEDIDO CON U N SISTEMA GENERAL. 

E L EMPEDRADO DE LAS CALLES HA MEJORADO NOTABLE

M E N T E , CON ESPECIALIDAD POR LAS LOSAS ANCHAS Y ELE

VADAS QUE SE HAN COLOCADO E N AQUELLAS CUYA ESPA

CIOSIDAD LO P E R M I T E , Y AUN SE HA ENSAYADO EN AL

GUNAS C O M O LA DE CARRETAS, HORTALEZA, ALCALÁ Y 

OTRAS, LA FORMA CONVEXA EN EL CENTRO CON DOS RE

GUEROS Á LOS LADOS, COMO ESTÁ E N LAS CIUDADES E S -

TRANGERAS Y PROPUSIMOS E N NUESTRA YA CITADA M E M O 

RIA ; SIENDO DE DESEAR QUE SE GENERALICE ESTE SISTE

M A , Y SOBRE TODO, QUE SE ACABE DE COLOCAR LAS N U E 

VAS ACERAS E N TODAS LAS CALLES, Y SINGULARMENTE LAS 

DOBLES E N LA DE ATOCHA, SEGOVIA, TOLEDO, MAGDA

LENA, RELATORES, A N C H A DE SAN BERNARDO, SANTIAGO, 

CONCEPCIÓN G E R Ó N I M A , CABALLERO DE GRACIA Y OTRAS 

PRINCIPALES; PORQUE SI EN U N PRINCIPIO PUDO SER ÚTIL 

LIMITARSE Á UNA ACERA SOLA PARA ESTENDER Á MAS CA

LLES EL BENEFICIO , ES SOBREMANERA INJUSTO QUE SE 

CONDENE Á LA SOLEDAD POR OCHO Ó M A S AÑOS, AL OTRO 

LADO DE LA CALLE, CON GRAVE PERJUICIO DE LAS CASAS Y 

TIENDAS DE COMERCIO. POR ÚLTIMO, DEBERÁ REGULARIZAR

SE M A S LAS LOSAS DE LAS CALLES ESTRECHAS Y PASAGERAS, 

C O M O LA DE JACOMETREZO, LAS INFANTAS, DESENGAÑO 

Y OTRAS M U C H A S , Y RENUNCIARSE AL SISTEMA DE E N 

MADERADO ENSAYADO E N LA CALLE ANGOSTA DE PELIGROS, 

POR DEMASIADO COSTOSO EN NUESTRO PUEBLO, AUNQUE 

CÓMODO Y DE B U E N ASPECTO. 

OTRA DE LAS REFORMAS ESTABLECIDAS DURANTE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL MARQUES DE TONTEJOS, FUÉ LA NUE

VA ROTULACIÓN DE LAS CALLES Y LA JIUMERACION DE LAS 

http://Norte.de
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CASAS POR EL M I S M O SISTEMA QUE INDICAMOS YA E N 

1831, SUSTITUYÉNDOSE LOS MEZQUINOS AZULEJOS, ESTA

BLECIDOS E N LA VISITA GENERAL D E 1766, CON LÁPIDAS 

CLARAS, COLOCADAS E N EL PRINCIPIO Y FIN D E CADA CALLE 

CON EL NOMBRE DE ELLA E N LETRAS DE PLOMO. A C O N S E 

JAMOS TAMBIÉN ENTONCES LA VARIACIÓN D E M U C H O S 

NOMBRES RIDÍCULOS Ó DUPLICADOS, POR OTROS DE PERSO-

NAGES Y SUCESOS CÉLEBRES E N NUESTRA HISTORIA, Y ASI 

SE VERIFICÓ CON LA PRUDENTE ECONOMÍA E N TIEMPO DEL 

SEÑOR PONTEJOS,- AUNQUE DESPUÉS LA MANIA D E INNO

VAR Y EL ENTUSIASMO POLÍTICO QUE TODO LO INVADE, HA

Y A DADO MOTIVO Á U N ABUSO D E ESTA DISPOSICIÓN, SIN 

TENER E N CUENTA QUE LA OPINIÓN PÚBLICA SABE HA

CER UNA DISTINCIÓN HARTO DELICADA E N ESTE C O M O E N 

OTROS CASOS, Y Q U E SI SUSTITUYE ESPONTÁNEAMENTE 

Y D E B U E N GRADO EL NOMBRE DE CERVANTES , LOS 

D E COLON , CORTES , PIZARRO , DAOIZ Y YELARDE Á 
LOS ANTIGUOS DE LAS CALLES QUE HOY SON CONOCI

DAS POR ESTOS TÍTULOS, NO SE PRESTA CON IGUAL DO

CILIDAD Á ADOPTAR LOS D E OTROS SUCESOS Y NOMBRES 

QUE NO REPRESENTAN TANTO E N SU IMAGINACIÓN, NI E N 

LA HISTORIA POLÍTICA Y LITERARIA DEL PAIS; Y SOBRE TODO, 

NO RENUNCIA DE B U E N GRADO Á LOS ANTIGUOS NOMBRES 

CUÁNDO ESTOS RECUERDAN ALGÚN SUCESO Ó TRADICIÓN 

LOCAL. 

L A NUMERACIÓN D E LAS CASAS, VERIFICADA TAMBIÉN 

POR EL SEÑOR PONTEJOS, LLENA COMPLETAMENTE SU OB

JETO, COLOCADOS LOS NÚMEROS PARES Á LA DERECHA Y 

LOS IMPARES Á LA IZQUIERDA, Y EMPEZANDO LA SERIE DE 

LA NUMERACIÓN POR LA ENTRADA DE LA CALLE M A S PRIN

CIPAL , Ó PRÓXIMA Á LA LINEA CENTRAL DIVISORIA DE M A 

DRID , QUE ES LA PUERTA DEL S O L , CALLE MAYOR Y DE 

ALCALÁ. 

T A M B I É N E N EL ALUMBRADO PÚBLICO SE ADOPTARON 

EN U N TODO NUESTRAS OBSERVACIONES, RENUNCIANDO 

POR COSTOSO Y PELIGROSO AL SISTEMA D E gas-litgh; P E 

RO SUSTITUYENDO LOS MEZQUINOS FAROLES DE ANTES POR 
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HERMOSOS REVERBEROS COLOCADOS Á CONVENIENTE DISTAN

CIA. ESTOS SON 2410 E N TODO MADRID, HALLÁNDOSE AL 

CUIDADO DE 187 FAROLEROS, BAJO LA VIGILANCIA D E U N 

INSPECTOR Y DE 10 CELADORES. DICHOS FAROLEROS SIR

V E N TAMBIÉN D E SERENOS Y ESTÁN NUMERADOS SIGUIEN

DO LA SERIE DE LOS DISTRITOS, LLEVANDO SEÑALADO EL 

NÚMERO E N EL FAROL, PARA QUE SEA FÁCIL DISTINGUIRLOS 

DE NO C H E. 

L A LIMPIEZA DIURNA DE LAS CALLES, SE HACE E N EL 

DIA CON MAS REGULARIDAD, ALTERNANDO LAS DOS MITADES 

DE LA POBLACIÓN UNA CADA DIA, HABIÉNDOSE SUPRIMI

DO GENERALMENTE LA HEDIONDA COSTUMBRE DE LOS BA

SUREROS E N LOS PORTALES, Y MANDÁDOSE QUE LAS BA

SURAS SE SAQUEN AL MEDIO DE LA CALLE Á CIERTA HORA 

DE LA NOCHE, PARA QUE PUEDAN SER RECOGIDAS POR LOS 

CARROS DE LA LIMPIEZA QUE PASAN AL AMANECER. SIN 

E M B A R G O , ESTE RAMO Y EL DE LA LIMPIEZA NOCTURNA 

DE LOS POZOS, NECESITAN AUN GRANDES REFORMAS, SU

BORDINADAS AL SISTEMA GENERAL DE ALCANTARILLAS Y D E 

PÓSITOS DE BASURAS. ENTRETANTO NOS PARECE QUE SERIA 

CONVENIENTE ENSAYAR E N LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CAR

ROS Y MANGAS PARA LA LIMPIEZA NOCTURNA, LA FORMA 

Y M E C A N I S M O DE LOS QUE SIRVEN E N PARIS PARA ESTE 

OBJETO, ASI C O M O TAMBIÉN QUE SE SEÑALASE PARA E M 

PEZAR ESTA OPERACIÓN LA HORA DE LAS 12 DE LA NOCHE, 

ESPECIALMENTE E N LOS M E S E S DE VERANO. 

E L REGLAMENIO D E POLICÍA URBANA APROBADO Y P U 

BLICADO POR EL AYUNTAMIENTO E N 1841 , QUE C O M 

PRENDE 431 ARTÍCULOS, RELATIVOS Á LA POLICÍA DE SE

GURIDAD , D E B U E N ORDEN, D E SALUBRIDAD, DE C O M O 

DIDAD Y ORNATO, Y RURAL, ES U N TRABAJO S U M A M E N T E RE

COMENDABLE, Y QUE LLENARÍA COMPLETAMENTE ESTOS OB

JETOS E N LOS TÉRMINOS QUE SIEMPRE H E M O S PROPUES

TO , SI RECIBIERA E N LA PRÁCTICA UNA RIGOROSA OBSER

VANCIA. PERO DESGRACIADAMENTE Y CON VILIPENDIO DE 

LA AUTORIDAD Y AUN DEL SENTIDO C O M Ú N , P U E D E D E 

CIRSE QUE DICHO REGLAMENTO NO SIRVE MAS QUE PARA 
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CONSIGNAR OTROS TANTOS ABUSOS, C O M O ARTÍCULOS CON

TIENE; Y ASI CONTINUAMOS Y CONTINUAREMOS, SIN U N 

PADRÓN DEL MOVIMIENTO ESACTO DE LA POBLACIÓN, E N 

TRADA Y SALIDA DE TRANSEÚNTES, NI ESTADÍSTICA G E N E 

RAL DE INDUSTRIA Y OCUPACIONES; VEREMOS AL INTERÉS 

PRIVADO SOBREPONERSE C O M O SIEMPRE AL PÚBLICO, OBS

TRUYENDO LAS CALLES CON TIENDAS Y PUESTOS AMBULAN

TES , CON HACINAMIENTOS DE ESCOMBROS, C A L , Y D E -

MAS MATERIALES PARA LAS OBRAS; CON LOS SERONES DE 

PAJA, CON LAS CARRETAS DE CARBÓN, CON LOS YUNQUES Y 

CABALLERÍAS DE LOS HERREROS, Y LOS REBAÑOS DE LAS 

CABRERÍAS; PELIGRARÁ LA SEGURIDAD DEL TRANSEÚNTE CON 

LOS PETARDOS Y CARRETILLAS, LAS PEDREAS Y RETOZOS DE 

LOS M U C H A C H O S , EL RIEGO D E LOS TIESTOS E N LOS BAL

CONES, LAS CARRERAS DE LOS COCHES, CALESAS Y CABA

LLOS, LOS AHULLIDOS Y CONTIENDAS D E LOS PERROS BAL-

DIOS , Y OTROS MIL CONTRATIEMPOS IMPROVISADOS ; Y 

SE OFENDERÁ LA VISTA Y EL DECORO PÚBLICO CON LAS ENOR

M E S RESES MUERTAS CONDUCIDAS E N CABALLERÍAS AL DES

CUBIERTO, LOS SERONES DEL PAN E N INMEDIATO CON

TACTO CON LOS PIES DEL CONDUCTOR; LAS ROPAS TENDI

DAS Á SECAR E N LOS BALCONES Y BUARDILLAS; LAS BAR

BERÍAS IMPROVISADAS E N LOS ESQUINAZOS DE LAS CALLES 

Y PILONES DE LAS FUENTES; LOS HEDIONDOS RINCONES, 

PORTALES Y CALLEJUELAS; LOS PUESTOS DE L E C H E , DE PES

C A D O , DE FRUTAS Y VERDURAS E N LAS PLAZUELAS; Y LAS 

LLAGAS, DESNUDEZ Y CLAMORES DE LOS MENDIGOS. 

BAJO LOS TÍTULOS DE salubridad, seguridad, vigi
lancia y beneficencia, ADEMAS DEL REMEDIO DE ESTOS 

Y DE OTROS M U C H O S ABUSOS, NOS ATREVIMOS Á PROPO

NER TAMBIÉN LA NUEVA DIVISIÓN CIVIL Y RELIGIOSA DE 

MADRID, LA PUBLICACIÓN DE SUS NUEVAS ORDENANZAS 

MUNICIPALES, LA ORDENACIÓN Y MEJORA DE LOS ESTA

BLECIMIENTOS DE CARIDAD, DE TRABAJO Y CORRECCIÓN, 

LA ESTENSION DEL MONTE D E PIEDAD Á MAYOR CÍRCULO 

DE OPERACIONES AUTORIZÁNDOLE PARA DEVENGAR INTERÉS 

EN ELLAS, LA CREACIÓN D E LA CAJA D E AHORROS, Y LA 
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FORMACIÓN DE SOCIEDADES DE SEGUROS MUTUOS PARA LOS 

INCENDIOS DE LOS M U E B L E S , PÉRDIDA DE BUQUES Y VI

TALICIOS; Y CASI TODOS ESTOS PUNTOS HAN SIDO SATISFE

CHOS E N LOS MISMOS TÉRMINOS QUE INDICAMOS. 

ACONSEJAMOS TAMBIÉN AL INTERÉS PRIVADO EL APRO

VECHAMIENTO DEL TIEMPO, Y AL GOBIERNO EL EGEMPLO 

Y LA AUTORIDAD, DISMINUYENDO EL NÚMERO DE LOS 

DIAS FESTIVOS , VARIANDO Y AMPLIANDO LAS HORAS DE LAS 

OFICINAS PÚBLICAS, INFLUYENDO DE ESTE MODO EN LAS 

COSTUMBRES GENERALES. ESTENDÍMONOS GRANDEMENTE 

SOBRE ESTOS PUNTOS Y SOBRE LA FATAL PLAGA DE LA em

pleomanía QUE PESA ESPECIALMENTE SOBRE NUESTRA 

CAPITAL; Y ES PRECISO CONVENIR QUE SI EN TODOS LOS 

DEMÁS ESTREÑIOS QUE TOCAMOS, TUVIMOS LA DICHA DE 

VER ADOPTADAS NUESTRAS INDICACIONES, EN ESTE ÚLTIMO 

HAN SIDO DE TODO PUNTO INÚTILES , PUES NUNCA MAS 

QUE AHORA SE HA DESARROLLADO AQUELLA ENDÉMICA EN

FERMEDAD. 

POR ÚLTIMO, Á LA INDUSTRIA PARTICULAR, PUSIMOS 

DE MANIFIESTO EL ANIMADO ESPECTÁCULO QUE OFRECE LA 

DE LAS CAPITALES DE FRANCIA É INGLATERRA, Y SIN PRE

TENDER COMPETIR CON ELLAS, POR LAS DISTINTAS CIRCUNS

TANCIAS QUE INFLUYEN EL C L I M A , POBLACIÓN Y COS

TUMBRES , ACONSEJAMOS ENTONCES MUCHOS MEDIOS 

PROPIOS Á NUESTRO ENTENDER Á CONCILIAR LA UTILIDAD 

PRIVADA CON EL INTERÉS Y GRANDE ADELANTO DE LA G E 

NERALIDAD DE LA POBLACIÓN. L A CREACIÓN DEL ATENEO, 

DE LICEOS Y ACADEMIAS, DE LOS CASINOS Ó TERTULIAS 

PÚBLICAS , DE MAYOR NÚMERO DE GABINETES DE LEC

TURA, JARDINES DE RECREO, CASAS DE BAÑOS, GALERÍAS 

Y BAZARES DE COMERCIO, TEATRILLOS SUBALTERNOS, PO

SADAS BIEN ADORNADAS, COCHES PÚBLICOS ESTACIONADOS 

EN LAS CALLES Y PUBLICACIONES BARATÍSIMAS, FUERON, 

ENTRE OTROS VARIOS, LOS OBJETOS QUE RECOMENDÁBA

M O S ENTONCES, DESIGNANDO PARTICULARMENTE LAS CIR

CUNSTANCIAS Y CONDICIONES DE CADA U N O ; Y CASI SIN 

SENTIR HEMOS VISTO REALIZADOS LA MAYOR PARTE DE ES-
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TAS INDICACIONES, Y FORMADA LA OPINIÓN PARA LAS D E -

M A S ; RAZÓN POR LA CUAL SEGÚN DIGIMOS AL PRINCIPIO, 

CREEMOS D E NUESTRO DEBER EL CONTINUARLAS AQUÍ , POL

LA INFLUENCIA QUE SIN MERECIMIENTO DE NUESTRA PAR

TE, HAYAMOS PODIDO TENER E N LA OPINIÓN D E N U E S 

TROS CONVECINOS. FALTARÍAMOS POR ÚLTIMO Á U N DEBER 

DE GRATITUD, SI NO TRIBUTÁRAMOS LA ESPRESION DE 

NUESTRO RECONOCIMIENTO Á LA M E M O R I A DEL MALOGRA

DO CORREGIDOR MARQUES VIUDO DE PONTEJOS, CUYA 

AMISTAD Y DEFERENCIA Á NUESTRAS OBSERVACIONES, LE HI

CIERON ENSAYAR ALGUNAS DE ELLAS, CON EL GRAN PRESTI

GIO QUE SU AUTORIDAD Y SU CARÁCTER LE DABAN E N LA 

PÚBLICA OPINIÓN. 

C A R A C T E R D E L O S H A B I T A N T E S , 

L O S HIJOS de MADRID SON E N GENERAL VIVOS, P E 

NETRANTES, SATÍRICOS, DOTADOS D E UNA FINA AMABILI

DAD, Y ENTUSIASTAS POR LAS M O D A S . AFECTAN LAS COS

TUMBRES ESTRANGERAS, DESDEÑAN LAS PATRIAS, HABLAN 

DE TODAS MATERIAS CON CIERTA SUPERFICIALIDAD ENGA

ÑADORA Q U E APRENDIERON E N LA SOCIEDAD, Y SI BIEN 

EL INGENIO PRECOZ QUE LES DISTINGUE HACE CONCEBIR 

D E ELLOS LAS M A S LISONJERAS ESPERANZAS E N SU EDAD 

P R I M E R A , LA EDUCACIÓN DEMASIADO REGALADA, LAS SE

DUCCIONES D E LA CORTE Y OTRAS CAUSAS, CORTAN EL V U E 

LO DE AQUELLAS FACULTADES NATURALES, Y LES HACEN 

QUEDAR E N TAL ESTADO. A S I QUE,"brillando POR SU ELE

GANCIA , SUS FINOS MODALES Y SU DIVERTIDA LOCUACIDAD, 

SE LES V E PERMANECER ALEJADOS DE LOS GRANDES PUES

TOS Y RELACIONES, DEJANDO EL PRIMER LUGAR E N SU 
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M I S M O PUEBLO Á LOS FORASTEROS, Q U E C O N M A S P A 

CIENCIA Y M E N O S ARROGANCIA, V I E N E N Á VENCERLOS SIN 

ENCONTRAR GRAN RESISTENCIA D E SU PARTE. S U FÍSICO E S 

AGRADABLE, A U N Q U E SE RESIENTE D E LAS M I S M A S C A U 

SAS Q U E EL M O R A L , Y N O P U D I E N D O DESENVOLVERSE 

C O M P L E T A M E N T E , LES H A C E P E R M A N E C E R P E Q U E Ñ O S , E N 

G E N E R A L , DELGADOS Y ENFERMIZOS. SOLO SALIENDO DE 

SU PUEBLO VARÍAN D E ASPECTO Y A U N D E I D E A S , Y E N 

TONCES SE V E D E LO Q U E SERIAN C A P A C E S C O N OTRO M É 

TODO E N SUS PRIMEROS AÑOS. 

L O S FORASTEROS, DEJANDO SU P A I S , TAL V E Z POR LAS 

M I S M A S C A U S A S , V I E N E N Á M A D R I D , Y LEJOS D E SUS 

FAMILIAS, ENTREGADOS Á SÍ M I S M O S , Y SIN LAS C O N 

SIDERACIONES ORGULLOSAS Q U E INSPIRA LA PRESENCIA D E 

SUS COMPATRIOTAS, ADQUIEREN M A S SOLIDEZ E N SUS IDEAS, 

V A N DERECHOS AL FIN, Y N O REPUGNAN LAS PRIVACIONES 

Y LA PACIENCIA NECESARIAS PARA ELLA. COLOCADOS E N EL 

PUESTO Q U E ANHELARON, SE IDENTIFICAN C O N EL PUEBLO 

Q U E LOS H A VISTO ELEVARSE, SE C O N F U N D E N C O N SUS NA

TURALES , ADQVFIEREN LOS M O D A L E S D E LA CORTE, Y TO

DOS JUNTOS FORMAN LA SOCIEDAD FINA D E M A D R I D , SO

CIEDAD E N Q U E REINA EL B U E N T O N O , LA AMABILIDAD Y 

U N A FRANQUEZA DELICADA. 

E S T A M E Z C L A D E C O S T U M B R E S , ESTAS DISTINTAS SI

TUACIONES, D E M A G N A T E S DISTINGUIDOS, EMPLEADOS E N 

FAVOR, CAPITALISTAS, PRETENDIENTES, CABALLEROS D E IN

DUSTRIA , Y TANTAS OTRAS C L A S E S , DA-N Á ESTE PUEBLO 

U N CARÁCTER D E ORIGINALIDAD N O M U Y FÁCIL D E DESCRI

BIR. E L TRATO ES SUPERFICIAL, C O M O D E B E SERLO E N U N 

PUEBLO GRANDE DONDE N O SE C O N O C E CON QUIÉN SE 

H A B L A , NI QUIÉN E S EL V E C I N O . L A CONFUSIÓN D E LAS 

CLASES E S GENERAL POR ESTA C A U S A ; LAS CONVERSACIO

NES T A M B I É N GENERALES POR LOS DIVERSOS OBJETOS P Ú 

BLICOS Q U E CADA DIA LAS FIJAN; LAS DIVERSIONES FRIAS 

Y SIN AQUEL AIRE D E ALEGRÍA Y FRANQUEZA Q U E LAS DA E N 

NUESTRAS PROVINCIAS LA CIRCUNSTANCIA D E CONOCERSE TO

DOS LOS Q U E LAS C O M P O N E N \ PERO D E ESTA M I S M A CAUSA 
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NACE LA CONVENIENCIA DE PODER VIVIR CADA UNO Á SU 

M O D O , SIN EL TEMOR DE LA CENSURA Y DE LOS OBSTÁCU

LOS QUE PRESENTA U N PUEBLO PEQUEÑO. 

¿ Y LAS MUGERES? SE DIRÁ: ¡QUÉ! NO M E R E C E N SER 

NOMBRADAS E N ESTAS OBSERVACIONES? ¡ Y TANTO C O M O LO 

M E R E C E N ! ELLAS REGULAN NUESTRA SOCIEDAD; ELLAS INCI

TAN AL HOMBRE Á TODAS SUS EMPRESAS; ELLAS NOS HA

C E N PRETENDIENTES, COMERCIANTES, EMPLEADOS; SUS 

CAPRICHOS DIRIGEN NUESTROS CÁLCULOS; SUS NECESIDA

DES FINGIDAS NOS CREAN LAS VERDADERAS. SI ESTA REGLA 

ES GENERAL E N TODAS PARTES, ¡CON CUÁNTA MAYOR E S -

TENSION NO DEBERÁ APLICARSE Á U N PUEBLO DONDE EL 

DESEO DE LUCIR, EL LUJO ESTRAVAGANTE, LAS CONTINUAS 

OCASIONES DE ARRUINARSE, Y E N FIN, LA ADORACIÓN TRI

BUTADA ÚNICAMENTE AL ESTERIOR, DISCULPAN E N CIERTA 

MANERA Y AUTORIZAN LOS CAPRICHOS MUGERILES! C O N 

EFECTO, ES GENERAL EL DESEO D E CADA UNO D E SOBRE

PUJAR Á SUS FACULTADES. L A M U G E R DEL ARTESANO SE ES

FUERZA Á PARECER SEÑORA; EL EMPLEADO C O N S U M E SU 

CORTO SUELDO PORQUE SU ESPOSA BRILLE AL LADO D E LA 

MARQUESA; ESTA GASTA LAS ENORMES RENTAS D E SU E S 

POSO POR IGUALAR SU TREN AL DE LOS PRÍNCIPES, Y TO

DOS SE ARRUINAN ANTE EL ÍDOLO FUNESTO D E LA M O D A . . . 

PERO ¿Á DÓNDE VAMOS Á PARAR CON ESTAS TÉTRICAS IDEAS? 

¿ Y QUÉ? ¿HABRÁ DE OLVIDARSE LA FINURA, LA ELEGANCIA 

QUE ESTA M I S M A M O D A DE LAS MADRILEÑAS PRESTA Á SU 

TRATO? SI SU EDUCACIÓN SE V E DESCUIDADA E N LOS 

PUNTOS ECONÓMICOS, ¿QUIÉN LAS IGUALA E N LAS ARTES 

DE RECREO Y E N LOS TALENTOS DE SOCIEDAD? ¿QUIÉN SA

B E TRASLADAR MEJOR LOS ARMONIOSOS CANTOS DE BELLI-

NI? ¿QUIÉN BAILA CON M A S PERFECCIÓN? ¿QUIÉN HABLA, 

RIE, JUEGA, BURLA, REPRENDE Y SEDUCE CON M A S GRACIA 

Á SUS NUMEROSOS ADORADORES? ¿QUIÉN SABE UNIR EL SEN

TIMENTALISMO DE LAS NOVELAS CON LA M A S AMABLE C O 

QUETERÍA? ¿QUIÉN E N MODALES, E N VESTIDO, Y AUN E N 

LENGUAJE, SABE HERMANAR LA GRACIA NACIONAL Á LA E S -

TRANJERA, FORMANDO UNA PECULIAR QUE PODEMOS LLAMAR 
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gracia matritense*! ¿ Q U I É N . . . PERO BASTA LO DICHO 

PARA FORMARSE UNA IDEA D E SU CARÁCTER. E L FÍSICO ES 

INTERESANTE: PEQUEÑAS, BIEN FORMADAS, FACCIONES LIN

DAS, TALLE AIROSO, COLOR QUEBRADO Y AIRE DISTINGUIDO; 

TAL ES EL VERDADERO RETRATO DE LAS MADRILEÑAS. 

L A S COSTUMBRES DEL PUEBLO BAJO HAN MEJORADO AL

GÚN TANTO, Y A U N LLEGARÍAN Á SER MAS TEMPLADAS SIN 

LAS CONTINUAS OCASIONES DE DISIPACIÓN Y BULLICIO, QUE 

OFRECE Á CADA PASO NUESTRA CAPITAL CON LA MULTITUD 

DE FIESTAS, TOROS, ROMERÍAS Y PRODIGIOSO NÚMERO DE 

TABERNAS. H A Y SIN EMBARGO MAS LABORIOSIDAD, MAS 

COMPOSTURA Y DESEO DE GOZAR DE LAS COMODIDADES Y 

DIVERSIONES RACIONALES, Y HASTA EL NOMBRE DE Mano
los Y Manolas SE VA PERDIENDO C O M O SU TRAGE, M O 

DALES Y TRADICIONES HISTÓRICAS. 

UN DIA E N MADRID. 

A I RAYAR EL DIA EMPIEZA LENTAMENTE EL M O V I 

MIENTO DE ESTE PUEBLO NUMEROSO. S E ABREN SUS 

PUERTAS PARA DAR ENTRADA Á INFINIDAD DE ALDEANOS 

QUE CONDUCEN LAS PRODUCCIONES DE SUS LUGARES CIR

CUNVECINOS PARA DEPOSITARLAS E N LOS ABUNDANTES M E R 

CADOS DE LA CAPITAL. OTROS, CIRCULANDO POR ELLA CON 

SUS PROVISIONES, PERMANECEN DURANTE TODA LA M A 

ÑANA OCUPADOS E N LA VENTA POR MENOR. E N ESTAS 

PRIMERAS HORAS LOS TAHONEROS, MONTADOS E N SUS C A 

BALLOS CON ENORMES SERONES, REPARTEN EL PAN POR LAS 

TIENDAS; LOS LIGEROS VALENCIANOS CRUZAN LAS CALLES 

E N TODAS DIRECCIONES PREGONANDO SUS REFRESCOS; LAS 

TIENDAS SE LLENAN DE MOZOS Y CRIADOS QUE CONCURREN 

Á BEBER; LOS CARROS DE LOS ORDINARIOS QUE SALEN SE 

CRUZAN CON LA RECHINANTE CARRETA DE BUEYES QUE V I E 

N E CARGADA DE CARBÓN; LAS PLAZAS Y MERCADOS VAN 

PROGRESIVAMENTE LLENÁNDOSE DE GENTES QUE SE OCUPAN 
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E N LAS COMPRAS POR M E N U D O ; LAS IGLESIAS de ANCIANOS 

PIADOSOS Y MADRUGADORES, Q U E CONCURREN Á LAS PRI

MERAS MISAS DE LA M A Ñ A N A , Y LOS TALLERES DE LOS AR

TESANOS DE MULTITUD DE OBREROS QUE VAN ALEGRES Á 

SUS TRABAJOS RESPECTIVOS. SUENAN LAS N U E V E , Y EL T A M 

BOR DE LAS GUARDIAS QUE SE RELEVAN SE HACE OIR E N 

TODOS LOS CUARTELES DE LA CAPITAL. L A S JÓVENES E L E 

GANTES QUE HABÍAN SALIDO Á MISA Ó Á PASEO E N U N GRA

CIOSO negligé, VUELVEN LENTAMENTE Á SUS CASAS, A C O M 

PAÑADAS, POR SUPUESTO, casualmente. T A M P O C O FAL

TA SU casual compañía & LA ALEGRE SIRVIENTA, QUE 

CON EL CESTO DE PROVISIONES BAJO EL BRAZO, VIENE 

PRESTANDO PIADOSO OIDO Á LOS TIERNOS ACENTOS DEL AGRA

CIADO BARBERITO Ó DEL GRACIOSO ORDENANZA. L O S CAFÉS 

RETIRADOS, LAS TIENDAS DE VINOS Y LAS HOSTERÍAS PRESEN

CIAN Á TALES HORAS ESTOS OBSEQUIOS MISTERIOSOS; PERO 

Á LAS DIEZ EL CUADRO HA VARIADO DE ASPECTO: LOS COCHES 

DE LOS MAGNATES, DE LOS FUNCIONARIOS PÚBBCOS, S E 

GUIDOS Á CARRERA POR LA TURBA DE PRETENDIENTES, QUE 

LOS ESPERA Á SU DESCENSO, CORREN HACIA LOS MINISTE

RIOS Y LAS OFICINAS PÚBLICAS; EL EMPLEADO SUBALTERNO, 

SABOREANDO AUN SU CHOCOLATE, MARCHA TAMBIÉN Á C O 

LOCARSE E N SU RESPECTIVA M E S A ; LOS ESTUDIOS DE LOS 

ABOGADOS QUEDAN ABIERTOS Á LA MULTITUD DE LITIGANTES; 

EL RUIDO DE LA MONEDA RESUENA E N EL CONTADOR DEL 

COMERCIANTE; EL MARTILLO E N EL TALLER DEL ARTESANO; Y 

LAS ELEGANTES TIENDAS DE MODAS, BIEN DECORADAS, BIEN 

FRESCAS Y LIMPIAS, EMPIEZAN Á DAR ENTRADA Á LAS DI

LIGENTES DAMAS, QUE VIENEN Á SACIAR E N ELLAS SUS CA

PRICHOS Y SU VANIDAD. L A PUERTA DEL SOL EMPIEZA Á 

SER EL CENTRO DEL MOVIMIENTO DEL PÚBLICO Y del quie
tismo DE UNA PARTE DE É L , QUE SE LA REPARTEN C O M O 

SU PROPIEDAD. L O S CORREDORES SUBALTERNOS DE PRÉSTA

MOS Y PAPEL HACEN ALLI SUS NEGOCIOS sin correr; 
LOS MÚSICOS ESPERAN AVISOS DE BODAS, LLEGADAS DE 

FORASTEROS Y NOMBRAMIENTOS PARA CORRER Á FELICITAR Á 

LOS DICHOSOS; LOS CIEGOS PREGONAN SUS HOJAS VOLANTES, 
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Y LAS VENDEDORAS DE NARANJAS, HACEN CONOCER SUS 

CSCELENTES PULMONES. L A AGITACIÓN, ENTRE TANTO, SE 

HA HECHO MAS GENERAL. L O S ELEGANTES CARRUAJES DAN 

PASO Á LAS ENCUMBRADAS Y ENORMES DILIGENCIAS QUE 

SALEN PARA TODOS LOS PUNTOS; LAS GENTES Á PIE CRU

ZAN LAS CALLES CON BIEN DIFERENTES OBJETOS; HOMBRES 

DE NEGOCIOS, DESOCUPADOS, CURIOSOS, MUGERES, M U 

CHACHOS, TODOS CORRIENDO E N DISTINTAS DIRECCIONES, 

FORMAN UNA CONFUSIÓN, U N RUIDO, U N MOVIMIENTO, Á 

QUE EL FORASTERO TIENE TRABAJO EN ACOSTUMBRARSE. LAS 

SESIONES DE LOS CUERPOS COLEGISLADORES, LOS JUZGADOS 

DE LA VILLA, LA CAJA DE AMORTIZACIÓN Y OTROS MUCHOS 

OBJETOS LLAMAN UNA PARTE DE LA MULTITUD; LOS LITI

GANTES CARGADOS DE, PAPELES; LOS PROCURADORES DE SUS 

PROCESOS; LOS ESCRIBANOS Y ABOGADOS CON SUS RES

PECTIVAS CLIENTELAS, APENAS DEJAN PASO FRANCO AL O B 

SERVADOR E N LAS CERCANÍAS DE LOS TRIBUNALES SUPREMOS. 

E L ARTESANO, ENTRE TANTO, QUE AL PUNTO DE LAS DOCE 

DEJÓ SU TRABAJO, PREPARA SU COMIDA SENCILLA, M I E N 

TRAS EL PRETENDIENTE VA Á OCUPAR SU CONOCIDO LUGAR 

E N LA ANTESALA DE LA SECRETARIA; EL PETIMETRE VARÍA 

SU TRAJE PARA EMPEZAR LA PESADA OCUPACIÓN DE SUS 

INÚTILES VISITAS, Y LA DAMA ENSAYA SUS ESTUDIADAS PA

LABRAS. La una. ¡HORA PRECIOSA! L O S PRETENDIENTES LA 

ESPERAN CON ANSIA PARA SABER EL RESULTADO DE SUS SOLI

CITUDES; EL ESPECULADOR PARA ACUDIR Á LA BOLSA Á OIR 

EL ALTA Ó BAJA DE LOS FONDOS PÚBLICOS; LA ENCANTADORA 

BELLEZA PARA RECIBIR LA VISITA DE SU APASIONADO; EL 

HOMBRE DEL PUEBLO PARA SENTARSE Á SU SENCILLA MESA, 

Y PARA TODOS ES AQUELLA LA HORA DE LAS ESPERANZAS. 

DOS HORAS DESPUÉS LAS OFICINAS VAN DESOCUPÁNDOSE; 

SE CIERRAN BUFETES, TIENDAS Y DESPACHOS, Y CADA CUAL 

SE PREPARA Á SENTARSE Á LA M E S A ; LOS CELIBATOS Y FO

RASTEROS CORREN Á LAS FONDAS Á RECOBRAR SUS FUERZAS, 

MIENTRAS QUE EL PADRE DE FAMILIA, E N SU CASA, SABO

REA UNA COMIDA FRUGAL, SAZONADA CON LA PRESENCIA DE 

LOS SUYOS. MAS TARDE LAS MESAS ELEGANTES OFRECEN EN 
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SUS ESQUISITAS SALSAS U N TORMENTO AL ESTÓMAGO, Y E N 

LA ETIQUETA U N INCONVENIENTE AL PLACER. L A POBLACIÓN 

PERMANECE EN REPOSO; LA SIESTA E N LOS M E S E S DE V E 

RANO SE PROLONGA MAS DE UNA HORA; PERO Á LAS CIN

CO VUELVE LA ANIMACIÓN, QUE VA E N AUMENTO E N LAS 

HORAS POSTERIORES. ENTONCES YA SE PRESCINDE EN G E 

NERAL DE LOS TRABAJOS, DANDO MAS LUGAR Á LOS PLACE

RES ; LOS PASEOS EMPIEZAN Á POBLARSE DE GENTES DE 

TODAS CONDICIONES; LOS TOROS, LAS MERIENDAS Y VOLATI

NES OFRECEN DIVERSIONES Á TODAS LASCLASES; E N EL PRADO 

LUCE LA SOCIEDAD ELEGANTE, LOS BRILLANTES TRENES Y LA 

ESMERADA COMPOSTURA; LA MULTITUD ESPARCIÉNDOSE FUE

RA DE LAS PUERTAS, BUSCA LOS PASEOS ADECUADOS Á SUS 

GUSTOS. TODOS PERMANECEN E N ELLOS HASTA QUE LA N O 

CHE SE ACERCA; Y MIENTRAS UNOS SE RETIRAN Á SUS 

MODESTAS HABITACIONES Á SENTARSE Á SUS PUERTAS Y 

CANTAR AL SON DE SU GUITARRA Ó LA DE LOS MÚSICOS 

CIEGOS, OTROS PUEBLAN LOS CAFÉS Y LOS VILLARES. L A S 

TERTULIAS Ó PEQUEÑAS REUNIONES D E CONFIANZA OFRECEN 

ENTRE TANTO SU SENCILLA FRANQUEZA, Y LOS TEATROS, LI

CEOS Y CASINOS, EL PUNTO DE REUNIÓN DE LAS GENTES 

DE BUEN TONO. L A MULTITUD VA DISMINUYENDO E N LAS 

CALLES; LOS BARRIOS APARTADOS PERMANECEN SOLITARIOS, 

Y SOLO LOS DEL CENTRO OFRECEN TODAVÍA VIDA HASTA 

DESPUÉS DE CERRADOS LOS TEATROS. L A MAYOR PARTE 

VUELVE Á SUS CASAS Á DISFRUTAR DEL REPOSO; PERO OTRA 

PARTE PROLONGA LA VIDA QUE HURTARON AL DIA, OSTEN

TANDO E N TERTULIAS ELEGANTES SUS ESTUDIADOS ADORNOS, 

Ó ARRUINÁNDOSE E N JUEGOS REPROBADOS; SUS COCHES 

HACEN RETEMBLAR LAS PACÍFICAS CALLES, Y VA DISMINU

YENDO SU NÚMERO HASTA QUE YA Á LAS DOS DE LA M A 

ÑANA SE OYE SOLO LA VOZ DEL VIGILANTE sereno, QUE 

CANTA LA HORA Y AVISA AL DESVELADO LAS QUE AUN LE 

FALTAN QUE PENAR. L O S CANTOS DE LAS AVES PRECURSO

RAS DEL DIA SUCEDEN Á AQUEL SILENCIO, Y EL CUADRO 

ANTERIOR VUELVE Á COMENZAR. 
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P A R T E GUBERNATIVA 

Y J U D I C I A L . 



R E S U M E N 

DE ESTA TERCERA PARTE. 

Gobierno supremo. 
La Reina y su real casa. 
Las Corles. 
Ministerios. 
Direcciones y oficinas generales. 
Tribunales supremos. 

Administración ¡ocal de Madrid y su 
provincia. 



GOBIERNO SUPREMO. 

li A R E I N A Y SU RE AL CASA. 

E, GOBIERNO DE LA NACIÓN ESPAÑOLA ES MONÁRQUICO 
HEREDITARIO, SEGÚN EL ORDEN REGULAR D E PRIMOGENI
TURA Y REPRESENTACIÓN, PREFIRIENDO SIEMPRE LA LÍNEA 
ANTERIOR A LAS POSTERIORES ; E N LA M I S M A LÍNEA EL GRA
DO MAS PRÓXIMO AL MAS REMOTO; E N EL M I S M ® GRA
DO EL VARÓN Á LA H E M B R A ; Y E N EL M I S M O SEXO 
LA PERSONA DE MAS EDAD Á LA DE MENOS. S E G Ú N LA 
CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA DECRETA
DA Y SANCIONADA POR LAS CORTES GENERALES, Y A C E P 
TADA POR LA REINA GOBERNADORA E N 18 DE JUNIO D E 
1 8 3 7 , EL PODER EJECUTIVO RESIDE E N EL R E Y , CUYA PER
SONA ES SAGRADA É INVIOLABLE, Y NO ESTÁ SUJETA Á RES
PONSABILIDAD; SIENDO RESPONSABLES LOS MINISTROS. L A 
POTESTAD DE HACER LAS LEYES RESIDE E N LAS CORTES CON 
EL REY. CORRESPONDE AL M I S M O CONVOCARLAS, SUSPEN
DER EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, Y ABRIR Y CERRAR 
LAS CORTES E N PERSONA Ó POR MEDIO DE SUS MINISTROS. 
E L REY SANCIONA Y PROMULGA LAS LEYES Y RESIDE E N 
ÉL LA POTESTAD DE HACERLAS EJECUTAR, ESPIDIENDO LOS 
DECRETOS, REGLAMENTOS É INSTRUCCIONES QUE SEAN CON
VENIENTES, Y CUIDANDO DE QUE SE ADMINISTRE Á SU N O M 
BRE LA JUSTICIA ; PUEDE INDULTAR LOS DELINCUENTES; D E 
CLARAR LA GUERRA Y HACER Y RECTIFICAR LA P A Z ; DISPO
NER LA DISTRIBUCIÓN D E LA FUERZA ARMADA; DIRIGIR LAS 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y COMERCIALES CON LAS D E -
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M A S POTENCIAS; CUIDAR DE LA FABRICACIÓN DE LA M O N E 
DA , E N LA QUE SE PONDRÁ SU BUSTO Y NOMBRE; DECRE
TAR LA INVERSIÓN DE LOS FONDOS DESTINADOS Á CADA UNO 
DE LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; NOMBRAR 
TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, Y CONCEDER HONORES 
Y DISTINCIONES DE TODAS CLASES, CON ARREGLO Á LAS 
LEYES; Y NOMBRAR Y SEPARAR LIBREMENTE LOS MINISTROS. 
S . M . LA REINA ADMITE E N AUDIENCIA PARTICULAR CUAN
DO SE SOLICITA ESTE HONOR POR MEDIO DE LOS GEFES DE 
PALACIO. 

Casa real. L A REAL CASA SE HALLA ACTUALMENTE 
REGIDA POR UNA ORDENANZA APROBADA POR S . M . LA R E I 
NA M A D R E , EN 29 DE MAYO DE 1 8 4 0 , Y SU SERVICIO 
Y EL DEL REAL PATRIMONIO SE DIVIDE EN FUNCIONES de 
etiqueta,, de gobierno Y de administración. LOS 
GEFES DE LA ETIQUETA SON EL MAYORDOMO MAYOR, EL S U 
MILLER DE CORPS Y EL CABALLERIZO Y BALLESTERO MAYOR; 
CUYOS DESTINOS DESEMPEÑAN TRES GRANDES DE ESPAÑA. 
IGUALMENTE LA CAMARERA MAYOR QUE TAMBIÉN ES OTRA 
SEÑORA DE LA GRANDEZA; Y EL PATRIARCA DE LAS INDIAS 
PRO-CAPELLAN MAYOR DE PALACIO' Y VICARIO GENERAL 
CASTRENSE. 

BAJO LA DEPENDENCIA DEL MAYORDOMO MAYOR EJER
CEN LAS FUNCIONES DE ETIQUETA EN PALACIO LOS MAYOR
DOMOS DE S E M A N A , GENTILES-HOMBRES DE CASA Y B O 
C A , MONTEROS DE ESPINOSA, UGIERES DE CÁMARA Y SA
LETA , Y PORTEROS DE CÁMARA. 

E L SUMILLER DE CORPS TIENE Á SUS ÓRDENES LOS 
GENTILES-HOMBRES DE CÁMARA CON EJERCICIO Y ENTRA
D A , LOS AYUDAS DE C Á M A R A , EL SECRETARIO DE LA E S 
TAMPILLA CON SUS SUBALTERNOS, LOS MÉDICO-CIRUJANOS 
DE C Á M A R A , BOTICARIOS, SANGRADORES DE ID. 

BAJO LA DEPENDENCIA DEL CABALLERIZO MAYOR ESTÁN 
LOS DE C A M P O , BALLESTEROS, R E Y E S DE ARMAS, PICA
DORES, CORREOS, TRONQUISTAS Y DELANTEROS DE PERSO
NA , L A C A Y O S , POSTILLONES Y PALAFRENEROS, SOBRESTAN
TES DE COCHES Y CLARINEROS. 

L O S EMPLEADOS D E LA SECRETARIA D E ETIQUETA COR
RESPONDEN Á ESTA BAJO LA DEPENDENCIA DEL MAYORDOMO 
MAYOR, SUMILLER DE CORPS Y CABALLERIZO MAYOR. ESTA 
SECRETARIA ESTÁ SITUADA E N LA PLANTA BAJA DE PALACIO. 

L A CAMARERA MAYOR TIENE Á SUS ORDENES LAS D A -
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M A S , AZAFATAS, CAMARISTAS, CRIADAS DE TODAS CLASES, 
Y LOS EMPLEADOS EN LA SECRETARIA DE LA CAMARERIA M A 
YOR QUE ESTÁ SITUADA E N LA PLANTA ÚLTIMA DE PALACIO. 
E N LA M I S M A PLANTA TIENE LA SUYA EL SECRETARIO DE 
LA REAL CÁMARA Y ESTAMPILLA. 

BAJO LA DIRECCIÓN DEL PATRIARCA ESTÁ LA REAL C A 
PILLA Y SUS EMPLEADOS, ORATORIOS, IGLESIAS DE LA P A 
TRIARCAL , SECRETARIA Y TRIBUNAL DE ELLA. L A OFICINA E S 
TÁ SITUADA EN LA CASA LLAMADA DE LA BOTICA, Á LA SU
BIDA DE LA PLAZUELA DE SANTO D O M I N G O . 

E L INTENDENTE DE LA REAL CASA TIENE Á SU CARGO 
EL GOBIERNO ECONÓMICO DE LA M I S M A Y REAL PATRIMO
NIO, Y SUS OFICINAS D E INTENDENCIA, CONTADURÍA, TE
SORERÍA Y ARCHIVO, OCUPAN LA PLANTA BAJA DE PALACIO. 

L O S CINCO GEFES DE LA ETIQUETA QUE SON EL M A 
YORDOMO MAYOR, EL SUMILLER DE CORPSJ, EL PRO-CAPE-
LLAN , EL CABALLERIZO M A Y O R , Y LA CAMARERA MAYOR, 
DESPACHAN CON S . M . TODOS LOS NEGOCIOS CONCERNIEN
TES Á LA M I S M A , ASI C O M O EL INTENDENTE GENERAL E N 
LOS NEGOCIOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA REAL 
CASA Y PATRIMONIO Y SUS DEPENDENCIAS. 

E N LA REAL CABALLERIZA HAY U N DIRECTOR GENERAL 
PARA LA PARTE GUBERNATIVA Y ADMINISTRATIVA DEPEN
DIENTE DE LA INTENDENCIA GENERAL, Y E N EL M I S M O 
EDIFICIO TIENE SU OFICINA. 

ABOLIDOS POR LA CONSTITUCIÓN LOS JUZGADOS PRIVI-
LEJIADOS, LA CASA REAL ESTÁ SUJETA Á LOS ORDINARIOS, Y 
POR CONSECUENCIA HA CESADO EL JUEZ Y JUNTA PATRI
MONIAL. 

H A Y U N ALCAIDE E N PALACIO QUE ENTIENDE EN TODO 
LO RELATIVO Á LO INTERIOR DE LA REAL CASA. 

L A GUARDIA REAL INTERIOR COMPUESTA DE DOS C O M 
PAÑÍAS DE ALABARDEROS, TIENE Á SU CABEZA U N C O M A N 
DANTE Y DOS CAPITANES, GRANDES DE E S P A Ñ A , Y DE LA 
CLASE DE GENERALES QUE SON LOS GEFES MILITARES DE 
LA REAL CASA. 

LAS CORTES. 

S E COMPONEN DE DOS CUERPOS COLEGISLADORES IGUA
LES E N FACULTADES; EL Senado, Y EL Congreso de los 
Diputados. L A POTESTAD DE HACER LAS LEYES RESIDE E N 
LAS CORLES CON EL R E Y , Y ADEMAS PERTENECEN Á ESTAS 
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LAS FACULTADES DE RECIBIR AL REY, AL SUCESOR I N M E 
DIATO DE LA CORONA Y Á LA REGENCIA Ó REGENTE DEL 
REINO, EL JURAMENTO DE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS 
L E Y E S , RESOLVER CUALQUIERA DUDA DE HECHO Ó DE D E 
RECHO QUE OCURRA E N ORDEN DE SUCESIÓN Á LA CORONA, 
ELEGIR REGENTE Ó REGENCIA DEL REINO, Y NOMBRAR TU
TOR AL REY MENOR CUANDO LO PREVIENE LA CONSTITU
CIÓN ; Y HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD DE LOS M I 
NISTROS. L O S SENADORES Y DIPUTADOS SON INVIOLABLES 
POR SUS OPINIONES Y VOTOS E N EL EJERCICIO DE SU E N 
CARGO. L A S CORTES SE REÚNEN TODOS LOS AÑOS, Ó E S -
TRAORDINARIAMENTE LUEGO QUE VACARE LA CORONA Ó 
QUE EL REY SE IMPOSIBILITASE DE CUALQUIER MODO P A 
RA EL GOBIERNO. 

Senado. E L ALTO CUERPO COLEGISLADOR SE COMPONE 
POR LA LEY ELECTORAL VIGENTE DE 145 SENADORES, N O M 
BRADOS POR EL REY Á PROPUESTA E N LISTA TRIPLE DE LOS 
ELECTORES DE CADA PROVINCIA, Y RENOVÁNDOSE POR TER
CERAS PARTES CADA VEZ QUE SE HAGA ELECCIÓN NUEVA 
DE DIPUTADOS, POR HABER ESPIRADO EL TIEMPO DE SU 
ENCARGO, Ó POR HABERSE DISUELTO EL CONGRESO. E L REY 
NOMBRA PRESIDENTE Y VICE-PRESIDENTE DEL SENADO Y 
ESTE SUS SECRETARIOS Y FORMA SU REGLAMENTO INTERIOR. 
A D E M A S DE LAS FACULTADES DEL OTRO CUERPO COLEGISLA
DOR , TIENE LA DE JUZGAR Á LOS MINISTROS. 

E L SENADO CELEBRA SUS SESIONES E N PÚBLICO E N SU 
PALACIO SITUADO EN LA PLAZUELA DE DOÑA MARIA DE 
ARAGÓN. 

Congreso de los Diputados. E L CONGRESO D E LOS 
DIPUTADOS SE COMPONE CON ARREGLO Á LA LEY ELECTO
RAL VIJENTE DE 241 DIPUTADOS, NOMBRADOS DIRECTAMEN
TE POR LOS ELECTORES DE LAS PROVINCIAS Y SIENDO DE 
TRES AÑOS EL TÉRMINO DE SU ENCARGO. E L CONGRESO 
PUEDE SER DISUELTO POR EL REY; PERO CON LA OBLIGA
CIÓN E N ESTE ÚLTIMO CASO DE CONVOCAR OTRAS CORTES 
Y REUNIRÍAS DENTRO DE TRES M E S E S . E L CONGRESO N O M 
BRA SU PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE Y SECRETARIOS, Y 
FORMA SU REGLAMENTO INTERIOR. LAS LEYES SOBRE 
CONTRIBUCIONES Y CRÉDITO PÚBLICO SE PRESENTAN PRI
MERO AL CONGRESO DE DIPUTADOS, Y ADEMAS DE LAS 
FACULTADES DEL OTRO CUERPO COLEGISLADOR, TIENE T A M -
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BIEN LA DE ACUSAR Á LOS MINISTROS PARA HACER EFEC

TIVA SU RESPONSABILIDAD. 
E L CONGRESO DE LOS DIPUTADOS CELEBRA PROVISIO

NALMENTE SUS SESIONES E N EL TEATRO DE ORIENTE PLA
ZUELA DE ISABEL I I . 

MINISTERIOS (1) 
De Estado. CORREN POR ESTE MINISTERIO LAS RELA

CIONES Y NEGOCIOS DIPLOMÁTICOS CON LAS DEMÁS P O 
TENCIAS, LOS TRATADOS DE PAZ, ALIANZA Y COMERCIO, LAS 
LEGACIONES Y CONSULADOS, GRANDEZAS DE ESPAÑA Y 
GRANDES CRUCES; TENIENDO PARA SU CONSULTA EN LOS 
NEGOCIOS ARDUOS UNA JUNTA CREADA E N 10 DE SETIEM
BRE ÚLTIMO, Y COMPUESTA DE UN PRESIDENTE, CUATRO 
VOCALES Y U N SECRETARIO, TODOS ALTOS FUNCIONARIOS DE 
LA CARRERA DIPLOMÁTICA Y ADMINISTRATIVA. E L MINIS
TERIO SE COMPONE E N SU PLANTA ACTUAL DEL SR. MINIS
TRO, PRIMER SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO , U N 
MAYOR, Y OCHO OFICIALES; ESTÁ SITUADO EN LA PLANTA 
BAJA DEL REAL PALACIO. 

T A M B I É N SE HALLAN BAJO SU DEPENDENCIA LA JUNTA 
DE RECLAMACIONES CONTRA LA FRANCIA, POR INDEMNI
ZACIONES SEÑALADAS E N LOS TRATADOS, Y LA DIRECCIÓN DE 
FRECES Á R O M A Á QUE ESTÁ UNIDA LA PAGADURÍA DE E S 
TE MINISTERIO. ESTAS OFICINAS ESTÁN SITUADAS EN LA 
CASA DE LOS CONSEJOS. 

. De Gracia y Justicia. ABRAZA ESTE MINISTERIO 
LAS RECLAMACIONES E N ASUNTOS JUDICIALES DE LOS TRI
BUNALES CIVILES Y ECLESIÁSTICOS; LOS PUNTOS DE RELIGIÓN 
Y DE DISCIPLINA ECLESIÁSTICA; LOS PRIVILEJIOS DE NOBLE
Z A , INDULTOS, DISPENSA DE LEY Y DEMÁS DE GRACIA: 
EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS", Y PARA LAS PREBEN
DAS ECLESIÁSTICAS; EL ARREGLO DEL CLERO CATEDRAL Y PAR
ROQUIAL , ESCLAUSTRADOS Y TRIBUNAL ESPECIAL DE ÓRDE
N E S , Y EL NOMBRAMIENTO DE JUECES Y SUBALTERNOS 
PARA TODOS LOS TRIBUNALES DEL REINO. ESTE MINISTE-

(0 Las audiencias de todas las oficinas públicas, sujetas h 
continua variación , irán al fin de esta obrita en' una agenda 
por separado. 

0 
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RIO SEGÚN SU PLANTA ACTUAL SE COMPONE DEL SEÑOR 
MINISTRO, SECRETARIO DEL DESPACHO, DEL SUB-SECRETA-
RIOY DIEZ OFICIALES. ESTÁ SITUADO E N EL PALACIO, LLA
M A D O DE LOS MINISTERIOS, PLAZUELA DE DOÑA MARÍA D E 
ARAGÓN. 

De Hacienda. ABRAZA ESTE MINISTERIO LOS ASUNTOS 
PERTENECIENTES Á LA RECAUDACIÓN, CONTABILIDAD Y DIS
TRIBUCIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA; Y SUS CONTRIBUCIO
NES DE CUOTA FIJA, C O M O FRUTOS CIVILES, PAJA Y UTEN
SILIOS, ALCABALAS, SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 
DERECHOS DE PUERTAS, Y OTROS ARBITRIOS; RENTAS ESTAN
CADAS Y ADUANAS; CRUZADA, ESPOLIOS, DIEZMOS Y CON
TRIBUCIÓN DEL CLERO; RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZA
CIÓN; BIENES NACIONALES Y SECUESTROS; M I N A S , LOTE 
RÍAS, CASAS DE M O N E D A , Y TODO LO RELATIVO Á LA LI
QUIDACIÓN Y AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO; 
CORRE TAMBIÉN POR ÉL EL NOMBRAMIENTO DE TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL RAMO DE HACIENDA PÚBLICA. ESTE M I 
NISTERIO SE COMPONE SEGÚN SU PLANTA ACTUAL DEL SEÑOR 
MINISTRO SECRETARIO DEL DESPACHO, EL SUBSECRETARIO Y 
18 OFICIALES DIVIDIDOS E N SECCIONES. 

ESTÁ SITUADO E N EL PALACIO LLAMADO DE LOS MINIS
TERIOS PLAZUELA DE DOÑA MARÍA DE ARAGÓN. 

De la Gobernación del reino. CORRESPONDE Á 
ESTE MINISTERIO LA ESTADÍSTICA GENERAL DEL REINO Y LA 
FIJACIÓN Y LÍMITES DE LAS PROVINCIAS Y PUEBLOS; LA AD
MINISTRACIÓN CIVIL Y ECONÓMICA DE ELLOS POR MEDIO 
DE LOS GEFES POLÍTICOS, DIPUTACIONES PROVINCIALES Y 
AYUNTAMIENTOS; LAS ELECCIONES PARA SENADORES Y DI
PUTADOS ; LA MILICIA NACIONAL; LOS ALISTAMIENTOS, SOR
TEOS Y LEVAS PARA EL EJÉRCITO Y MARINA, CON LA DEBI
DA INTERVENCIÓN DE LOS MINISTERIOS DE ESTAS ARMAS; A 
POLICÍA URBANA, Y RÚSTICA Y LA DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
EL CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS PROPIOS Y AR
BITRIOS DE LOS PUEBLOS; LOS CORREOS, CAMINOS Y CANA
LES, Y PUERTOS MERCANTES; LAS OBRAS PÚBLICAS, LA NA
VEGACIÓN INTERIOR; EL FOMENTO DE LA AGRICULTURA, LAS 
CASAS DE MONTA Y DEPÓSITOS DE CABALLOS PADRES; LOS 
VIVEROS Y CRIAS DE GANADOS; EL ARREGLO DE PESOS Y 
MEDIDAS; LA INDUSTRIA, LAS ARTES, OFICIOS Y MANUFAC
TURAS; LOS GREMIOS, LAS NUEVAS POBLACIONES ESTABLECI-
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DAS Ó PROYECTADAS, MIENTRAS GOCEN DE PRIVILEJIOS E S 
PECIALES; LAS OBRAS DE RIEGO Y SECACIÓN DE TERRENOS 
SECOS Y PANTANOSOS; LOS D E S M O N T E S , EL PLANTÍO Y CON
SERVACIÓN DE LOS MONTES Y ARBOLADOS; LAS ROTURACIONES 
Y CERRAMIENTOS DE TIERRAS, Y LA DISTRIBUCIÓN Y APROVE
CHAMIENTO DE LAS DE PROPIOS, C O M U N E S Y BALDÍOS; 
LAS MINAS Y CANTERAS; LA CAZA Y LA P E S C A ; LA INS
TRUCCIÓN PÚBLICA, UNIVERSIDADES, COLEJIOS, SOCIEDA
D E S , ACADEMIAS Y ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA^ 
LA IMPRENTA Y PERIÓDICOS, BIEN SEAN DEL GOBIERNO O 
DE PARTICULARES; TODO EL RAMO DE BENEFICENCIA PÚBLI
C A , ESTABLECIMIENTOS DE CARIDAD, HERMANDADES, HOS
PICIOS, HOSPITALES, Y EL DE SANIDAD CON SUS LAZARE
TOS, AGUAS Y BAÑOS MINERALES; LOS CONSERVATORIOS 
D E ARTES Y DE M Ú S I C A , TEATROS, Y TODA CLASE D E D I 
VERSIONES PÚBLICAS; Y FINALMENTE, TODOS LOS DEMÁS 
OBJETOS QUE NO SE HALLEN INDICADOS, Y SEAN ANÁLOGOS 
Á LAS CLASES ESPRESADAS. 

POR ESTE MINISTERIO SE ESPIDEN LOS N O M B R A M I E N 
TOS DE AGRIMENSORES, REVISORES DE LETRAS, Y LIBRAN 
LOS TÍTULOS DE ABOGADOS EXAMINADOS Y APROBADOS E N 
LAS UNIVERSIDADES DEL REINO. CONSTA ESTE MINISTERIO 
SEGÚN SU NUEVA PLANTA DE EL SEÑOR MINISTRO, U N SUB
SECRETARIO Y 13 OFICIALES DIVIDIDOS E N DOS SECCIONES, 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE FOMENTO. ESTÁ SITUA
DO E N LA CALLE D E TORIJA, CASA QUE FUÉ DEL CONSEJO 
DE LA ESTINGUIDA INQUISICIÓN. 

D E la Guerra. CORRE POR ESTE MINISTERIO TODO LO 
RELATIVO Á LA FORMACIÓN Y REEMPLAZO, ORDEN Y A D M I 
NISTRACIÓN DEL EJÉRCITO, SU DISCIPLINA, DISTRIBUCIÓN Y 
OPERACIONES, M E R C E D E S , EMPLEOS Y RETIROS, TRIBUNAL 
S U P R E M O , SANIDAD MILITAR, VICARIATO Y JUZGADOS M I 
LITARES , INSPECCIONES DE TODAS ARMAS, CAPITANÍAS G E 
NERALES Y AUDITORÍAS, ESTADOS M A Y O R E S , CUARTELES, 
PRESIDIOS MILITARES, TRANSPORTES, B A G A G E S , REMONTAS 
DE CABALLERÍA Y CRIA CABALLAR, ADMINISTRACIÓN MILI
TAR, RETIRADOS É INVÁLIDOS, Y MONTE PIÓ MILITAR. E S T E 
MINISTERIO SE C O M P O N E SEGÚN SU PLANTA ACTUAL DEL SE
ÑOR MINISTRO SECRETARIO DEL DESPACHO, EL SUBSECRETARIO 
Y 15 OFICIALES ESTÁ SITUADO E N EL PALACIO LLAMA
DO DE LOS MINISTERIOS, PLAZUELA DE DOÑA MARÍA DE 
ARAGÓN. 
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De Marina, Comercio y Gobernación de Ultra
mar. Este ministerio según su nueva organización 
se compoue de dos secciones, una de Marina que 
tiene á su cargo todo lo perteneciente á la armada 
nacional y sus dependencias; como arsenales, co
legios , observatorios astronómicos, montes aplica
dos á ella y demás. La segunda sección ó sea de 
Comercio y Gobernación de Ultramar, se agregó 
á este ministerio en 28 de setiembre de 1836 sa
cándola del ministerio de la gobernación del reino, 
en donde quedó suprimida; y comprende los ramos 
peculiares á é l , tales como juntas y tribunales de 
comercio, bolsas, bancos, ferias y mercados y 
otros; y el negociado de la gobernación de Ultramar 
respecto á las islas de Cuba, Puerto-rico y Filipi
nas, en los mismos términos que respecto á la Pe
nínsula tiene el ministerio de la gobernación del 
reino. La primera sección ó de Marina consta de 
un oficial mayor y cinco oficiales, y la segunda 
comprende los ramos de Comercio y Ultramar, cons
ta de un oficial mayor y tres oficiales. Este minis
terio está situado en el palacio llamado de los Mi
nisterios , plazuela de Doria María de Aragón. 

A S A M B L E A S 

D E LAS ÓRDENES CIVILES'. 

La insigne orden del Toisón de oro instituida 
en la ciudad de Bruges, en Flandes por Felipe el 
Bueno, duque deBorgoña, por los años de 1419, re
conoce por Gran Maestre al Rey católico de España, 
el cual tiene la facultad de convocar capítulos ge
nerales y nombrar caballeros para los cincuenta co
llares de la orden. Tiene para su gobierno una asam
blea suprema y un canciller, un grefier y rey de 
armas. 

La real y distinguida orden de Carlos III, ins
tituida por el mismo monarca en 1771, tiene tam
bién su asamblea á la que está unida la junta de la 
inmaculada Concepción patrona de España, y cuyo 
objeto es defender y promover los puntos relativos 
al sagrado misterio de su patrona. 
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L A REAL orden de Damas nobles de María Lui
sa FUNDADA POR LA M I S M A Y LA americana de Isa
bel la Católica, CREADA POR F E R N A N D O Y I I , TIENEN 
SUS SECRETARIAS UNIDAS Á LA ANTERIOR Y ESTÁN SITUA
DAS E N LA CALLE DEL P E Z RIÚM. 5. 

Sacra asamblea de la orden de san Juan. 
E S T A ORDEN INSTITUIDA E N LA CIUDAD D E JERUSALEN POR 
LOS CABALLEROS DEL HOSPITAL D E SAN J U A N , C U Y O GRAN 
PRIOR HA D E RESIDIR P R E C I S A M E N T E E N E S P A Ñ A , TIENE 
E N ESTA CORTE SU SACRA A S A M B L E A , C O M P U E S T A D E B A Y -
LÍOS Y CABALLEROS D E LA O R D E N , PARA ENTENDER E N LOS 
NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS D E SU TERRITORIO, CON U N FIS
CAL Y U N SECRETARIO, Y CUATRO ASESORES LETRADOS. L A 
SECRETARÍA ESTÁ ESTABLECIDA E N LA CALLE D E Y A T V E R D E . 

L A S ÓRDENES MILITARES SON LAS CUATRO D E A L C Á N 
TARA, S A N T I A G O , C A L A T R A V A Y M O N T E S A ; LA D E SAN H E R 
M E N E G I L D O ; LA D E SAN F E R N A N D O Y LA D E ISABEL I I , 

DIRECCIONES 
Y OFICINAS GENERALES. 

Dirección general de rentas. L A ADMINISTRACIÓN 
D E LA H A C I E N D A N A C I O N A L , C U Y O GEFE ES EL SEÑOR 
MINISTRO DEL R A M O , SE SUBDIVIDE E N recaudación, 
administración, y contabilidad y distribución-, 
Á LA PRIMERA CORRESPONDE LA DIRECCIÓN D E RENTAS U N I 
D A S ; LA DIRECCIÓN D E ADUANAS Y ARANCELES, Y LA J U N 
TA D E LOS M I S M O S , - LA SECCIÓN D E RENTAS ESTANCADAS; 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL D E B I E N E S NACIONALES, Y LA 
JUNTA D E LOS M I S M O S ; LA INSPECCIÓN D E RESGUARDOS; Y 
LAS DIRECCIONES D E LOTERÍAS, M I N A S Y PARTICULARES D E 
OTROS R A M O S . = E N LA CONTABILIDAD ENTIENDE EL TRIBU^ 
NAL M A Y O R D E CUENTAS Y LA CONTADURÍA GENERAL DEL 
REINO, DIVIDIDA E N DOS SECCIONES, U N A D E DISTRIBUCIÓN 
Y OTRA D E VALORES; Y PARA LA DISTRIBUCIÓN, ES LA DI
RECCIÓN GENERAL DEL TESORO Y LA TESORERÍA Y C O N T A 
DURÍA ESPECIAL D E C O R T E — H A Y A D E M A S POR SEPARADO 
LA DIRECCIÓN GENERAL D E LIQUIDACIÓN D E LA DEUDA DEL 
E S T A D O Y LA C A J A D E A M O R T I Z A C I Ó N , Y OTRAS D I R E C 
CIONES PARCIALES D E LOTERÍAS, M I N A S , ESPOLIOS Y V A 
C A N T E S , CRUZADA Y OTROS R A M O S D E INGRESO Y DISTRI
B U C I Ó N , D E Q U E PROCURAREMOS DAR U N A IDEA. . 
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Dirección general cíe rentas unidas. E S LA A U 
TORIDAD SUPERIOR DIRECTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN Y RE
CAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES , RENTAS Y RAMOS SI
GUIENTES: RENTAS PROVINCIALES Y SUS AGREGADAS; EL 
CATASTRO, EQUIVALENTE Y TALLA QUE E N EQUIVALENCIAS 
DE PROVINCIAS SE PAGA E N CATALUÑA, ARAGÓN, VALENCIA 
Y MALLORCA; LOS DERECHOS DE PUERTAS, LAS CONTRIBU
CIONES DE FRUTOS CIVILES, PAJA Y UTENSILIOS, CULTO Y 
CLERO, SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE C O M E R C I O , LANZAS Y 
MEDIAS ANNATAS DE GRANDES Y TÍTULOS, ESTRAORDINA-
RIAS DE GUERRA, VEINTE POR CIENTO DE PROPIOS, M U L 
TAS Y PENAS DE CÁMARA, M A N D A PIA FORZOSA, Y AR
BITRIOS DE AMORTIZACIÓN. PROPONE ADEMAS AL MINIS
TERIO LOS NOMBRAMIENTOS DE EMPLEADOS DE TODAS SUS 
DEPENDENCIAS. PARA EL DESPACHO DE TODOS ESTOS N E 
GOCIOS HAY U N DIRECTOR GENERAL, Y UNA SECRETARÍA 
CON 20 OFICIALES Y 10 ESCRIBIENTES. ESTÁ SITUADA E N 
EL PISO PRINCIPAL DE LA A D U A N A , CALLE DE ALCALÁ. 

Sección directiva de rentas estancadas. L A S 
RENTAS ESTANCADAS DE TABACOS, SAL, PAPEL SELLADO Y 
PÓLVORA, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRÍA 
ANTES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS UNI
DAS , QUEDÓ CONFIADA POR REAL DECRETO DE 6 DE AGOS
TO DE 1 8 4 2 , Á UNA SECCIÓN ESPECIAL CREADA PARA ESTE 
EFECTO E N EL M I S M O MINISTERIO DE HA C IE N D A , COR
RIENDO DESDE ENTONCES Á CARGO DE ELLA LA ADMINIS
TRACIÓN SUPERIOR DE ESTOS RAMOS Y LA PROPUESTA P A 
RA LOS EMPLEADOS DE LOS M I S M O S . 

Dirección general de aduanas y aranceles y 
Junta de los mismos. T I E N E Á SU CARGO EL CUI
DADO Y DIRECCIÓN DE LAS ADUANAS INTERIORES Y ESTE-
RIORES, Y VIGILAR POR CONDUCTO DE LOS INTENDENTES 
DE QUE EN ELLAS SE OBSERVEN LAS REGLAS DE RECAUDA
CIÓN ESTABLECIDAS E N LA IMPORTACIÓN Y ESPORTACION DE 
LOS GÉNEROS, FRUTOS Y EFECTOS, CON ARREGLO Á LOS 
ARANCELES, DESCUBRIR EL CONTRABANDO, PROPONER PARA 
LOS EMPLEOS DEL RAMO Y DEMÁS ATENCIONES ANÁLOGAS. 
E L SEÑOR DIRECTOR DE ADUANAS, ES SUPERINTENDENTE 
DE LA DE MADRID. 

L A junta de aranceles SE OCUPA E N LOS TRABAJOS 
DE FORMAR Y REFORMAR LOS ARANCELES MERCANTES D E 
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ESPAÑA É INDIAS, ARREGLAR LOS DERECHOS DE TONELADA 
Y DEMÁS DE NAVEGACIÓN, EL REGLAMENTO DE ADUANAS, 
EL DE DEPÓSITOS DE COMERCIO Y OTROS PROYECTOS M E R 
CANTILES. S E COMPONE DE UN PRESIDENTE Y NUEVE V O 
CALES Y ESTÁ SITUADA, ASI COMO LA DIRECCIÓN, EN LA 
CASA ADUANA, CALLE DE ALCALÁ. 

Administración general de bienes nacionales 
y junta de los mismos. E S LA AUTORIDAD DIRECTI
VA Y ADMINISTRATIVA DE TODOS LOS DEL CLERO SECU
LAR Y REGULAR DECLARADOS DE PROPIEDAD NACIONAL; CUI
DA DE SU ADMINISTRACIÓN Y VENTA, ENTENDIÉNDOSE 
PARA ELLO CON LOS COMISIONADOS DE LAS PROVINCIAS, Y 
HACIENDO SE GUARDEN EN LAS TASACIONES, POSTURAS, SU
BASTAS Y PAGOS, LOS TRÁMITES Y FORMALIDADES PREVE
NIDOS POR LAS LEYES ESPECIALES. E L SEÑOR ADMINIS
TRADOR GENERAL ES CONSIDERADO C O M O UNO DE LOS 
DIRECTORES GENERALES DE RENTAS. L A JUNTA SE C O M P O 
N E DE UN PRESIDENTE Y SEIS VOCALES, SENADORES, DI
PUTADOS Y COMERCIANTES; LA ADMINISTRACIÓN Y JUNTA 
ESTÁN ESTABLECIDAS E N LA CASA ADUANA CALLE DE A L 
CALÁ. 

Inspección de resguardos. A L FRENTE DEL CUER
PO DE CARABINEROS DE COSTAS Y FRONTERAS, HAY U N INS
PECTOR GENERAL MILITAR QUE CUIDA DE SU ORGANIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN E N LOS PUNTOS CONVENIENTES, PARA VI
GILAR Y PERSEGUIR EL FRAUDE QUE PUEDA INTENTARSE 
CONTRA LOS DERECHOS DE LA HACIENDA PÚBLICA, ENTEN
DIÉNDOSE PARA ELLO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN
TAS Y LOS INTENDENTES DE LAS PROVINCIAS.—LA INSPEC
CIÓN ESTÁ ESTABLECIDA E N LA ADUANA. 

Contaduría general del reino. POR REAL ORDEN 
DE 28 DE OCTUBRE DE 1 8 4 2 , SE DISPUSO QUE Á CON
TAR DESDE 1.° DE ENERO DE 1 8 4 3 , QUEDASEN REFUN
DIDAS E N UNA SOLA LAS ANTIGUAS CONTADURÍAS GENERA
LES DE valores Y distribución, BAJO EL TÍTULO DE 
Contaduría general del reino, TENIENDO Á SU FREN
TE U N CONTADOR GENERAL, QUE BAJO LAS INMEDIATAS 
ÓRDENES DEL MINISTERIO D E HACIENDA, ES LA AUTORI
DAD SUPERIOR E N TODO LO RELATIVO Á LA DISTRIBUCIÓN 
DE LA M I S M A ; SIENDO ESTA OFICINA EL CENTRO DE LA 
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CUENTA Y RAZÓN D E TODOS LOS RAMOS QUE CONSTITUYEN 
LA HACIENDA PÚBLICA Y TODAS LAS OBLIGACIONES DEL T E 
SORO. POR LA M I S M A REAL ORDEN SE DISPONE Q U E DI
CHA CONTADURÍA GENERAL SE DIVIDA E N DOS SECCIONES, 
UNA DE valores Y OTRA D E distribución, CADA UNA 
DE LAS CUALES D E S E M P E Ñ A RESPECTIVAMENTE LAS OBLI
GACIONES PROPIAS Y PECULIARES DE LAS ANTIGUAS C O N 
TADURÍAS DE ESTOS TÍTULOS; CORRESPONDIENDO Á LA PRI
M E R A , LA CONTABILIDAD É INTERVENCIÓN DE LA ADMINIS
TRACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS RAMOS D E HACIENDA, Y 
Á LA SEGUNDA LA FISCALIZACIÓN É INTERVENCIÓN DEL R E 
CIBO É INVERSIÓN DE LOS PRODUCTOS LÍQUIDOS D E LA 
M I S M A . A D E M A S DEL CONTADOR GENERAL, CADA UNA D E 
LAS DOS SECCIONES TIENE Á SU FRENTE U N GEFE PRIN
CIPAL Y EL CORRESPONDIENTE N Ú M E R O DE EMPLEADOS 
SUBALTERNOS. L A S OFICINAS DE A M B A S ESTÁN SITUADAS 
E N LA CASA LLAMADA DE LOS CONSEJOS. 

Dirección general, de liquidación de la deuda 
del Estado. T I E N E Á S U CARGO EL E X A M E N , RECO
NOCIMIENTO Y CLASIFICACIÓN DE TODOS LOS CRÉDITOS 
CONTRA EL E S T A D O , Y COMPROBADA S U LEGITIMIDAD, 
PASA LOS RESULTADOS DE LAS LIQUIDACIONES Á LA DIREC
CIÓN GENERAL D E LA CAJA NACIONAL DE AMORTIZACIÓN, 
PARA Q U E POR ELLA SE ESPIDAN LOS DIFERENTES D O C U M E N 
TOS D E CRÉDITO, YA CON INTERÉS, YA SIN É L , E N P A 
G O DE LOS ALCANCES Q U E RESULTAN Á FAVOR D E LOS 
ACREEDORES DEL ESTADO. A L FRENTE D E ESTA VASTA D E P E N 
DENCIA HAY U N DIRECTOR GENERAL, U N SECRETARIO Y TRES 
GEFES DE S E C C I Ó N , CON EL C O M P E T E N T E N Ú M E R O D E 
OFICIALES , Y ESTÁ SITUADA E N EL E X - C O N V E N T O DEL C A R 
M E N CALZADO, CALLE D E LA SALUD, N Ú M . 2. 

Caja de amortización. CREADA Y ORGANIZADA CON 
EL OBJETO D E REDIMIR LA DEUDA PÚBLICA POR M E D I O D E 
UNA ACCIÓN PROGRESIVA, Á CUYO FIN LE ESTÁN HIPOTECA
DOS LOS BIENES NACIONALES PROCEDENTES DEL CLERO S E 
CULAR Y REGULAR Y OTROS DIFERENTES ARBITRIOS, CONSIG
NADOS E N EL PRESUPUESTO GENERAL. E L REGLAMENTO DE 
13 DE AGOSTO D E 1 8 3 3 , POR DONDE SE GOBIERNA E N EL 
DIA LA C A J A , H A C E LA CLASIFICACIÓN D E LA DEUDA G E N E 
RAL DEL ESTADO, DIVIDIDA E N deuda interior Y deu
da esterior Ó ESTRANGERA; SEÑALA LAS GARANTÍAS D E 
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A M B A S , Y LA CONSIGNACIÓN PARA EL P A G O D E ELLAS; 
ESPRESA LAS FORMALIDADES DEL GRAN LIBRO D E LA D E U D A ; 
D E LA TRANSFERENCIA D E CAPITALES INSCRIPTOS E N ÉL, Y LA 
OFICINA ENCARGADA D E LLEVARLE; ARREGLA LO RELATIVO AL 
PAGO D E INTERESES, Y LA AMORTIZACIÓN PROGRESIVA D E 
CAPITALES; LOS SORTEOS Ó RIFAS D E LA D E U D A CORRIENTE 
Y D E M Á S FORMALIDADES DEL R A M O . L A CAJA D E A M O R 
TIZACIÓN SE DIVIDE E N D I R E C C I Ó N , CONTADURÍA Y TESO
RERÍA GENERALES, CON LA AUTORIDAD, FACULTADES Y OBLI
GACIONES CORRESPONDIENTES Á ESTOS TÍTULOS, RESPECTO 
AL INGRESO É INTERVENCIÓN D E LOS FONDOS DESTINADOS 
Á LA M I S M A . A SU FRENTE H A Y U N DIRECTOR GENERAL Y 
LOS D E M Á S E M P L E A D O S CORRESPONDIENTES. S U S OFICINAS 
ESTÁN SITUADAS E N EL E X - C O N V E N T O DEL C A R M E N C A L 
Z A D O , CALLE D É L A S A L U D , N Ú M . 2 . 

Dirección del tesoro y Tesorería de corle. T I E 
N E Á SU CARGO REUNIR LOS PRODUCTOS LÍQUIDOS D E LA 
HACIENDA NACIONAL Y DISTRIBUIRLOS BAJO LAS I N M E D I A 
TAS ÓRDENES DEL MINISTERIO D E H A C I E N D A , SIENDO C O 
M O TAL LA PRIMERA OFICINA D E DISTRIBUCIÓN. T I E N E 
T A M B I É N Á SUS ÓRDENES LA Tesorería y Contaduría 
de corte, Q U E ESTÁ ENCARGADA D E SATISFACER LOS G A S 
TOS , SUELDOS Y OBLIGACIONES D E LAS DEPENDENCIAS G E 
NERALES D E LA C O R T E , Y LA Dirección del giro POR 
DONDE SE HABILITA Á LOS EMBAJADORES Y E M P L E A D O S DI 
PLOMÁTICOS E N LAS CORTES ESTRANGERAS. E S T A S OFICINAS 
ESTÁN SITUADAS E N LA CASA LLAMADA D E LOS CONSEJOS. 

Comisaría general de la santa Cruzada. E L 
SEÑOR COMISARIO GENERAL D E CRUZADA ENTIENDE E N 
LO G U B E R N A T I V O , ADMINISTRATIVO Y E C O N Ó M I C O D E B U 
LAS Y DEL INDULTO C U A D R A G E S I M A L ; IGUALMENTE ESTÁ Á 
SU CARGO EL DAR CURSO Á LOS INDULTOS Y GRACIAS APOS
TÓLICAS, LA REVISIÓN Y CORRECCIÓN D E LOS LIBROS DEL 
REZO DIVINO, Y OTROS ENCARGOS. E S T A M B I É N J U E Z E X A C 
TOR D E LA GRACIA DEL Escusado, Y PARA CONOCER PRI
VATIVAMENTE D E SUS ASUNTOS TIENE TRES ECLESIÁSTICOS 
LLAMADOS C O N J U E C E S , Q U E FORMAN EL Tribunal apos
tólico de la gracia del escusado, C O N U N FISCAL, 
AGENTE FISCAL, RELATOR Y ESCRIBANO D E C Á M A R A . L A S E 
CRETARIA D E CRUZADA Y EL TRIBUNAL DEL ESCUSADO E S 
TÁN SITUADOS E N LA M I S M A CASA DEL SEÑOR COMISARIO 
G E N E R A L , PLAZUELA DEL C O N D E D E BARAJAS. 
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Colecturía general ele espolias y vacantes. E L 
SEÑOR COLECTOR GENERAL ENTIENDE EN LA DIRECCIÓN DE 
LOS ESPOLIOS, QUE SON LOS BIENES QUE QUEDAN Á LA 
MUERTE DE LOS ARZOBISPOS Y OBISPOS. IGUALMENTE DE 
LAS VACANTES DE LAS MITRAS COMO PRODUCTO CORRESPON
DIENTE Á LA CORONA, Y DE LAS MEDIAS ANNATAS E C L E 
SIÁSTICAS Y EL FONDO PIÓ BENEFICIAL. T I E N E Á SUS OR
DENES UNA CONTADURÍA, SECRETARIA Y TESORERÍA, Y E N 
LAS PROVINCIAS LOS SUB-COLECTORES Y OTROS SUBALTER
NOS. L A COLECTURÍA ESTÁ SITUADA E N LA COMISARIA DE 
CRUZADA, PLAZUELA DEL CONDE DE BARAJAS. 

Consejo de instrucción pública. POR REAL DECRE
TO DE L . ° D E JUNIO DE 1843 SE SUPRIMIÓ LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ESTUDIOS , CREANDO UN Consejo de ins
trucción pública COMPUESTO DE UN PRESIDENTE Y 
17 Á 20 CONSEJEROS QUE SE REÚNE E N UNA SALA DEL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, Y Á ESTE SE HAN IN
CORPORADO LAS ATRIBUCIONES GUBERNATIVAS DE LA S U 
PRIMIDA DIRECCIÓN, FORMÁNDOSE EN EL M I S M O POR D E 
CRETO DE 2 DE JUNIO, UNA SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA, COMPUESTA DE 5 OFICIALES DE LA SECRETARIA 
(UNO DE ELLOS GEFE DE LA SECCIÓN) Y 2 AUSILIARES. 
T A M B I É N HAY UNA junta de centralización DE LOS 
FONDOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN, QUE 
SE HA CREADO POR EL DECRETO DE 1.° DE JUNIO, CON LOS 
EMPLEADOS CORRESPONDIENTES QUE FORMAN EL NEGOCIADO 
ADMINISTRATIVO DE LOS CAUDALES DE ESTE R A M O ; SE HALLA 
ESTABLECIDA EN EL PISO SEGUNDO DEL MINISTERIO. 

Dirección general de loterías y Junta de sor
teos. E N ESPAÑA SE CELEBRAN DOS CLASES DE LOTERÍAS, 
LLAMADAS LA primitiva Y LA moderna.. L A primi
tiva FUE ESTABLECIDA POR DECRETO DE CARLOS III EN 30 
DE SETIEMBRE DE 1773 , Y CONSTA DE NOVENTA N Ú M E 
ROS, QUE COMBINADOS DE DISTINTOS MODOS, SE V E N 
DEN E N JUGADAS, Y DE ELLOS SALEN PREMIADOS CINCO. 
P U E D E JUGARSE Á UNO SOLO, Á DOS Ó A M B O , Á TRES Ó 
TERNO; Y SEGÚN LO QUE SE PONGA POR LA JUGADA ASI 
SUBE PROPORCIONALMENTE LA GANANCIA. E L SORTEO DE 
ESTA LOTERÍA SUELE VERIFICARSE CADA 20 DIAS. L A LOTE
RÍA moderna SE ESTABLECIÓ E N CÁDIZ Á FINES DEL AÑO 
DE 1811 , Y E N EL NÚMERO DE BILLETES Y E N EL DE LOS 
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premios, asi como en el valor de unos y otros, se ha
cen continuas variaciones, que tienen por base re
gular la de dejar un 25 por 100 á favor de la ren
ta y distribuir el resto á los jugadores, corriendo 
aquella con la suerte que cabe á los billetes sobran
tes. Los billetes varían de precio desde 2 á 16 du
ros cada uno, y se venden enteros, medios, cuar
tos etc. 

Para la d irecc ión , administración y contabilidad 
de este vasto ramo en que consiste una de las ren
tas del estado, hay un director general, un con
tador, un tesorero y varias oficinas generales, ade
mas de las administraciones de Madrid y provincias. 
Hay también una junta suprema que autoriza los 
sorteos que se celebran con toda solemnidad. Las 
oficinas generales de loterías, están situadas en el 
edificio de la Aduana por la calle Angosta de San 
Bernardo. 

Dirección general de correos y postas. Este 
vasto ramo, bajo la dependencia ahora del ministe
rio de la Gobernación del reino, está confiado á un 
director general que entiende en todo lo adminis
trativo y gubernativo del mismo, y tiene á sus ór
denes la secretaria y contaduría generales, y admi
nistraciones principales y subalternas, con estafe
tas agregadas para la distribución de la correspon
dencia pública; correspondiendo también al mismo 
la propuesta de todos los empleados del ramo. Su
primidos por las Cortes en los presupuestos el juz
gado privativo y juntas de apelaciones de correos y 
caminos, los negocios contenciosos pasan á los jue
ces de primera instancia, quedando solo un abo
gado consultor para ambas direcciones, de correos 
y de caminos. La tesorería general de correos lo 
es también de caminos. La dirección y oficinas es
tán situadas en su casa propia, Puerta del Sol. 

Administración del correo general y oficina 
del Parte. La administración del correo general 
para el recibo y despacho de la correspondencia de 
todo el reino y estrangero consta de un adminis
trador general, dos interventores y el correspon-
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DIENTE NÚMERO DE OFICIALES. POR M E D I O DE LA M I S 
M A , Y DE LAS ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS SE P U E 
D E GIRAR Á SOLICITUD DE LOS PARTICULARES LAS CANTIDA
DES PEQUEÑAS DESDE 20 RS. HASTA 2000, VERIFICÁNDO
SE LOS PAGOS DE ESTAS LIBRANZAS D E ONCE Á UNA DEL 
DIA. ESTA OFICINA ESTÁ SITUADA E N EL PISO BAJO D E LA 
CASA D E CORREOS. 

E N EL M I S M O PISO BAJO SE HALLA ESTABLECIDA LA 
OFICINA DEL Parte QUE DEPENDE DEL MINISTERIO DE E S 
TADO. POR ELLA SE HABILITA Á LOS CORREOS DE GABINETE 
QUE EL GOBIERNO ESPILLE Á CUALQUIER PUNTO DE LA NA
CIÓN Ó DEL ESTRANGERO PARA ASUNTOS DEL SERVICIO N A 
CIONAL. T A M B I É N ESTÁ ENCARGADA DE TODO LO RELATIVO 
Á LOS VIAJES DE S S . ¡VDI. Á LOS SITIOS REALES Ó Á LAS 
PROVINCIAS, ESPIDIENDO E N TALES CASOS U N PARTE DIA
RIO, PARA EL CUAL SE ADMITEN TAMBIÉN LAS CARTAS DE 
PARTICULARES, CON LA CIRCUNSTANCIA DE ECHARLAS E N EL 
BUZÓN ESPECIAL Q U E TIENE E N LA CALLEJUELA FRENTE Á LA 
CASA DE POSTAS, Y LA DE PONER EL SOBRE Á LO LARGO E N 
VEZ DE Á LO ANCHO C O M O E N LAS DEMÁS CORRESPON
DENCIAS. 

Dirección general de caminos, canales, puer
tos y faros. POR REAL DECRETO DE 23 DE OOTUBRE DE 
1833 QUEDÓ SEPARADA ESTA DIRECCIÓN DE LA DE COR
REOS, COMPONIÉNDOSE HOY DE U N DIRECTOR GENERAL, 
UNA JUNTA CONSULTIVA DE INGENIEROS, UNA SECRETARIA 
FACULTATIVA Y UNA SECCIÓN DE CONTABILIDAD. ESTÁN Á 
SU CARGO LAS OBRAS PÚBLICAS DE AQUELLOS RAMOS QUE 
SE EJECUTAN CON FONDOS DEL TESORO PÚBLICO, Ó ARBI
TRIOS GENERALES; Y SE HALLAN SUJETAS Á SU INSPECCIÓN 
TODAS LAS DEMÁS E N LA FORMA QUE ESTABLECEN LAS LEYES 
Y REGLAMENTOS. IGUALMENTE TIENE Á SU CAIGO ARREN
DAR LOS PORTAZGOS Y ARBITRIOS DESTINADOS Á ESTE RAMO. 

A LAS INMEDIATAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN ESTÁ LA 
COMISIÓN DE FAROS, CREADA POR ORDEN DE 4 DE ENERO 
DE 1842, Y COMPUESTA DE INGENIEROS DE CAMINOS DE 
GRADO SUPERIOR Y DE OFICIALES DE LA ARMADA DE IGUAL 
CATEGORÍA. L E ESTÁ ENCOMENDADA LA ESTADÍSTICA DE 
ALUMBRADO MARÍTIMO DE LA PENÍNSULA, É ISLAS A D Y A 
CENTES Y POSESIONES DE ULTRAMAR, Y TODO LO RELATIVO 
Á FANALES, LINTERNAS, B O Y A S , BALIZAS Y D E M Á S DE 
ESTE RAMO. 
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L A DIRECCIÓN Y D E M Á S OFICINAS ESTÁN SITUADAS E N 
LA CASA D E CORREOS, PUERTA DEL SOL. 

Dirección general de presidios. POR REAL D E 
CRETO DE 14 DE ABRIL D E 1 8 3 4 , Y CON EL OBJETO D E 
PONER TÉRMINO AL ESTADO D E DESORDEN E N Q U E POR LO 
GENERAL SE HALLABAN LOS PRESIDIOS DEL REINO, FUE CREA
DA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTOS, PUBLICÁNDOSE AL 
PROPIO TIEMPO Y CON LA M I S M A FECHA LA ORDENANZA 
POR LA CUAL SE RIJEN Y GOBIERNAN. E N EL DIA SE C O M 
PONE LA CITADA DEPENDENCIA, D E U N DIRECTOR, U N S E 
CRETARIO, SEIS OFICIALES Y CUATRO ESCRIBIENTES.- PUES POR 
REAL ORDEN D E 31 D E AGOSTO D E 1838 SE SUPRIMIÓ LA 
CONTADURÍA GENERAL DEL R A M O , Q U E FORMABA PARTE D E 
LA M I S M A , LA CUAL CONSTABA DE U N CONTADOR Y C U A 
TRO OFICIALES. L A S ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN ESTÁN 
REDUCIDAS HOY Á TODO LO GUBERNATIVO Y E C O N Ó M I C O , 
Y E N CUANTO Á LO ADMINISTRATIVO \ Ó SEA LA CONTABILI
DAD DE LOS PRESIDIOS, ENTIENDE LA CONTADURÍA G E N E 
RAL DEL REINO, SECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN. E S T A SITUADA 
E N LA CALLE DE S I L V A , N Ú M . 14. 

Dirección general de minas. ESTA DIRECCIÓN 
CREADA POR EL REY DON FERNANDO VII E N 1 8 2 8 , PARA 
EL GOBIERNO Y DIRECCIÓN DEL R A M O D E M I N E R Í A , PRO
M O V E R SU F O M E N T O , CONCEDER É INTERVENIR E N LOS 
PERMISOS DE ESPLOTACION, RECAUDAR SUS IMPUESTOS Y 
PROPONER PARA LOS E M P L E O S DEL R A M O , SE C O M P O N E 
DE U N DIRECTOR GENERAL, DOS INSPECTORES Y U N SECRE
TARIO. PARA LOS NEGOCIOS D E LA PENÍNSULA Q U E EXIJEN 
LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO, SE ENTIENDE CON EL M I 
NISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. PARA LOS D E LAS MINAS 
D E A L M A D É N , PROPIEDAD DE LA HA C IE N D A NACIONAL, CON 
EL MINISTERIO D E ESTE R A M O ; Y PARA LOS DE MINAS D E 
LAS COLONIAS, CON EL D E MARINA Y GOBERNACIÓN D E 
ULTRAMAR. L A DIRECCIÓN D E MINAS ESTÁ SITUADA E N LA 
CALLE DEL FLORÍN, N Ú M 2. 

Asociación general de ganaderos. POR REAL 
ORDEN DE 16 DE FEBRERO DE 1 8 3 5 , FUÉ SUPRIMIDO EL 
TRIBUNAL DE ESCEPCION DEL ANTIGUO Concejo de la 
Mesta, Y ABOLIDO ESTE N O M B R E POR OTRA RESOLUCIÓN 
DE 31 DE ENERO D E 1 8 3 6 , SE M A N D Ó Q U E E N LO S U -
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CESIVO SE DENOMINASE Asociación general de ga
naderos del reino, DEBIENDO ENTENDER LAS AUDIEN
CIAS TERRITORIALES RESPECTIVAS E N LOS NEGOCIOS C O N 
TENCIOSOS QUE ESTABAN ANTES COMETIDOS Á LA PRESI
DENCIA DE MESTA. POR REALES ÓRDENES DE 15 DE JULIO 
D E 1 8 3 6 , Y 27 DE JUNIO DE 1839 , SE M A N D Ó QUE BASTA 
LA FORMACIÓN DE LAS LEYES QUE DEROGUEN Ó REFOR
M E N LAS Q U E ACTUALMENTE RIGEN E N EL RAMO DE G A 
NADERÍA, SIGAN ESTAS E N OBSERVANCIA. Q U E LA PRESI
DENCIA D E LA ASOCIACIÓN GENERAL, CONTINÚE EJERCIEN
DO LAS ATRIBUCIONES GUBERNATIVAS Y ADMINISTRATIVAS, 
QUE LAS M I S M A S LEYES SEÑALAN AL PRESIDENTE DEL A N 
TIGUO CONCEJO DE LA M E S T A , É IGUALMENTE SIGAN D E 
SEMPEÑANDO LOS D E M Á S DEPENDIENTES DEL RAMO SUS 
RESPECTIVOS ENCARGOS. CONSIGUIENTE Á LOS PRINCIPIOS 
D E LAS ACTUALES INSTITUCIONES POLÍTICAS DE LA MONAR
QUÍA Y Á LA IGUALDAD D E DERECHOS QUE PARA TODA CLA
SE DE GANADEROS ESTABLECEN LAS lejas, LA ASOCIACIÓN 
DECLARÓ QUE E N ADELANTE DEBEN TENER VOTO TODOS LOS 
GANADEROS Q U E REÚNAN LES REQUISITOS ESENCIALES, SIN 
DISTINCIÓN DE SERRANOS, NI RIVERIEGOS, PUDIENDO ASIS
TIR Á LAS JUNTAS GENERALES TODOS LOS GANADEROS CRIA
DORES QUE G U S T E N , CON TAL QUE DESDE U N ANO ANTES 
HAYAN TENIDO Y TENGAN POR LO M E N O S 150 CABEZAS 
D E GANADO LANAR Ó CABRIO, Ó 25 VACAS Ó 18 YEGUAS 
D E SU PROPIEDAD. ESTAS JUNTAS GENERALES, SUELEN C E 
LEBRARSE E N EL M E S DE ABRIL DE CADA AÑO E N MADRID 
E N LA CASA PROPIA DE LA ASOCIACIÓN CALLE DE LAS HUER
TAS , N Ú M . 3 0 Y SU OBJETO ES TRATAR DE LOS NEGOCIOS 
RELATIVOS AL GOBIERNO ECONÓMICO DE LA CLASE Y TODO 
LO Q U E CONDUZCA AL BIEN Y PROSPERIDAD D E LA M I S M A . 
E N DICHA CASA ESTÁN SITUADAS LAS OFICINAS DE LA A S O 
CIACIÓN. 

Junta suprema de sanidad. E N 18 DE S E T I E M 
BRE D E 1720 SE CREÓ POR S . M . DON FELIPE M UNA 
JUNTA DE SANIDAD SUPREMA DEL REINO, COMPUESTA DEL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO D E CASTILLA, Y CUATRO MINIS
TROS DEL M I S M O , CON EL OBJEFO DE EVITAR EL GRAVE E M 
BARAZO Y OCUPACIÓN QUE Á LA SALA PRIMERA DE GOBIER
NO DE AQUEL TRIBUNAL OCASIONABA EL CUIDADO Y VIGI
LANCIA DE LA SALUD PÚBLICA. 

D E S D E ESTA É P O C A , Y CON M U Y POCAS VARIACIONES, 
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HA EXISTIDO SIEMPRE LA JUNTA S U P R E M A , PRESTANDO 
DISTINGUIDOS SERVICIOS AL ESTADO E N LA DIRECCIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DEL RAMO SANITARIO, HASTA Q U E E N 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1840 RESOLVIÓ LA REGENCIA PROVISIO
NAL , Q U E ESTA JUNTA NO SOLO ESTUVIESE ENCARGADA DEL 
GOBIERNO Y DIRECCIÓN DEL R A M O DE SANIDAD MARÍTIMO 
Y TERRESTRE, SINO TAMBIÉN D E LA POLICÍA SANITARIA DEL 
REINO , DE LAS ACADEMIAS D E M E D I C I N A Y CIRUJÍA, S U B -
DELEGACIONES D E FARMACIA, D E LOS BAÑOS Y AGUAS M I 
NERALES, Y D E TODA LA PERTENENCIA DEL EJERCICIO D E 
LA CIENCIA D E CURAR, CON LAS M I S M A S FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES, Q U E ANTIGUAMENTE TUVIERON LAS JUNTAS 
SUPERIORES D E M E D I C I N A , CIRUJIA Y D E F A R M A C I A , Y 
POSTERIORMENTE EJERCIÓ LA DIRECCIÓN D E ESTUDIOS. 

E N 9 D E JUNIO D E 1 8 4 1 , SE REGLAMENTÓ ESTA J U N 
T A , COMPUESTA D E PERSONAS DISTINGUIDAS E N TODAS LAS 
DIVERSAS CARRERAS DEL E S T A D O . S E C O M P O N E LA JUNTA 
S E G Ú N R E G L A M E N T O , DE U N GEFE SUPERIOR DEL EJÉRCI
T O , DOS DE LA A R M A D A , OTRO D E H A C I E N D A , U N DIPLO
MÁTICO, U N INDIVIDUO D E LA CARRERA CONSULAR, OTRO DE 
LA D E JURISPRUDENCIA, DOS DEL C O M E R C I O , CUATRO PRO
FESORES D E M E D I C I N A , D E ENTRE LOS CUALES SE N O M 
BRA EL SECRETARIO, Y DOS DE FARMACIA. ESTÁ SITUADA 
E N EL E X - C O N V E N T O D E SAN MARTIN. 

Secretaria de la interpretación de lenguas. 
E S T Á ENCARGADA D E TRADUCIR Á LA LENGUA ESPAÑOLA LAS 
BULAS D E R O M A , LOS TRATADOS, NOTAS DIPLOMÁTICAS Y 
TODA CLASE DE DOCUMENTOS Q U E SE LA PASAN POR 
LOS MINISTERIOS Y TRIBUNALES, C O M O IGUALMENTE LOS 
EXIBIDOS POR PARTICULARES; Y SUS TRADUCCIONES M E R E 
C E N FE E N JUICIO. E S T Á SITUADA E N LA CASA LLAMADA 
DEL PLATERO, FRENTE Á SANTA MARIA. 

Cuerpo administrativo del ejército. PARA LA 
ADMINISTRACIÓN D E LA HACIENDA E N EL RAMO MILITAR, 
DISTRIBUCIÓN D E LOS FONDOS ASIGNADOS Á ELLA E N EL 
PRESUPUESTO, E X A M E N DE CONTRATAS, CUENTAS Y OTROS 
C A R G O S , HAY UNA Intendencia general SUBDIVIDIDA 
E N TRES S E C C I O N E S , 1 / LA central, 2. A D E ajustes 
corrientes Y 3 . A D E liquidación de atrasos. H A Y 
T A M B I É N Intervención Y UNA Pagaduría GENERALES*: 
CUYAS TRES OFICINAS SON LA AUTORIDAD SUPERIOR D E 
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LAS SUBALTERNAS D E ESTE R A M O , E N LOS 14 DISTRITOS 
MILITARES. E S T Á N SITUADAS E N LA CALLE D E ALCALÁ E N 
EL EX-CONVENTO DEL C A R M E N DESCALZO. 

Junta consultiva ele guerra. ESTA JUNTA HA SI
DO CREADA POR DECRETO DE 8 D E AGOSTO DE 1 8 4 3 , Y 
SE C O M P O N E A D E M A S D E U N PRESIDENTE, D E LOS S E Ñ O 
RES INSPECTORES Y DIRECTORES DE LAS A R M A S , INTENDEN
TE GENERAL MILITAR, U N NÚMERO DETERMINADO DE G E 
NERALES, Y U N SECRETARIO CON VOTO DE LA CLASE D E 
BRIGADIER. ESTA JUNTA ENTIENDE E N LOS NEGOCIOS DE 
GUERRA (QUEDANDO SUPRIMIDA LA JUNTA D E INSPECTO
R E S ) , Y SU OBJETO PRIMORDIAL ES DESEMPEÑAR TODOS 
LOS TRABAJOS, QUE LA ENCARGUE EL MINISTERIO DEL RA
M O , CON ARREGLO Á LAS INSTRUCCIONES Y DATOS Q U E 
ESTE LE COMUNIQUE i , Y EVACUAR TODOS LOS INFORMES DE 
CUALQUIER CLASE Q U E SEAN Q U E EL M I S M O MINISTERIO 
LE PIDA PARA EL MEJOR ACIERTO : PUDIENDO EL PRESI
DENTE UTILIZAR LAS LUCES D E LOS FISCALES DEL SUPREMO 
TRIBUNAL D E GUERRA Y MARINA, SI ASI LO CREYERE C O N 
V E N I E N T E , VINIENDO Á REASUMIR E N SÍ CASI TODOS LOS 
NEGOCIOS E N Q U E ENTENDÍA LA SALA D E GENERALES DEL 
TRIBUNAL DE GUERRA. ESTA JUNTA TIENE SU SECRETARÍA, 
COMPUESTA DE U N GEFE DE NEGOCIADO DE CADA A R M A Ó 
INSTITUTO Y U N CIERTO NÚMERO D E OFICIALES AUSILIARES. 
ESTÁ ESTABLECIDA E N LA CASA DEL TRIBUNAL DE GUERRA, 
PLAZUELA D E LA VILLA. 

Inspecciones generales ele las armas. L O S INS
PECTORES Y DIRECTORES GENERALES D E INFANTERÍA, C A 
BALLERÍA, MILICIAS PROVINCIALES, ARTILLERÍA, É INGENIE
ROS, ENTIENDEN E N EL ARREGLO D E SUS ARMAS R E S P E C 
TIVAS , PROPUESTAS Y CALIFICACIONES DE E M P L E O S , P R E 
MIOS Y RETIROS, VESTUARIO ARMAMENTO Y DISCIPLINA 
Y D E M Á S CONCERNIENTE AL EJÉRCITO E N SUS DIVERSAS 
ARMAS. Y LOS DIRECTORES DE ARTILLERÍA É INGENIEROS SON 
J U E C E S E N ALZADA CON ASESORES, LETRADOS Y ESCRIBANOS 
PARA LOS ASUNTOS JUDICIALES DEL R A M O . PARA SUS DES
PACHOS TIENEN SUS SECRETARÍAS RESPECTIVAS E N CASA DE 
LOS SEÑORES INSPECTORES, LA DE INÍANTERIA CALLE DEL 
D U Q U E D E A L B A N Ú M . 1 5 ; DE CABALLERÍA CALLE D E 
FUENCARRAL N Ú M . 5 5 ; D E MILICIAS PROVINCIALES, CALLE 
DE ALCALÁ N Ú M . G 5 ; DE ARTILLERÍA CALLE DEL CABALLERO 
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D E GRACIA M A N . 12; Y DE INGENIEROS CALLE DE LA M A N 
ZANA N Ú M . 14. 

Dirección general de la Armada, Q U E ANTES SE 
LLAMABA Almirantazgo. PARA EL GOBIERNO, DIREC
CIÓN Y ADMINISTRACIÓN D E LA ARMADA SE H A RESTABLE
CIDO POR REAL DECRETO DE DIEZ D E AGOSTO Ú L T I M O , LA 
Dirección general de la misma Armada, C U Y O 
D E S E M P E Ñ O ESTÁ Á CARGO DEL CAPITAN GENERAL DE ELLA, 
Q U E Á LA V E Z ES PRESIDENTE DE UNA JUNTA D E INSPECTO
RES , Á C U Y O CARGO ESTÁN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA 
MARINA, DE C U Y A JUNTA ES TAMBIÉN PARTE EL INTENDEN
TE GENERAL D E LA ARMADA, Q U E TIENE Á SU CARGO LA C O N 
TABILIDAD D E LA M I S M A E N TODOS SUS RAMOS. ESTA SI
TUADA E N LA CASA D E LOS CONSEJOS. 

Intendencia general de Marina. T I E N E LAS M I S 
M A S ATRIBUCIONES PARA SU R A M O Q U E LA GENERAL MILI
TAR DEL EJÉRCITO, Y ESTÁ SITUADA E N LA CASA D E LOS C O N 
SEJOS. 

Vicariato general castrense. E L M U Y REVEREN
DO PATRIARCA D E LAS INDIAS ES VICARIO GENERAL D E LOS 
EJÉRCITOS Y ARMADAS ESPAÑOLAS Y C O M O TAL ENTIENDE 
E N LOS NEGOCIOS DEL FUERO CASTRENSE. E S A D E M A S CO
M O DIJIMOS TRATANDO D E LA CASA REAL PRO-CAPELLAN 
MAYOR DE S . M . Y SU LIMOSNERO M A Y O R , Y C O M O TAL 
ENTIENDE E N LOS NEGOCIOS D E LA JURISDICCIÓN ECLESIÁS
TICA DE PALACIO Y SITIOS REALES. L A VICARÍA CASTREN
SE SE HALLA SITUADA E N LA BAJADA D E SANTO D O M I N G O 
CASA LLAMADA D E LA BOTICA. 

Junta y dirección del Monte-pio de jueces de 
primera instancia. S E C O M P O N E D E VARIOS M A G I S 
TRADOS D E LOS TRIBUNALES S U P R E M O S , Y U N SECRETARIO 
CONTADOR Y U N TESORERO. L A SECRETARIA ESTÁ E N LA C A 
LLE DE LA C R U Z N Ú M . 18. 

T R I B U N A L E S SUPREMOS. 

Tribunal Supremo de Justicia. C O N ARREGLO Á 
LAS NUEVAS INSTITUCIONES EXISTE E N LA CÓRTE U N TRI
BUNAL S U P R E M O DE J U S T I C I A , CUYAS ATRIBUCIONES SON 
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DIRIMIR TODAS LAS COMPETENCIAS DE LAS AUDIENCIAS 
ENTRE SI E N TODO EL TERRITORIO ESPAÑOL, Y LAS DE E S 
TAS CON LOS TRIBUNALES ESPECIALES QUE EXISTÍAN E N LA 
PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES; CONOCER DE TODOS LOS 
ASUNTOS CONTENCIOSOS PERTENECIENTES AL REAL PATRONA
TO DE LA CORTE; CONOCER E N PRIMERA Y SEGUNDA INS
TANCIA , DE LOS JUICIOS DE TANTEO, JURISDICCIÓN Y SE
ÑORÍOS Y DE REVERSIÓN É INCORPORACIÓN Á LA CORONA; 
CONOCER DEL M I S M O M O D O E N LOS NEGOCIOS JUDICIALES 
E N QUE ENTENDÍA LA CÁMARA DE CASTILLA C O M O TRIBU
NAL ESPECIAL; CONOCER DE LOS RECURSOS DE FUERZA DE 
TODOS LOS TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS DE LA C O R T E ; I D E M 
DE LOS RECURSOS DE NULIDAD QUE SE INTERPONGAN C O N 
TRA LAS SENTENCIAS DADAS E N ÚLTIMA INSTANCIA; DE LOS 
RECURSOS DE INJUSTICIA NOTORIA Y DE SEGUNDA SUPLICA
CIÓN; OIR LAS DUDAS DE LOS DEMÁS TRIBUNALES SOBRE 
LA INTELIGENCIA DE ALGUNA LEY Y CONSULTAR SOBRE ELLAS 
AL REY CON LOS FUNDAMENTOS QUE HUBIERE PARA QUE 
PROMUEVA LA CONVENIENTE ACLARACIÓN E N LAS CORTES; 
Y JUZGAR Á LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPE
RIORES Y EMPLEADOS DE ALTA GERARQUÍA CON ARREGLO 
Á LAS LEYES VIJENTES. E S T E SUPREMO TRIBUNAL SE DIVI
D E E N TRES SALAS, PRIMERA Y SEGUNDA DE JUSTICIA, Y 
TERCERA DESTINADA ESPECIALMENTE PARA CONOCER DE LOS 
NEGOCIOS DE INDIAS. S E C O M P O N E DE U N PRESIDENTE Y 
16 MINISTROS Y DOS FISCALES, Y TIENE PARA EL DESPA
CHO U N SECRETARIO DE CÁMARA Y GOBIERNO, TRES ES
CRIBANOS DE C Á M A R A , UNO DE ELLOS DESTINADO E S P E 
CIALMENTE Á LOS NEGOCIOS DE INDIAS, Y 4 RELATORES. 
E L PRESIDENTE DEL TRIBUNAL Y LOS DE LAS SALAS CON LOS 
FISCALES, FORMAN LA JUNTA GUBERNATIVA DEL M I S M O , CON 
LAS ATRIBUCIONES QUE ANTES TENIA LA AUDIENCIA PLENA. 
E L TRIBUNAL TIENE EL TRATAMIENTO DE Alteza Y SUS IN
DIVIDUOS EL DE Ilustrisima. S E REÚNE TODOS LOS DIAS 
NO FESTIVOS E N LA CASA LLAMADA DE LOS CONSEJOS, Y 
LOCAL OCUPADO POR EL QUE FUÉ SUPREMO DE CASTILLA. 
L A S ESCRIBANÍAS DE CÁMARA ESTÁN SITUADAS E N EL 
M I S M O . 

Tribunal especial de órdenes. E L ANTIGUO CON
SEJO DE LAS ÓRDENES MILITARES, QUE TUVO PRINCIPIO E N 
EL AÑO DE 1489 POR LOS REYES CATÓLICOS, QUE SE D E 
CLARARON ADMINISTRADORES DE LAS M I S M A S SUPRIMIEN-




